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PROLOGO

En el Plan Global de las actividades del CELA M para el
cuatrienio 1978-1982 podemos comprobar que al referirse a los
" objetivos específico s" tiene en cuenta las realidades que el Do
cumento de Puebla denomina " Centros de comunión y partici
pación". En esa línea señala la familia, las comunidades eclesia
les de base, la parroquia y la Iglesia particular.

Luego, cuando pasa a detallar los "medios específicos" ,
puntualiza: a) profundizar en la realidad de la Iglesia particu
lar como sacramento de unidad; b) continuar el estudio sobre
la naturaleza y misión de las Conferencias Episcopales. Y en
comienda al Secretariado General y al Equipo de Reflexión esa
tarea (Cf Plan Global, pág. 34).

* * *

El tema de la Iglesia particular no pasó desapercibido en
la reflexión teológica post -conciliar. Se lo abordó, y creemos
que si su literatura no puede considerarse copiosa, es válido ca
lificarla de abundante.

Por otro lado, hemos dicho dónde Puebla se refiere a ese
tema; pero además, cuando reflexiona sobre la evangelización,
hay dos acotaciones muy ricas. No nos resistimos a transcribir
las: " Cuanto más vital sea la Iglesia particular, tanto más hará
presente y visible a la Igl esia universal y más fuerte será su
movimiento misionero hacia los otros pueblos" (363). " H a
llegado para América Latina la hora de intensificar los servicios
mutuos entre Iglesias particulares y de proyectarse más allá de
sus propias fronteras , 'ad gentes' .. . debemos dar desde nues
tra pobreza" (368) .

Las Conferencias Ep iscopales han constituido un tema nue
vo en la eclesiologia; y creemos que las más de las veces la
consideración jurídica prevaleció holgadamente sobre la teoló-
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gica. Respecto a ellas, Puebla las cita como " una expresión de
integración pastoral de la Iglesia de América Latina" (159) Y
de la " dimensi án de aspecto colegial" (260) .

:{o * *'

Pensamos que esta breve nota preliminar es suficiente para
considerar como muy atinada y oportuna la recomendación que
figura en el plan global. Hemos tratado de cumplir con ella, y
el presente texto es el fruto del esfuerzo. No se nos ocurre
ociosa adoertencia 'de que el sub-título no es expresión de un
cierto inadmisible ({provincialismo" teológico, tan utópico como
presuntuoso. Se quiso señalar, sobre' todo, que en buena parte
de la reflexión existió la voluntad de tener en cuenta y partir
de la realidad 'eclesial del continente, como advertirá fácilmente
el atento lector.

Estas páginas ven la luz pública en vísperas de la celebra
ción de las Bodas de Plata del CELAM, organismo esencialmen
te episcopal que brota de las Confer encias Episcopales y trata
de servirlas en la Comunión. Sea lícito pensar que se trata de
una providencial coincidencia,' y no ' tenemos excesivo conside
rar este breve libro como un elemento más que sencillamente
desea contribuir y adherirse a la jubilar conmemoración de los
25 años de vida del Consejo Episcopal Latinoamericano. Por
eso estas páginas se ofrecen de especial manera a los Obispos,
Pastores y padres del pueblo de Dios en nuestro Continente.

+ ANTONIO , QUARRACINO
Secretario General del CELAM
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Capítulo Primero

ENTRONQUE DEL TEMA EN EL MISTERIO
DE LA IGLESIA COMO KOINONIA

Parece de la mayor importancia actualmente que el trata
miento teológico de temas como el de la Iglesia particular y
el de las Conferencias Episcopales se ubique convenientemente
den tro de la eclesiología y tenga allí su lugar en relación con
las ideas de Comunión y Participación que la Asamblea de
Puebla ha erigido en pilares de su visión pastoral. Pero estas
mismas ideas han de estructurarse en forma adecuada al inte
rior de la visión que el Vaticano II nos ha restituído, y que
Puebla ampliamente acoge, de la Iglesia como misterio , y un
misterio que presenta una básica dimensión de "Koinonía", esto
es, de comunicación dinámica.

Por eso vamos a recordar primeramente cómo la actual
eclesiología ha recuperado la concepción de misterio y ha desa
rrollado dentro de ella varias dimensiones fundamentales, que
pueden verse culminar en esta dimensión de "Koinonía" donde
hay que situar el tema de nuestro estudio.

PROBLEMAS HISTORICOS y SISTEMATICOS DE
LA ECLESIOLOGIA ACTUAL

Frente a la reducción espiritualista del concepto de Iglesia ,
operada por la reform a protestante, la eclesiología católica se
fue polarizando, desde Trento, hacia una visión que, aunque
nunca dejó de recalcar los aspectos sobrenaturales, estuvo cier-
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tamente dominada por la preocupación institucional según mo
delos tomados más bien de la sociedad civil. Esta visión desta
caba los principios jurídicos y se proyectaba hacia las cuestio
nes organizativas. Una cierta culminación de ese movimiento
puede hallarse eri los esfuerzos eclesiológicos que rodean la
obra del Primer Concilio Vaticano.

Para entonces, sin embargo, y aún dentro de la misma la
bor del Concilio, ya estaba en marcha una corriente eclesioló
gica centrada en la presentación neotestamentaria de la Iglesia
como Cuerpo de Cristo, que iría llevando cada vez más la aten
ción hacia el misterio de la Iglesia, sobre todo a través de la
poderosa renovación litúrgica en Europa central durante el pri
mer cuarto de este siglo, y bajo el empuje de los estudios bí
blicos que revalorizan la . Palabra de Dios y revitalizan la teo
logía dogmática, a los que se añade también el naciente movi
miento ecuménico, la acción católica y otras corrientes renova
doras.

Los escritos doctrinales de los Papas van asumiendo esta
inspiración, que llega a documentarse fuertemente en la Encí
clica Mystici Corporis de Pío XII en 1943. Desde entonces se
sumaron muchísimos impulsos nuevos hasta dar en el clima
del Concilio que Juan XXIII convocó y Pablo VI llevó a tér
mino. En ese clima, además de profundizarse en la visión del
misterio de la Iglesia, va introduciéndose un nuevo uso de cier
ta conceptualización, fijada desde hacía mucho tiempo por la
teología, para expresar los más fundamentales aspectos del mis
terio de la Iglesia, que no podrían quedar suficientemente per
cibidos en la moderna terminología de lo organizativo y jurídi
co, cada vez más amenazada de nivelación dentro de la menta
lidad empírico-sociológica reinante.

En los documentos del Segundo Concilio Vaticano queda
solemnemente consagrado el carácter de misterio, que es pro
pio de la Iglesia, y que sólo puede abordarse desde la fe, con
actitudes y métodos interpretativos peculiares y distintos de
los que usan las ciencias.

El misterio de la Iglesia no es sino participación del único
misterio que es Dios, penetración del misterio divino trinitario
en las realidades de lo humano, a través de su historia. Pero
el exponer sistemáticamente este misterio humano-divino de
la Iglesia ha ofrecido siempre no pocas dificultades, cuando se
trata de evitar los riesgos de exageración y error que por una
y otra parte hah ido apareciendo. Por eso se hace conveniente
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presentar la visión de la Iglesia a través de tres relaciones su
cesivas, que se establecen entre otros tantos pares de factores
eclesiológicos puestos en tensión, y que descubren tres dimen
siones fundamentales del misterio. Estas relaciones han llevado
en determinados momentos de la historia hasta posturas extre
mas contrapuestas e igualmente inaceptables. Hoy día, cuando
redescubrimos a la Iglesia como misterio, podemos verlas inte
gradas dentro de una concepción sistemática más justa .

Las tres relaciones serían las siguientes: Primero, la rela
ción entre el aspecto jurídico-organizativo y el aspecto pneumá
tico de la Iglesia, relación que, para evitar los extremos de un
juridicisrno o positivismo pragmático y de un espiritualismo
esotérico, puramente carismático, debe precisarse desde la di
mensión sacramental de este misterio: la Iglesia como sacra
mento de Dios entre los hombres.

En segundo lugar, la relación que, aún dentro del enfoque
sacramental, existe entre el plano histórico del aquí y ahora y
el plano metahistórico de consumación definitiva; se han visto
exageraciones por el lado de un temporalismo, igual que por el
lado de una pura comprensión ultra terrena de eternidad; la
solución a ellas está en restituir la auténtica dimensión escato
lógica del misterio: la realidad eclesial como "ya presente, pe
ro todavía no consumada".

En tercer lugar, hallamos que las mismas dos dimensiones
ya dichas entablan una relación entre el polo universal y los
polos particulares de la Iglesia: aquí hay también las exagera
ciones del universalismo centralista y del particularismo diso 
ciante, que sólo se pueden superar cuando nos situamos en la
verdadera dimensión de "Koinonía", propia del misterio de la
Iglesia.

Puesto que este misterio se nos da en el encuentro de lo
divino y lo humano por Jesucristo, cada una de las tres dimen
siones del misterio tiene una fundamentación que se hunde en
la misma manera de ser del Dios uno y trino por una parte,
y en la misma naturaleza del hombre por otra. Esto significa
que en definitiva la fundamentación de cualquier aspecto esen
cial de la Iglesia no puede ser ni exclusivamente teológica ni
exclusivamente antropológica, sino que incluye los dos aspec
tos en una imprescindible interrelación.
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1 . Dimensión sacramental

La part icipación de lo divino en la Iglesia se realiza con
una estructura sacrament al, puesto que e! misterio de Dios se
nos revela y se nos comunica desde el Padre por la misión de!
Hij o encarnado y por la misión del Esp íritu difundido en nues
tros corazones . En virtud de esta gracia, nuestra carne tiene e!
poder de incorporar a Dios como a un Hijo de nuestra raza,
dándole significación y prese ncia entre nosotros ; y nuestro co
razón tiene el poder de unir se a Dios como Espíritu en esa
misma carne, que contiene verdaderamente lo que significa.

El signo eficaz de la gracia divina salvadora es el sacra
mento; la Iglesia aparece ahora a la teología como el sacramen
to primordial o radical, porque es este misterio de algo inme
diato visible en que toda una realidad compleja de múltiples
planos (y no merament e " lo invisible" ) se simboli za y se rea
liza a un tiempo: la realidad inte gral de una salvación que con
siste en la unión de los hombres con Dios, por gratuita recon
ciliación, desde la perdición del pecado hasta una nueva crea
ción regeneradora de todas las cosas.

Pero la unión salvadora con Dios sólo pued e llegar a ser
realidad a través de un proceso de unión libe radora entre los
mismos hombres, desde la separación del odio, el egoísmo y
las alienaciones hasta la fraternidad en la justicia y el amor
universales. Más exactamente, la asunción del hombre dentro
del misterio divino , hast a la unión con Dios , es aquella dimen
sión trascendente o vertic al de la salvación que no tiene vigen
cia si no está sostenida en otra dimensión inmanente u horizon
tal, cual es la asunción del hombre dentro del "misterio huma 
no" , su interrelación personal a todos los niveles , en la con
vergencia del destino histórico de la humanidad. Por esta ra
zón, lo significado y realizado por la Iglesia en cuanto " Sacra
mento de Salvación" aparece en el mismo Concilio Vaticano II
como "unión con Dios y unidad de todo el género humano"
(LG 1).

A esta visión de sacramento nos ha traído la conciencia
de sí misma que hoy tiene la Iglesia. Ciertamente no se ignora
así ni se minimizan sus estruc turas organizativas , su capacidad
jurídic a, ni tampoco su honda realidad pneumática; pero ahora
todo el aspecto exterior aparece cargado de un significado es
pecífico, el de anunciar presente entre los hombres la salva
ción de Dios mismo.
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Este anuncio y esta presencia tiene un carácter sacramen
tal ( dan vigencia a realidades que se ocultan y se revelan a un
tiempo dentro de sus símbolos inmediatos). Igualmente lo
anunciado y hecho present e, aquella realidad que llamamos " la
salvación de Dios " , se da, gracias al sacramento de la Igl esia,
sólo en la indisoluble interrelación de una coordenada inma
nent e (el establecimiento de la unidad entre los hombres) y
una coordenada trascendente (la reconciliación en la unión de
los hombres con Dios).

2 . Dimensión escatológica

Si la Iglesia es un misterio sacrament al porque en ella se
prolonga el misterio único de Dios hasta las realidades de lo
humano, se explica tambi én que la teología considere este mis
terio en forma esencialm ente histórica, con aquella peculiar his
toricidad que cobra 10 divino al penetr ar en la historia huma 
na y qu e se llama 10 escatológico. Según esta escatología la
Iglesi a debe considerarse 'en tensión entre dos planos distintos,
el definitivo y el presente. Por un lado está la realidad consu
mada de la Iglesia, que abarca todos los tiempos y espacios y
que en esta totalidad y consumación sólo será revelada al mo
mento de la restauración final de la historia (como quiera que
haya de conceb irse esa " restauración final" y esa "revelación" );
a esto llamamos aquí el plano definitivo de la Iglesia . Por otro
lado está la realidad históricamente ubicada de la Iglesia, que
se experimenta presente en dete rminados ámbitos geográficos
y temporales de la humanidad , dentro de unos mismos paráme
tros históricos; a esto llamamos aquí el plano presente de la
Iglesia .

H ay que insistir en que ambos planos , el definitivo y el
presente, se refieren a la misma realidad con caráter de miste
rio sacramental, que hemos presentado arriba, y que ahora se
presenta como misterio escatológico.

No admitiríamos, pues, algo que iría contra la persuasión
de la eclesiología actual , que sólo en el plano definitivo, aquí
descrito, la Iglesia ofrecería tal carácter misterioso y sacramen
tal. En realidad, eso mismo es 10 que encontramos en el plano
"presente" de la Iglesia . Po r consiguiente, tampoco puede ad
mitirse que en ese piano presente se dé sólo lo visible, lo "te-
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rres tre de la Iglesia, y que sólo en el plano definitivo haya
de darse lo invisible , lo "celestial" de la misma.

Es importante conside rar a la Iglesia en el pl ano defini
tivo, contradistint o del plano cada vez presente, porque den
tro de la dimensión escatológica solam ente en aquel plano de
finitivo se reali zan con plenitud y a perfección las caracterís
ticas decisivas de la Iglesia . Ella -en caso de omitirse tal con
sideración- aparecería sólo como una abstracción ideal a la
que en cierto modo se acercarían, sin alcanzarla nunca, las di
versas realizaciones eclesiales , ha rto imperfectas y contingentes
que van sucedi éndose en la historia de los pueblos ( sin que
en tonces hubiera siqu iera base intrínsecamente necesaria para
hablar de una historia de la Igl esia ) .

El Concilio nos presenta el misterio de la Iglesia como
el del Reino de Cristo entre los hombres, en el que han de
entrar todos los justos, desde Adán hasta el último elegido, y
por eso solamente al final de los siglos ha de consumarse glo
riosamente (LG 2) .

Aunque el Espíritu Santo hace rejuvenecer a la Iglesia y
la renueva constantemente (para que en cada realización del
plano pre sente se dé la auténtica Iglesia de Cristo), sin embar
go la va conduciendo a una "unión consumada con su Esposo"
que es la del plano definitivo de su dimensión escatológica
(LG 4) . Por esto, aunque de cada realización de la Iglesia en
el plano presente vale esa afirmación de qu e es "germen y prin
cipio del Reino de Crist o y de Dios en la tie rra" , solamente
en el plano definitivo vale aquello del " Reino consumado",
que es " unirse en la gloria con su Rey" , por el que ahor a
cada vez de nu evo suspira , mientras lo espera con todas sus
fuerzas y lo desea ardientemente (LG 5 , 2 ) . De este modo
la misma "vida de la Iglesia está escondida con Cristo en Dios,
hasta que se manifiest e con su Esposo en la gloria" (LG 6).

No puede decirs e, pues, que la Iglesia es solamente una
realidad in tra-hist órica, cuyo misterio cesa con el fin de los
tiempos para da r lugar a otra realidad definitiva, de la que ella
fuera sólo el prenuncio. Al contrario , sólo en el plano fin al
de lo escatológico se consumará la plena realidad de la Iglesia
en su misterio (es decir : llegará a su perfección como "muche
dumbre reuni da por la unidad del Padre y del Hijo y del Es
píritu Santo" - LG 4, 2) y a la vez "aparecerá" , se manifesta
rá a plena luz" (LG 6,5; 8,4) , con cierta propiedad fenomé
nica y experimental, si caben est as expresiones. Sólo en ese
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plano defin itivo de lo escatológico las dotes de la Igle sia se rea
lizan con absoluta perfección. Ante todo sus not as constitu tivas,
que además de la unidad, santidad, catolicidad y apostolicidad ,
son las virtudes teologales cornun itariarnente vividas , la justicia ,
la verdad inconm ovibl e, la humildad, la misericordia . . . 1.

Las diversas figuras y comparaciones con que se nos des
cribe el ser de la Igl esia apuntan ante todo a la realidad que
ha de darse en el plano def initivo, pero que ya está verdade
ramente dada en el plano presente. Sobre esto es muy explí
cita la constitución dogmática del Concili o acerca de la Igl esia,
cuando afirma que por ella " la plenitud de los tiempos ya ha
llegado hasta nosotros y la renovación del mundo está irrevo
cablemente constituída y empieza a realiz arse de una manera
real en el siglo presente" (LG 48 , 3) .

Así pue s, las imágenes neotestamentarias del reino , las de
la ' construcción y las de la familia, se han de entender en for
ma que ilustren el modo de ser propio de esta realidad que ,
no existiendo plena y perfectamente sino en el plano final de
lo escatológico, anticipa ya en el presente de manera cierta pero
imperfecta su existencia. Esto vale especialmente de las dos
imágenes a las que la Constitución dogmática da el mayor real
ce: la del Cuerpo de Cristo, ya privilegiada en el tiempo in
mediatamente anterior al Concilio, y la del Pueblo de Dios , a
la que el Concilio da aquí valor estructurante .

1. Cfr LG 8, donde al desc ribir estas not as se af irma que " tal
es la única Igle sia de Cristo". Otras propiedades de la Iglesia, que
pertenecen só lo al plano p resen te y no pu eden enco ntrarse en el
esca tológico , han de considerars e com o carac teres purame nte estr uc
turales conectados con su temporalidad intrahi st órica, de acuerdo
con lo qu e se dice en LG 48, 3 : "hasta que ap arezcan los cielos
nu evos y la tierra nueva , en los qu e habita la justicia , la Iglesia
peregrinante , en sus sacrame nto s e inst itucion es , qu e pertenecen a
este tiempo, lleva sobre sí la ima gen de este mundo que pasa . . ." .
Opinamos qu e dentro de es tos cara cteres est ru ct u ra les transitorios
no ha de con ta rse la sac rame ntalida d en cua nt o tal , pues -como
lo insinuábamos arriba- esta se funda en la realidad humano-divi
na de la Iglesia , qu e se con ser va en el plano escatológico ; las form as
conc re tas de es ta sacramenta lidad en el plano presente son las
que han de ceder el paso a un a for ma definit iva, de la qu e nada
pu ede afir ma rse en concre to mientras nad a sepamos sobre la ma
nera de "aparecer" o " ma nifestarse" plen am ente el mist erio de Dios
en la definitiva uni ón de la muchedumbre humana.
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3 . Dimensión de Koinonía

Era necesario enmarcar el tema de las relaciones " Iglesia
universal - Iglesia particular" dent ro de las otras dos relacio
nes anteri ores: " Iglesia realid ad espiritual - Iglesia organ ización
empírica" por una part e; " Ig lesia en el plano definitivo - Igle
sia en el plano presente" , por otra part e.

De esta manera apare ce muy claro que la Iglesia particu
lar no se opone a la universal como lo empírico visibl e a algo
ideal pneum ático que se considerase er róneamente como algo
invisible . Tampoco se opone la Iglesia parti cular a la universal
como la realidad present e a la realidad en su form a definitiva.
Posit ivament e record amos que nuestro plante amiento ofrece una
visión de la Iglesia par ticular centra da en el misterio de la
Iglesia con su dimensión sacramental, la cual entraña la con
cepción de algo visible e invisible, terrestr e y celestial a la vez,
hum ano y divino.

Este misterio se considera aquí además en su dimensión
escatológica como Iglesia peregrin ant e, la cual, si bien está uni
da con sus miembros que ya han pasado a incorporarse defini
tivamente a Cris to, sin embargo no ha alcanzado ella misma
su plenit ud y perfección defini tiva, sino que sigue haciéndose
en la histori a y ant icipa ya las realidades úl timas, mientras co
labora con su realidad sacramental a hacer la unidad de la fa
milia humana y, a través de ésta, la unión de los homb res con
Dio s.

Es importante recordar ahora cómo en la constitución Lu
men G entium se despliega este misterio de la Iglesi a a través
de lo que podríamos llamar un primer paso, desde la dimen
sión sacramental a la escatológica y luego, a tra vés de un nue
vo paso, desde la dimensión escatológica a la de "Koinonía" .
Por este segundo paso, en íntima relación con el primero, se
descubre la pre sencia de los dos polos: el de la realidad uni
versal y el de la realidad particular de la Iglesi a. En efecto ,
Lum en Gentium ha present ado en su primer capítulo el mis
terio de la Iglesia; hacia el fin del capítulo se resume todo el
misterio en la dimensión sacrament al (si n que aparezca el tér 
mino) , que allí aparece (presentado ) por analogía con el mis
terio del Verbo encarnado (8 ,1 ) . Inmediatam ente se profesa
que "e sta es la única Iglesia de Cristo" y se cont inúa con una
proposición que en su misma estructura lógica establece los dos
planos de la dimensión escatológica, el presente y el definitivo,
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de la manera siguiente : "Esta Iglesia, constituída y ordenada
en este mundo como una sociedad, subsiste en la Iglesia Cató 
lica gobernada por el sucesor de Pedro y por los Obispos en
comunión con él" ( LG 8, 2).

El sujeto de la oración ( "esta Iglesia") designa aquella
realidad de misterio sacrament al que es la Iglesia de Cristo y
que no se da con total perfección sino en el plano definitivo
de lo escatológico; pero el verbo de la oración ("subsiste en" )
restringe su consideración por fuerz a de la misma visión sacra
ment al, a un plano det erminado, que no es ya el defini tivo sino
el que hemos llamado " present e"; la designación que compete
a la realidad eclesial en el plano presente ("Iglesia Católica")
es un nombre históricamente consagrado y se aplica a una rea
lidad sociológ icamente experimentable, pu esto que está cons
tituída y ordenada como una sociedad 2 .

En el plano pre sente, pue s, la Iglesia de Cri sto cobra aque
llos contornos bien definidos que la historia conoce como los de
la Iglesia Católica, por más que la imagen delineada por esos
contornos parezca imperfecta y por más que haya dificultad en
fijar algunos de estos contornos en determinadas épocas y con
respecto a determinados hechos, como los del cisma y la here
jía y, en general, las amenazas o quiebras de la unión eclesial.

Las notas esenciales de la Iglesi a, por ejemplo su unidad,
su catolicidad y su apostolicidad, van adquiriendo en este plano
presente, con el curso de la historia, concretizaciones muy pre
cisas sobre el fond o de una problemática que no podría dedu 
cirse a priori de esas notas misma s. La Lumen Gentium nos
presenta en su capítulo tercero ( " constitución jerárquica de la

2. Queda fue ra de los límites de es te trab aj o, aunque no dej arí a
de tener int erés para es te mismo, el det erminar qué relación tiene
la Igl esia de Cris to, considerada en el plano present e, con la Igles ia
"cató lica roma na "; es evidente qu e la constitución Lum en Gentium
en el lugar ar riba citado, aunque evita la exp resión "cató lica roma
na", quiere des ign ar a esa Iglesia en particular cua ndo habla de la
"Iglesia ca tólica , gobe rn ada por el Su cesor de Ped ro y por los Obis
po s en comunión con él"; de tod a la realida d qu e fuera de la Iglesia
ca tó lica roman a pu ed a ten er re lación con la Igle sia de Cri sto só lo
se dice aquí: "aunque pued an enco ntrarse fuera de ella (de la Igle
sia católi ca roman a ) mu ch os elemen tos de sa ntifica ción y de verdad
que, como dones prop ios de la Igl esia de Cri sto , empuja n hacia la
unidad católica " . Sin embargo, el Con cilio, y la mi sma Lume n Gen
tium, han recon ocido qu e hay comunida des cris tia nas, fuera de la
Igle sia católica roman a, las cuales llevan y merecen el nombre de
Igl esias, gracias a la vige nc ia en ellas del sacerdocio y de la euca
r istía, a las que se añaden otras "comunidades eclesiales" (LG 15;
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Iglesia y particularmente e! Episcopado") lo principal de esa
concretización para el plano present e que vivimos, donde se jun
tan elementos que suelen llamarse "de derecho divino" ( si bien
puede pensarse que algunos de ellos hayan evolucionado hasta
mostrar en la historia esta su esencial estructura ) y ot ros ele
mentos de derecho eclesiástico positivo. En todo caso, la rela
ción entre Iglesia unive rsal e Iglesia particular, a la que ahora
debemos llevar nuestra atención, es un elemento esencial en la
constitución de la Iglesia sobre el plano present e.

En un segundo paso, Lumen Gentium nos hace ver cómo
de esta dimensión escatológica brota la que hemos llamado
" Koinonía", y que se muestra de manera muy propi a en la pe
renne tensión que hay entre lo uni versal y lo particular.

Para ente nderlo, examinaremos otra vez el último texto:
allí no se habla sólo de la Iglesia Católica en cuanto es una rea
lidad visiblemente presente en nuestr a historia , sino también
de aquel carácter suyo muy concreto y hasta organiza tiva por
el que hablamos de la " Iglesia universal": "Constituida y orde
nada en este mund o como una sociedad, gobernada por e!
sucesor de Pedro y por los Obi spos en comunión con él". Es
imposible ignorar que la Iglesia Católica existe históricament e
como la Iglesia universal. Pero al mismo tiempo , apenas se
entra, en el capítulo tercero, a examinar "la constitución jerár
quica de la Iglesia " , aparece que la misma Iglesia Católica exis
te como Iglesias particulares, pues está representada y regida
por el Colegio de los Ob ispos quienes, con su cabeza el Pap a,
perpetú an el Colegio Apostó lico instituído por Cristo y expresan
desde las comunidades que presiden, " la varied ad y universali-

Unita tis Redintegratio 13-23). Con es tas Iglesi as y comunidades ecle
sia les, la Iglesia católica ro ma na "se siente unida por mucho s mo 
tivos" , de modo que existe "cierta ver dadera uni ón en el Esp íritu
Sa nto" (LG 15). No pa rece extraño al sentido íntimo de es tas con
viccio nes el afir mar qu e en esos grupos cristianos (ante tod o en los
qu e se llam an merecid am ent e "Iglesias") también "s ubsiste la Igle
s ia de Cris to " dentro del plano presente, aun que de una man era
que deb e determinarse mejor. En tod o caso, es la úni ca Iglesia de
Cr isto la misma que , siempre dentro del plano presente, subs iste
de diverso mod o en las diversas form acion es eelesiales de las diver
sas épocas h ist órica s, e incluso al in te rior de un a mi sm a época sub
sis te de diverso mod o en la Iglesia ca tó lica romana y en las otras
Iglesias . Nótese qu e, resp ecto a la necesid ad de la Iglesia pa ra la
sa lvació n, la Lum en Gentium nunca hab la de la Igl esia ca tó lica ro
mana en pa r ticula r, sino de la Ig les ia de Cristo, y por lo dem ás es
pecifica qu e esta necesid ad se u rge o no , según qu e la Iglesia sea
o no sufic ienteme nte conocida (LG 14, 1; 16).
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dad del Pueblo de Dios" dentro de la unidad de la única Igle
sia (22, 3). Entonces, por primera vez en esta constitución se
nombran junt as y se contraponen las Iglesias particulares y la
Igles ia universal ( 23, 1, a ) .

No debe olvidarse, sin embargo, que ya en el capítulo se
gundo, al tratar de la universalidad o catolicidad del único Pue
blo de Dios, se decía que "dentro de la comunión eclesiástica
existen Iglesias particular es" (13 , 3 ), aunque ese capítulo pre
sentaba más bien la perspectiva pneumática de la Iglesia como
Pueblo de Dios y no desarrollaba aún la visión jurídica e ins
titucional, restringiéndose a subrayar sobre todo e! pape! del
Espíri tu Santo en este misterio de comunión, que aquí fuerte
mente se present a bajo la idea de una universalidad en que se
congregan, complementan e intercomunican todos los elemen
tos particulares de los diverso s pueblos , de los diversos órde
nes de miembros y también de las diversas porciones eclesiásti
cas con tradiciones propias, o diversas "partes de la Iglesia" ,
que deben comunicarse todos sus bienes , tanto espirituales y
personales cuanto materiales.

Llegamos así a la parte en que se habla de la relación de
los Obi spos con las Iglesi as part iculares y con la Iglesia uni
versal. Allí se hace, de paso , una afirmación que es de! má
ximo interés para nuestro tema, y debe aceptarse en unión con
la que acabamos de recoger. Se nos dice (23, 1 ): "En las Igle
sias particulares (de cada uno de los Ob ispos), formadas a ima
gen de la Iglesia universal, y desde (e x ) ellas mismas, existe
la Iglesia Católica, una y única" . Se expresa, pues, que la mis
rna Iglesia Una, Santa, Católica y Apostólica; más aún: que la
misma Iglesia a la que como fenómeno social históricamente
se ha aplicado el distintivo de "C atólica" , existe en . toda s y
cada una de las Iglesias particulares, así como también -en
cuanto universal- se arti cula desde ellas.

El contenido de la primera par te (in quibus existit ) está
de hecho repetido más adelante en este capítulo de la consti 
tución: "Esta Iglesia de Cristo está verdaderamente presente en
(vere adest in) todas las legítimas reuniones locales de . los
fieles, que, unid as a sus pastores, reciben también en el Nuevo
Testamento el nombre de Iglesias" (26, 1 ).

Es interesante que e! texto del N'? 23 .1. distingue, por
medio de tres adjetivos, otros tantos aspectos de la realidad de
la Iglesia, la cual se nombra como Católica, como universal y
como part icular. Aquí podemos encontrar una nueva base, de
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índole terminológica para afianzar nuestra interpretación de que
la misma Iglesia Católica en que sobre el plano presente sub
siste la Iglesia de Cristo con su dimensión escatológica, esa
misma Iglesia Católica existe a la vez como Iglesia universal
y como multitud de Iglesias particulares [tota in tato et tota
in singulis partibus) . Este modo tan propio de existencia, uni
versal y particular a un tiempo, es un esencial constitutivo de
la dimensión eclesial que estamos llamando "Koinonía" .

Tal dimensión de hecho subsiste en torno a dos polos, que
a lo largo de los siglos y en los diversos sectores histórico-geo
gráficos han ido tomando diversa acentuación prevalente. Esta
fluctuación en las concepciones de la relación que existe entre
esos dos "polos" nos está ya indicando que deben descartarse
desde un principio las imágenes demasiado simplistas: no es
lícito, en primer lugar, relacionar Iglesia universal e Iglesias
particulares simplemente como el todo y sus partes integrantes;
tampoco se deben relacionar estos términos en forma que la
Iglesia universal aparezca como una pura generalización, ya sea
"lógica" ya también "mística" , de casos particulares que serían
precisamente las Iglesias particulares.

La relación que existe entre la Iglesia universal y las Igle
sias particulares no puede concebirse según el Concilio Vatica
no II sino partiendo del misterio de la Iglesia, de sus esencia
les dimensiones, que nos llevan hasta la de la "Koinonía",

Esta palabra del Nuevo Testamento (Hechos 2,42; 4,32
y ss.; 1 Juan 1,3; etc.) quiere expresar el modo de unión y
comunicación que surge cuando en un solo y mismo misterio
se encuentran la comunión divina trinitaria y la comunión de
las diversas relaciones humanas (puesto que esto es el doble
fundamento de la tercera dimensión del misterio) .

En lo divino hay aquella suerte de contraposición entre la
única esencia, substancia o naturaleza y cada una de las tres
personas, hipóstasis o relaciones subsistentes; y en lo humano
hay siempre la contraposición entre el individuo o la célula
social y la colectividad o la sociedad suprema: estas dos con
traposiciones confluyen, dentro del misterio de la Iglesia, en
la contraposición entre realidades particulares (como diócesis,
conferencias episcopales) y la realidad universal.

Antes de que entremos a desentrañar las proyecciones de
estas ideas para el tema de la Iglesia particular, vamos a con
siderar ahora los fundamentos , tanto bíblico-teológicos cuanto
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antropológico-culturales de esta dimensión de "Koinonía", en
su aspecto histórico y en su aspecto doctrinal.

11

FUNDAMENTOS DE LA DIMENSION DE KOINONIA

1. Fundamentos bíblico-teológicos

8) Aspecto histórico

La Iglesi a Particular, especialmente en San Pablo

Las primeras cartas de Pablo presentan un grupo de tex
tos, en que la expresión "Iglesias de Dios" indica un título ho
norífico reservado a las comunidades cristianas palestinenses.
En efecto, la Iglesia concreta de Jerusalén fue de hecho el nú
cleo de la Iglesia universal. Por ejemplo, Pablo así felicita a
sus tesalonicenses:

"Os habéis hecho imitadores de las Iglesias de Dios en
Cristo Jesús de Judea" (I Tes 1,4; Cf II Tes 1,4) .
Recordando su propia actividad contra la Iglesia naciente,

identificada por entonces con las comunidades judeocristianas,
recordará: "En exceso perseguía a la Iglesia de Dios" (Gá
1,13 ).

Llamando al orden a la díscola comunidad de Corinto, le
propone como modelo "las Iglesias de Dios", apelativo que
también se ha de referir a las Iglesias particulares de Palesti
na: "Si a pesar de esto , alguno gusta disputar, nosotros no te
nemos tal costumbre, ni tampoco las Iglesias de Dios" (I COl'
11,16 ).

Teniendo en cuenta que en la mayoría de los casos en que
Pablo emplea la expresión "los santos" como denominación de
los cristianos, se está refiriendo a la Iglesia de Jerusalén, tam
bién habrá que entender como alusión a esa determinada Igle
sia la siguiente exhortación dirigida a los Corintios : "Las mu
jeres cállense en la Iglesia, como en todas las Iglesias de los
santos" (I Cal' 14,33).

Otro conjunto de pasajes aplica la denominación "Iglesia
de Dios" también al grupo de creyentes que se formó en Co-
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rinto: "No seáis objeto de escándalo ni para judíos, m para
griegos, ni para la Iglesia de Dios" (I Cal' 10,32 ).

La referencia es totalm ent e concret a: junto a los judíos y
paganos, que son sin duda los compatriotas de los cristianos co
rintios , Pabl o coloca " la Iglesia de Dios", es decir, los mismos
crist ianos que se encuentran entre sí con ocasión de las reunio
nes de la comunidad. Los abusos en la liturgia escandalizan en
primer lugar a los propios cristianos .

"Cuando os reunís en Iglesia, me entero que hay divisio
nes entre vosotro s . .. ¿En tan poco tenéis la Iglesia de
Dios, y avergonzáis a los indigentes? (I Cal' 11,18; 22).
La coordinación de la frase " Iglesia de Dios" con " los in-

digentes" los hace términos simétrico s, lo cual demuestra que
la Iglesia de Dios es la que se compone también de esos pobres
de Corinto , sin tener en cuenta a la Iglesia un iversal.

Es interesant e comprobar que los capítulos 10 y 11, en
los cuales hemos encontrado los dos últimos ejemplos. donde
Pablo saca a relucir el título "Iglesia de Dios" atribuído a los
cristianos de Corinto, están situado s dentro de un contexto en
que se apoya constantemente en el paralelo con el "gahal" de
Israel en el desiert o. En efecto, el Apóstol ha comparado la
Cena eucarística con los sacrificios de Israel según la carne (I
Cal' 10,18) Y recordó que la generación del desierto había sido
iniciada en la economía mosaica por un bautismo y una euca
ristía, tipo s del bauti smo y de la eucaristía cristianas (ibid , 10,
1-4). En fin, todos los acont ecimientos del desierto habían su
cedido "en figura" de las realidades nuevas en Cristo ( Ibíd.,
10,6 ).

Dado que Pablo suele adelantar los temas principales de
sus cartas en el preludio de las mismas, no es raro que este
nuevo uso del calificado " Iglesia de Dios" aparezca ya desde
el saludo en estas cartas (I Cal' 1,1; Cf II COl' 1,1 ).

Podemos concluír de todo esto que la elaboración del pa
ralelismo entre la joven comunid ad corintia con la Iglesia (ga
hal ) de Israel en el desierto fue para Pablo la ocasión de otor
gar a un nuevo núcleo particular de cristianos un título que
originariam ent e había pert enecido a la Iglesia local de Jeru sa
lén.

Es verdad que ya a los Tesalonicenses los llamó " Ig lesia",
pero no "de Dios" , sino con un giro diferente : "La Iglesia de
Tesalónica en Dios Padre y en el Señor Jesucri sto" (I Tes 1,1 ).

Con todo, la analogía con la Iglesia madre jerosolimitana
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(heredera por derecho inmediato del "gahal" de Israel) esta
ba en juego en la misma primera carta a los tesalonicenses , pues
por. " la imitación" de los cristianos juzgaba prácticamente que
lada Iglesia cristiana era " Iglesia de Dios".

Sin embargo seguir á conservando el respeto y la venera
ción por las comunidades judías, de donde provienen las tradi
ciones. De ahí que, ante los excesos de particul arismo corintio,
les pregunta : "Acaso creéis que la Palabra del Señor ha
tenido origen en nosotros, o que sólo a nosotros ha sido comu
nicada? " (1 COl' 14,36) .

El título " Iglesia de Dios" seguía, así y todo , conservan
do su " analogatum princeps" , designando por excelencia a la
Iglesia de Jerusalén, dado que todas las Iglesias locales se ha
bían fundad o como tantas ot ras células que reproducían los ca
racteres esenciales de la Iglesia primera, la cual contuvo en su
seno a toda la Iglesia de Dios en los comienzos.

Igual proceso es posible comprobar en los H echos de los
Apóstoles.

Después de la fund ación del pr imer centro cristiano en
Antioquía, ya no se habla más de " la Iglesia" , sino de "Igle
sia" , volviéndos e el término genérico, pues, a partir de ese mo
mento surgen las denom inaciones específicas: "La Iglesia que
está en Jerusalén" (He ch 11,22), "La Iglesi a de Antioquía"
(Ibid. 13,1).

El desarroll o semántico de la palabra " Iglesia" connota,
pues , una ruptura en el momento en que los paganos se con
vierten al cristianismo. Pero, aludiendo también aquí el térmi
no "cada Igles ia" a las comunidades cristianas particulares, se
mantiene la unidad de toda s ellas, al ser los apóstoles quienes ,
por la imposición de las manos, van estableciendo en ellas a
sus presbít eros ( Cfr H ech 14,23) .

Hasta aquí , en síntesis, nuestra encuesta percibe un uso
de la palabra "Iglesia" reducido a ámbit os circunscritos, a
" Iglesias particulares".

Esto no quiere decir que Pablo no tenga en cuenta el as
pecto universal en el que han de vivir hermanadas las distintas
Iglesias locales.

Ya en este estadio de su pensamiento al respecto se per
ciben fermentos que irán haciendo evolucionar su concepción ,
completándola.

El Apóstol nunca olvida que la diáspora de Iglesias por
él diseminadas a lo largo y ancho de sus viajes misioneros son
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la plasmación de una sola realidad divina, "el Israel de Dios",
como se expresa escribiendo a los Gálatas (Gá 6,16) .

Como hemos visto, concibe a su comunidad corintia bajo
las mismas características de la Asamblea del Pueblo de Dios
en el desierto.

De esta forma podemos dar con un texto, donde su pen
samiento parece ensancharse a zonas más amplias: "Dios esta
bleció en la Iglesia, primero apóstoles, luego profetas . . . , etc."
(I Cor 12,28).

Si bien está encarando el problema concreto de las pujas
carismáticas entre los Corintios, se percibe como que su racioci
nio bruscamente se eleva a alturas mayores, pues, por cierto ,
en la Iglesia concreta de Corinto no había tantos "apóstoles".

Cartas de la cautividad

Pasando al epistolario de la cautividad, se nota un cambio
de perspectiva en el pensamiento y vocabulario paulinos . Ha
habido nuevos hechos, sobre todo el contacto prolongado con
el medio ambiente efesino y el resultado exitoso del viaje em
prendido para recolectar fondos en ayuda de "los santos de
Jerusalén". El término "Iglesia" se aplicará de ahora en ade
lante muy especialmente a la Iglesia universal, siendo al mismo
tiempo la Iglesia transportada al Cielo.

Justamente en las cartas a los Efesios y Colosenses encon
tramos el desarrollo grandioso del misterio de Cristo que domi
na el cosmos. Y sólo después del viaje de la gran colecta, Pablo
ve realizado el sueño de su vida: las Iglesias de los gentiles ha
bían reunido una suma considerable de dinero, que testimonia
ba su veneración por la Iglesia madre. Esta, a su vez, aceptó
aquella contribución.

En el fondo se patentizaba así la unidad de la Iglesia: los
gentiles y su modo de vivir el Evangelio libre de la leyeran
admitidos a la participación de todos los bienes espirituales de
Jerusalén.

Mientras que la Carta a los Romanos enfrentaba el angus
tioso problema del endurecimiento de los judíos, las dirigidas
a Efeso y Calosas se entusiasman con el acceso de los gentiles
a la comunidad religiosa de Israel; ya no hay más que un solo
pueblo, una sola construcción divina. Todo ello se refleja en
una modificación terminológica.

Si bien es verdad que la unidad de todos los cristianos fue
desde siempre la obsesión de San Pablo, esta idea se le pre-
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senta bajo una nueva perspectiva, a partir del momento en que
la separación de judea-cristianos y creyentes gentiles se desva
nece. Desde ahora aquello que era idealmente verdadero lo es
también concretamente: los gentiles son ciudadanos del pueblo
de Dios a igual título que los judeo-cristianos (Ef 2,19), son
coherederos y copartícipes de las promesas (Ef 3,6).

De este modo aparece con evidencia la unidad de la ins
titución cristiana. Hay, pues, que dar un nombre específico que
la designe y manifieste según su naturaleza original. El sustan
tivo "Pueblo" se había prestado a demasiados debates . Pablo
pensaba en los cristianos como un "tertium genus" (Cfr ICor
10,32: "sed irreprochables ante judíos y gentiles" ) .

Vimos antes de qué modo el movimiento semántico de la
palabra "Iglesia" mostraba la tendencia a elevarse por encima
de las iglesias locales. Esto sucedía en la ICor. Ahora bien, el
Apóstol escribió esta carta desde Efeso . ¿No podría sospecharse
entonces que fue precisamente allí donde escogió el vocablo
"Iglesia" para hacer de él el nombre propio de la institución
cristiana en general?

Ese término en el que desemboca la evolución semántica
tiene sus raíces en el pasado , entroncándose con "la Iglesia de
Dios" de la comunidad primitiva, a la vez que se orienta hacia
el futuro, trascendiendo, sin desvalorizarla, una consideración
de la Iglesia atada a contingencias locales, tal como pasaría con
la Jerusalén celestial.

Hay, pues, en las cartas dirigidas a los Efesios y a los Co
losenses un cambio del sentido de la palabra "Iglesia". Sólo
allí significa claramente la Iglesia universal (Ef 1,22; 3,10.21;
5,23.24.25.27 .29.32; Col 1,18.24) .

La Iglesia en estas cartas forma parte de la grandiosa sín
tesis final de la teología paulina. El pensamiento del gran após
tol se aparta de las asambleas locales para lanzarse en pos de
especulaciones que abrazan el conjunto del cosmos. El Cristo
celestial , la Iglesia, las potencias del cielo, la creación del cos
mos, la reconciliación de los elementos, tal es en adelante el
principal centro de interés en su teología.

Con tal telón de fondo, en sintonía con lo ya dicho acer
ca de la mutua aceptación de los gentiles con los judíos en la
unidad de la Iglesia, aparecerá esta última como el conjunto de
aquellos que reciben de Cristo vida y santificación, la plenitud
(pleroma ) o la zona donde se ejerce el poder de aquel que
"acaba" al todo y a todos en santidad (Cf Ef 1,23).
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No nos corresponde aquí detallar los riquísimos desarro
llos paulinos en esta nueva etapa de su profundización eclesio
lógica (Iglesia-esposa; Iglesi a-cuerpo y Cristo-Cabeza; la Igle
sia celeste) . Quisiéramos únicamente dejar constancia de que,
en estos avances, la teología paulina no procede por contraposi
ciones o extremismos excluyentes, sino en maduración armo
niosa donde los diversos aspectos se equilibran sin estridencias.
Cada Iglesia particular presenta su fisonomía propia. Muy dis
tinto es el clima de efusión afectuosa entre Pablo y las Iglesias
macedónicas (Tesalónica y Filipos) y el de reproches y graves
advertencias, que campea frente a los abusos y rencillas de Co
rinto. Tendrá que azuzar a los tesalonicenses hacia el aprecio
por los carismas (I Tes 5, la) y aplicar los frenos a la euforia
corintia por los mismos (I Cal' 12,11).

Sin embargo, tales singularidades problemáticas peculiares
no eximen a las distintas comunidades del esfuerzo por la uni
dad, mirando sobre todo al punto de origen de la evangeliza
ción. La "imitación de las Iglesias de Dios" (I Tes 2,14), el
punto de referencia a la "asamblea del desierto" (Cal' 10,
1-11 ).

La conciencia de que ellos no pueden "inventar fe y
costumbres" (I Cal' 14,36), la extensión del título "Iglesia de
Dios", más allá de la Iglesia matriz (I COl' 1,1, etc.) , todo ello
mantiene viva la conciencia de que la propia individualidad ha
de ser compatible con una comunión superior que proviene de
Dios y se expande hacia los "santos" de otras latitudes.

Lo que así estaba latente en los primeros pasos fundacio
nales de las distintas iglesias eclosionará con toda la nitidez
deseable en las epístolas de la cautividad. La Iglesia aparecerá
allí no sólo como una confederación de municipios religiosos
esparcidos por el Mediterráneo, sino casi como una persona,
esposa de Cristo, necesitada a la vez de purificación, pero des
tinada a altísimos grados de perfección..

"Cristo amó a la Iglesia y se entregó por ella para santi
ficarla, purificándola mediante el lavado del agua con la
palabra, a fin de presentársela para sí gloriosa, sin mancha
o arruga o cosa semejante, sino santa e intachable" (Ef
5,26-27).

La Iglesia no es aquí solamente un conjunto de adeptos
que siguen una idea, ingeniándose para coordinarse del modo
más eficaz. Se la ve entroncada con el misterio; en ella actúan
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fuerz as superiores a la mera resultante de la industria humana
(lavado regenerador-sacramentos; palabra eficaz de Dios; todo
ello como acción del mismo Cristo).

. De ahí se desprenderá en la historia posterior de la Igle
sia esa constante tensión vital entre lo particular y lo univer
sal, procurando que un polo no sofoque al otro, sino que, fe
cundamente, de la interacción de ambos, se vaya realizando la
grandiosa visión del Apóstol: "Todo subsiste en El. El es la
Cabeza del Cuerpo de la Iglesia; El es el principio, el primo
génito de los muertos, para que tenga la primada sobre todas
las cosas. Y plugo al Padre que en El habitase toda la plenitud
y por El conciliar consigo todas las casasen El, pacificando con
la sangre de su Cruz así las de la tierra como las del Cielo"
(Col 1,17-20) .

Podemos finalizar, corroborando brevemente estos rasgos
de las Iglesias que encarnan la única Iglesia, dando un vistazo
al último libro de la Biblia.

El Apocalipsis es un canto épico al Cordero, Cristo Jesús,
y a su esposa la Iglesia. Ya desde el prólogo está dirigido a
"Las 7 Iglesias" (Ap 1,4; Cf vv. 11.20). El primero de los
grandes septenarios, en que puede estructurarse la obra entera,
destina 7 cartas a otras tantas Iglesias del Asia Menor (Caps.
2 - 3). Se impone la realidad de la "Iglesia particular". Cada
una recibe sus elogios o reprimendas especiales. Son diferentes
los problemas que se ventilan en unas y otras.

Sin embargo, la disposición de cada carta es análoga en
las 7. Comienza con una presentación de Cristo (El es el que
habla, El es el "lagos de Dios": Ap 19,13), seleccionando
sus atributos entre los que lo caracterizaron en la visión inicial
(1 , 12-20. Cf 2, 1.8 .12.18; 3, 1.7 .14).

Tenemos ya un elemento de unidad, un punto de referen
cia que impide la dispersión de las siete Iglesias: Cristo las
tiene en su mano:

"En cuanto al misterio de las siete estrellas que has visto
en mi diestra y los siete candeleros de oro, las siete estre
llas son los ángeles de las siete Iglesias y los siete candele
ros, las siete Iglesias" (Ap 1,20) .

Además, al final de cada una de las misivas especializadas,
se hace un llamado general: "El que tenga oídos que oiga lo
que el Espíritu dice a las Iglesias" (2,7.11.17.29; 3,6.13.22).

Se trata pues, de mensajes "particulares", pero útiles para
todo el que tenga oído dócil al Espíritu. Una vez más, enton-
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ces, salta a la vista que en el Nuevo Testamento la particula
ridad es tal que establece vasos comunicantes con todo el res
to de los " hermanos y compañeros de tribulación" (Ap 1,9 ).

En la segunda gran sección de la obra (Cap. 12 en ade
lante) se patentiza con rutilante esplendor esta personificación
unificante de la Iglesia. Así como en Pablo poco a poco la fe
reflexiva fue ahondando en las raíces de unidad y remontán
dose hasta el destino grandioso de la esposa-cuerpo del Cristo
Cabeza, de igual forma el genial vidente del Apocalipsis cul
mina la "revelación" bíblica con la figura de esa misteriosa
mujer , per sonificación y síntesis de la historia de la salvación .
Ella es la Sinagoga, madre del Mesías (12,5) Y a la vez la Igle
sia que tiene ot ra progenie (ibid. v. 17 ss.).

En ella ve con razón la liturgia a María , figura de la Igle
sia y gozne sobre el que giran los dos Testamentos, dado que
en el fruto de su seno se acumulan las promesas de la anterior
economía y de allí mismo toma origen " el que reinará por los
siglos de los siglos" (Le 1,33) .

Es la misma figura que clausurará la obra que, a su vez,
sella el libro revelado: " La ciudad santa, la nueva Jerusalén,
que descendía del cielo del lado de Dios , ataviada como una
esposa que se engalana para su esposo " (Ap 21 ,2) .

En ella todo se incorpora : las doce tribus de Israel (21 ,
12 ) Y los doce Apóstoles del Cordero (v. 14); la más variada
pedrería, el colorido más exótico , todo hace presentir su belle
za "circundata varietate" ; datos que no impiden una muy in
tensa unidad, pues la gloria de Dios y de su Cordero son todo
para ella: templo , sol y luna (21 , 22-24); a su luz caminarán
naciones y reyes todos de la tierra.

De ahí que , mientras llegue tan venturosa edad , el Espíri
tu y la esposa anhelen al unísono : " Ven ... Ven, Señor Jesús "
(Ap 22 ,17.21) .

b) Aspecto doctrinal

Mist erio Trin itario y Mist erio de la Iglesia

Koinonia: Comunión y Participación

La comunidad eclesial primitiva era designada con la pa
labra Koino nia que significa la comunión existente entre los in
dividu os y grupos que formab an la sociedad eclesial y al mis-
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mo tiempo la comuni cación o participación de bienes, de ser
vicios y de mensajes .

. Est a comunión de vida y de biene s se verifica al mismo
tiempo en sentido vertical en cuanto Dios comunica a los hom
bres su revelación y sus dones y los hombres comunican a Dios
su culto por la oración y alabanza, y en sentido horizontal en
cuanto los hombres se comunican fraternalmente los dones re
cibidos de Dios y .el servicio mutuo.

El modelo de esta comunión y participación eclesial es la
comunión y comunicación existente entre las tres personas di
vinas.

Comunión Tr initaria

El Concilio Vaticano II quiso colocar la comunión trin i
taria, dinámicamente considerada en su acción salvífica como
fundamento y fuente del misterio de la Igle sia.

La Constitución Dogmática sobre la Iglesi a, Lamen Gen
tium, presenta la Iglesia en su naturaleza y misión como:

un design io del Padre (LG 2)
- realizado por el Hijo (LG 3 )
- en el Espíritu Santo (LG 4).

El Documento sobre las misiones (AG 2-4) y sobre el ecu
menismo (UR 2) presentan el mismo esquema; de ese modo
el Vaticano II usó la estructura trinitaria como base teológica
para fundar su eclesiología , misiología y ecumenismo.

Designio del Padre

La comunión y la participación en la Iglesia tienen su prin
cipio en el amor fontal de Dios Padre. El Padre quiso crear
al hombre a su imagen , como ser inteligente y libre , con una
tendencia innata a la sociabilidad. Ademá s, por una gratuita
auto-comunicación decidió invitar al hombre a compartir la ple
nitud de su vida divina .

Misterio trinitario significa esencialmente relacionamient o
interpersonal de conocimiento y de amor en la plenitud infini
ta de la vida divina. Por eso Dios trino colocó en el hombre
la tendencia a las relaciones int erpersonales, en la participación
de los mismos bienes y en la comunión recíproca . Solamente en
las relaciones interpersonales los hombres se realizan como per
sonas.
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En el orden de la gracia, el misterio de la salvación , en el
designio del Padre, corresponde perfectamente a las aspiracio
nes sociales del hombre. El designio de salvación no es indivi
dualista , sino que se dirige a todos y a cada uno de los hom 
bres, como llamamiento a la comunión y participación. Cada
hombre es convocado en su personalidad individual para ser
miembro del Pueblo de Dios . Este llamamiento a una partici
pación comunitaria en la vida intratrinitaria es causa justifica
dora de todos los demás niveles de comunión en la Iglesia que
se define como sacramento de la unidad salvífica (LG 1,3,9,3;
AG 2,7; GS 32) .

El Vaticano II sintetizando la doctrina del Nuevo Testa
mento define así el designio salvífica de .Dios Padre: "Para
establecer la paz o la comunión con El y una sociedad fraterna
entre los hombres, a pesar de pecadores, Dios Padre deterrni
nóentrar de modo nuevo y definitivo en la historia de los hom
bres , enviando a su Hijo en nuestra carne para, por El, arran
car a los hombres del poder de las tinieblas y de satanás y en
él reconciliar al mundo consigo" (AG 3; Cf Col 1, 13; Hch
10,38; 2 Cal' 5 ,19) .

Los qu e reciben a Jesús por la fe, son convocados por el
Padre a integrar la Iglesia , constituída por Cristo, manifestada
en el Espíritu Santo, que será un día consumada como congre
gación escatológica de los elegidos desde el primer Adán hasta
el último justo (SC 5).

Realizado por el Hijo

En el Hijo, Dios nos predestinó para ser , a imagen suya ,
hijo s adoptivos , de modo que el Primogénito de toda creatura
sea primogénito entre muchos hermanos . En el Hijo decidió el
Padre recapitular todas las cosas , congregar en la unidad a los
hijos que estaban dispersos (AG 1,3; GS 32,38,45,58; Cf jn
11 ,52; Rm 8,29; Ef 1,5.10; Col 1,15).

a) Mist erio Pascual

Cri sto realizó el designio de comunión principalmente en
el misterio de su P ascua . Exaltado en la Cruz, atrajo a Sí todas
las cosas; por su Sangre derramada por los pecados del mundo
restauró en la comunión con el Padre y reconstruyó en la comu
nión y participación de una única Iglesia a todos los que esta
ban divididos y dispersos por el pecado.
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"Primogénito en medio de muchos hermanos, después de
su mu erte y resurrección y por el don de su E spí ritu, institu
yó, _entre todos los que lo acogen en la fe y caridad, la nueva
comunión fraterna , en su Cuerpo , la Iglesia, en la cual todos ,
miembros entre sí, prestan servicios recíprocos , conforme a la
diversidad de los dones concedidos" (GS 32) .

b) Cuerpo de Cristo

El Vaticano II y el Documento de Puebla ven en el tér
mino "Comunión" la expresión más perfecta de la doctrina pau
lina del Cuerpo Místico de Cristo. " Nosotros formamos en Cris
to un único cuerpo, siendo cada uno, a su vez, miembros unos
de otros" (Rm 12,5).

El Vaticano II resume la doctrina del Cuerpo Místico en
los siguientes tópicos :

-Por su muerte y resurrección y comunicando el don del
Espíritu Santo, Cristo instituyó la Iglesia, su Cuerpo (Gá
6,15; 2 Cal' 5,17). "El Hijo de Dios, en la naturaleza
humana a El unida, venciendo la muerte por su muerte y
resurrección, redimió al hombre y lo transformó en nueva
creatura. En efecto, por la comunicación de su Espíritu ,
místicamente constituye en su Cuerpo a sus herm anos , lla
mados de todos los pueblos" (LG 7).

-En el Cuerpo Místico se realiza la comunión de los fieles
con Cristo y entre sí y la participación en la misma vida
por la acción de los sacramentos, principalmente por el
bautismo y la eucaristía (LG 7; SC 6).

-La comunión de vida y de acción del Cuerpo Místico re
sulta de la variedad de los miembros, dones, funciones y
ministerios, provenientes del mismo Espíritu , en una orga
nicidad jerárquica (LG 7,12; AA 3 ).

-Miembros de Cristo y miembros unos de otros en la uni
dad del mismo Espíritu , son todos solidarios y corresponsa
bles de la edificación del Cuerpo y, en la participación de
las alegrías y tristezas de los hermanos (1 Cal' 12,26; Ef

4 ,16; LG 7,32 s. ) .

En el Espíritu Santo

La doctrina eclesiológica del Vaticano II dio un lugar cen
tral a la acción del Espíritu Santo .
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La Iglesia es una sociedad reunida en el Espíritu Santo y
no solamente una sociedad exteriormente identificable por la
profesión de fe, los sacramentos y el régimen eclesiástico.

Así leemos en LG 13: "Para esto envió Dios el Espíritu
de su Hijo, el Espíritu soberano y vivificante que , es para toda
la Iglesia y para todos y cada uno de los creyentes el princi
pio de la aglutinación y de la unidad en la doctrina de los Após
toles y en la comunión, en la fracción del pan y en las oracio
nes" (Hch 2,42) .

El Vaticano II define la Iglesia particular como la comu
nidad reunida en el Espíritu Santo. "Diócesis es la porción del
Pueblo de Dios que se confía a un Obispo, ayudado por su
presbiterio, de tal modo que, unido a su pastor y reunido por
él en el Espíritu Santo, por medio del Evangelio y de la Euca
ristía, constituya una Iglesia particular en la cual verdaderamen
te está y obra la Iglesia de Cristo, una , santa , católica y apos
tólica" ( Cf LG 9,13 ,14; OE 2; CD 11).

Plenitud escatológica en la Trinidad

Esta Iglesia que procede del amor fontal y del designio
salvífico del Padre, fundada por el Redentor y reunida en el
Espíritu Santo, es, conforme a la expresión de San Cipriano,
recordada por la Lumen Gentium (LG 4): "pueblo congrega
do a partir de la unidad del Padre y del Hijo y del Espíritu
Santo" (de unitate Patris et Filii et Spiritus Sancti plebs adu
nat a) .

La comunión y la participación en la Iglesia tiene en la
Trinidad no sólo su origen sino también su modelo supremo
(UR 2). El propio Cristo nos enseña esta verdad cuando pide
al Padre por la unión y comunión de sus discípulos . en la ver
dad y en el amor, a semejanza de la comunión del Padre y del
Hijo (Jn 17,17-23). Siendo la Trinidad el modelo de la comu
nión y participación de la Iglesia , ellas no pueden concretizarse
en plenitud aquí y ahora.

La koinonía eclesial o la participación perfecta de todos
y de todo bajo Cristo Señor glorioso y la comunión definitiva
con el Padre sólo se realizará en la restauración universal al fin
de los siglos (LG 48).
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2. Fundamentos antropológico-culturales

a) Aspecto histórico

El anuncio del Evangelio tiene como finalidad primordial
la de congregar a los creyentes en torno a la Eucaristía. Predi
cación inicial, catequesis y profundización ulterior en el Men
saje desembocan necesariamente en la vida sacramental de un
núcleo comunitario organizado y presidido por un obispo. Esto
supone una delimitación geográfica, una determinación étnica
y una ubicación temporal e histórica.

Para toda la comunidad post-apostólica, el Evangelio viene
de fuera en un doble sentido: Primero , como Palabra de Dios
tiene su origen en Dios Padre que habla en palabra de hom
bres, en lenguaje humano. En esta perspectiva, la Encarnación
es la máxima expresión reveladora de la comunión trinitaria : es
Palabra de Dios hecha palabra de hombre en la persona de Je
sucristo, Verbo eterno del Padre e Hijo de María.

En segundo lugar , el Evangelio que fue palabra humana
de Jesús , hombre judío , hijo de David de la tribu de Judá,
heredero de la historia del pueblo de Israel, es mensaje divino
dirigido también a los que "están lejos", a los que no partici
pan de la herencia cultural judía . Por ello mismo tiene que ser
tradu cido a una lengua diferente, tiene que ser adaptado a una
mentalidad distinta , tiene que "transculturarse". "

De la Sinagoga se pasará a la reunión eucarística por un
salto cualitativo que asumiendo toda la Antigua Alianza la trans
forma y la convierte en la Iglesia universal que se reúne en
Antioquía , en Efeso , en Corinto, en Roma .

Pero la predicación de la Iglesia Apostólica se prolonga en
Tradición viva que atraviesa los siglos y las culturas, en un mo
vimiento dialéctico que asume lo propio de cada nueva comu
nidad y lo penetra íntimamente, sin identificarse con ella. "La
Iglesia, Pueblo de Dios , cuando anuncia el Evangelio y los pue
blos acogen la fe, se encarna en ellos y asume sus culturas.
Instaura así, no una identificación sino una estrecha vinculación
con ella . . . " (Puebla 400). Esta dinámica propia de la evan
gelización " implica que la Iglesi a -s-oboiamente la Iglesia par
ticttlar- se esmere en adaptarse , realizando el esfuerzo de un
trasvasamiento del mensaje evangélico al lenguaje antropológico
y a los símbolos de la cultura en la que se inserta" (404).

Así, pues, la Comunión Iontal que se identifica con la vida
trinitaria que parte del Padre en generación del Hijo y proce-
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sión del Espíritu Santo , se revela a la humanidad por la media
ción primera y fundamental que es el misterio de J esucristo ,
Hij o de Dios encarnado, y se proyecta a todos los hombres a
través de otra mediación privilegiada y singular que es la Igle
sia Apostólica, fundamento de todas las comunidades eclesiales
que habrían de agregarse a aquella a lo largo de la historia.

La Iglesia post-apostólica es la prolongación de aquella
mediación privilegiada y singular que tuvo su cuna en Jerusa
lén dentro de los límites del universo cultural judío. Pero esa
prolongación supus o y exigió una ruptura con el marco estre
cho ele las par ticularidades judaicas, aunque de él se conserva
ron algunos elementos que la Iglesia Apostólica dotó de signi
ficado y fuerza permanentes. ( Vg. el agua , el pan y el vino ,
el uso el e! aceite en las unciones) .

La opción entre lo cultural permanente y lo desechable
se hizo en un proceso no exento de tensiones que culminó con
el Concilio de J erusalén, acontecimiento que sanciona la rup 
tura del cristianismo con el sistema cultural judío y su aper
tura a todas las formas de cultura humana, y que tiene carác
ter paradigmát ico para las muchas situaciones análogas que ha
brí a de vivir la Iglesia a lo largo de la historia.

b) Aspecto doctrinal

Visión cristiana del hombre: el hombre imagen de Dios

El hombre llamado por Dios a unirse con Cristo en el mis
terio de la Iglesia, fue creado a imagen de Dios . "Hagamos al
homb re a nuestra imagen y semejanza" . Es esta la afirmación
primordial de la antropología cristiana; el fund amento válielo
ele la dignidad humana que al mismo tiempo que es don mag
nífico y valor irr enunci able , es también tarea trascendente de
todo hombre, de cada hombre : realizar mejor cada día su se
mejanza con Dios en Cristo (Cf Puebla 319 . Ju an Pablo Il,
Discurso inaugural 1,9.4).

La revelación cristi ana nos ha enseñado que Dios es un
ser en relación. Qu e Dios es el Padre de nuest ro Señor Jesu
cristo . Qu e como Paelre desde la eternidad ha engendrado a su
Hijo , a quien ha proclamado en el tiempo como El amado, el
objeto de sus complacencias (Mt 3,17), a quien ha comunica
do todo, quien como principio fontal ha participado al Hijo su
ser divino. de suerte que todo lo que tiene el Pad re pertenece
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igualmente al Hijo, en la más honda y perfecta de las armo
nías que lleva al Hijo a poder exclamar "Yo estoy en el Pa
drey el Padre está en mí" (Jn 14,11), hasta el punto de que
el " Padre y Yo somos una misma cosa" (Jn 10,30).

Todo lo ha comunicado el Padre a su Hijo amado, menos
el ser Padre; todo lo torna el Hijo al Padre, menos su ser de
Hijo, conservándose distinto merced a su ser relacional que
hace al Padre volver todo al Hijo como engendrador, cornuni
cador de su ser divino, y al Hijo volver se todo al Padre como
engendrado, como recibiendo todo del Padre, como escuchando
al Padre para contarnos luego la intimidad de sus secretos.

El Padre, dándolo todo al Hijo y el Hijo recibiéndolo to
do del Padre, se aman en el abrazo íntimo del amor eterno,
en el Espíritu Santo que es Espíritu del Padre (Jn 15,26) ,
que proced e del Padre y a quien Cristo envía de parte del Pa
'dre; pero que es también el Espíritu de Cristo (Rrn 8,9-11;
Fil 1,19; Gá 4,6) que recibe de Cristo (Jn 16,14) Y que es
de tal manera suyo que Cristo lo da, lo otorga, lo envía (Jn
16,7 ) . Es, como quien dice "por necesidad", un ser-relación.

Cuando decimos con la revelación que Dios hizo al hom
bre a su imagen , entendemos, desde luego , que el hombre ha
salido de las manos de Dios inteligente y libre , capaz de cono
cer y de amar. Pero debemos también afirmar que ser imagen
de Dios quiere decir que el hombre es una creatura de Dios,
hecha en relación y para la relación; que el hombre es aper
tura a lo divino, a los demás hombres, al mundo; que el hom
bre es capacidad de donación, de comunicación, de Koinonía.

El hombre hijo de Dios

Dios qui so actuar esta íntima capacidad de comunión, en un
increíble proyecto de amor, de comunión, de participación gene
rosa de su vida misma, elevando al hombre a una especialísima
relación de filiación con El. "El hombre eternamente ideado y
eternamente elegido en Jesucristo , debía realizarse como ima
gen de Dios" (Puebla 184) , como hijo de Dios . Quiso el Pa
dre que así como en el rostro del Hijo brill aba el resplandor de
la gloria del Padre, también en el rostro del hombre luciera el
resplandor de la gloria del Hijo, llamándolo a participar así en
"e sa comunidad divina de amor que reina en 'el Padre con el
Hij o unigénito en el Espíritu Santo" (Puebla 182).
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El pecado fuerza de ruptura

"Pero el hombre ya desde e! comienzo rechazó el amor de
Dios. No tuvo interés por la comunión con El" (Puebla 185).
Rompiendo e! eje de comunión con el Padre, introdujo en e!
mundo e! pecado que apareció inmediatamente como una "fuer
za de ruptura". Preferiendo la condición de esclavo del pecado
a la libertad de hijo, inició una cadena de esclavitudes que han
estorbado continuamente, a través de la historia, la vivencia de
la comunión con Dios, con los hombres sus hermanos y el do
minio de! mundo, para lo cual había sido creado.

En Cristo se ilumina el misterio del hombre

Ante la situación de! hombre caído, e! Padre que había
tomado la iniciativa de crearlo a su imagen volvió a tomarla
para recrearlo y cuando llegó la plenitud de los tiempos envió
a su Hijo en carne de pecado, aunque sin pecado, a fin de que
los esclavos del pecado pudieran volver a la condición de Hi
jos de Dios. Así e! Hijo, despojándose de la gloria propia de su
condición divina, asumió la condición de siervo, en todo se
mejante a nosotros, excluído el pecado, para que los siervos pu
diéramos recobrar la semejanza de hijos y recibiéramos la filia
ción adoptiva .

El unigénito, que es la imagen perfecta del Padre, res
plandor de su gloria e impronta de su ser, se adentró como
hombre entre los hombres, plantó entre ellos su vivienda (Cf
Jn T,14) a fin de restablecer las relaciones que el pecado ha
bía echado a perder. Por eso cuando Cristo da comienzo a su
misión mesiánica, los cielos se abren y se deja oír la voz de!
Padre: "Tú eres mi Hijo amado, en ti me complazco" (Me
1,11 ).

Ahora camina por el mundo un hombre de quien el Padre
proclama que es el objeto de sus complacencias; un hombre
que realiza en plenitud e! proyecto del Padre; un hombre que
amando a su Padre y a los hombres hasta la donación sin reser
va de su vida misma, de tal manera ha glorificado y agradado
al Padre que en él hemos sido aceptados de nuevo a la inti
midad de la comunión divina.

Viviendo el misterio de su Pascua, por la Cruz llega a la
exaltación y se coloca así en condición de darnos el Espíritu
de hijos adoptivos que nos capacita para llamar a Dios "Padre"
(Rrn 8,15), para reproducir la imagen de su Hijo (Cf Rrn
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8,29) y poder reconocernos como hermanos, para librar a la
creación de la esclavitud del pecado y volverla al servicio de
todos los llamados a ser Hijos de Dios.

' Por eso ha dicho tan apropiadamente e! Concilio Vaticano
II que sólo en Cristo se ilumina e! misterio del hombre por
que sólo en El se sanan las rupturas, sólo en El el hombre
vuelve a ser plenamente hombre, abierto a la comunión con el
Padre y con los hombres, capaz de calmar los dolores de parto
y los gemidos ,de la naturaleza sometida al pecado.

Cristo, Hijo de Dios que se adentra en nuestra propia
historia, ha hecho realidad que nuestra historia sea historia de
los Hijos de Dios en camino a la casa del Padre, donde la co
munión será perfecta porque será perfecta la semejanza de los
hijos con el Padre (Jn 3,2) cuando lo veamos tal cual es.

La Iglesia sacramento de comunión

Realizada la obra de restauración del hombre por Cristo,
ha querido el mismo Cristo que la comunión entre su Padre y
los hombres se viva ahora en la Iglesia, que prolonga en la
tierra su acción salvadora.

En la Iglesia, realidad humana como que está formada por
hombres limitados y pobres, pero también fuerza divina como
que todo su complejo visible no tiene otra razón de ser que
servir de instrumento a la acción del Espíritu, todos los hom
bres son llamados a formar una gran fraternidad . En ella, como
el lugar donde se concentra al máximo la acción del Padre por
la fuerza de su Espíritu, se reconoce a Dios como Padre, se le
adora como El quiere ser adorado, en Espíritu y en verdad, se
le ofrece una oblación agradable a sus ojos. Víctima' que par
ticipada por todos, expresa y realiza la comunión de los que

. siendo muchos son reducidos a la unidad por el Cuerpo euca
rístico de Cristo en su cuerpo místico que es la Iglesia. "Por
que, aún siendo muchos, un solo pan y un solo cuerpo somos,
pues todos participamos de un sólo pan" (1 Cor 10,17).

La asamblea eucarística, máxima manifestación de la vida
eclesial, expresa visiblemente la comunión que debe impregnar
la vida toda de los cristianos. Comunión de los hombres con
Dios, desde luego, pero también comunión del género humano
entre sí. En la Iglesia en la que todos adoramos a Dios y lo
llamamos Padre, porque así nos lo ha enseñado Cristo, no pode
mos menos de reconocernos como hermanos y amarnos como
tales. Es el mandamiento recibido del Señor y el distintivo de
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los creyentes en El (Jn 13,34) Y porque no hay otra manera
de ser veraces en el amor a Dios (Cf Jn 4,20), si no es aman
do a los hermanos.

En esta comunión de hermanos los bienes todos de la na
turaleza cobran su sentido verdadero. Sobre todos ellos el hom
bre debe ser señor para ponerlos al servicio de todos . La co
munión con los hermanos no puede limitarse a los bienes es
pirituales; debe extenderse también a los bienes materiales has
ta hacerlos signos de la comunión espiritual. Es así como se
liberan las criaturas de la vanidad a que han sido sometidas
por el pecado que es desunión, poniéndolas al servicio de to
dos por el amor que es comunión, comunicación.
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Capítulo Segundo

REALIDADES PARTICULARES DE LA IGLESIA
EN AMERICA LATINA

1 . las Iglesias particulares

Visión histórica de su génesis en América Latina

La historia de la Iglesia latinoamericana puede dividirse
en varias etapas.

Desde los comienzos mismos de lo que se ha llamado
"evangelización constituyente" ---en el sentido que fue tan po
derosa que ha contribuído decisivamente a la formación del
sustrato cultural latinoamericano- comenzó la implantación de
las Iglesias particulares, de las diócesis. Cuando todavía no se
sabía que lo descubierto fuera un continente, y apenas se es
taba rebasando las Antillas, en la Bula Unioersalis Ecclesia del
Papa Julio H, en agosto de 1511, se erige el Obispado de
Santo Domingo. En Brasil, el primer Obispado es el de Ba
hía (1551).

El proceso inicial es tan vertiginoso y expansivo, que las
Iglesias catedrales de Lima, Santo Domingo y México pasan a
ser Metropolitanas con sufragáneas en 1545, 1546 y 1547, res
pectivamente. De tal modo, las Iglesias latinoamericanas tuvie
ron pronta independencia de la Iglesia española (concretamen
te del Arzobispado de Sevilla). Bahía dependía de Funchal
(Madeira). Se hace metropolitana desde 1676. Tanta impor
tancia se otorgaba al nuevo mundo eclesial emergente, que la
monarquía española hizo gestiones para la erección de un Pa
triarcado de las Indias, como unificación de ese Nuevo Mun
do, tanto socio-cultural como eclesial.

El Papa Clemente vn crea el Patriarcado de las Indias en
1542, pero sin jurisdicción, con carácter exclusivamente hono-
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rífico. A pesar de las gestion es reiteradas de la monarquía , Ro
ma nunc a accedió. No quería poner condiciones para un nuevo
Bizancio hispánico. Por otra parte, ya habían sido muy am
plias las concesiones que la monarquía había arrancado al Pon 
tificado con el Patronato indiano.

Las Iglesias latinoamericanas sólo se liber arán definitiva
mente del Patronato en nuestro siglo. Todavía quedaban Es
tados que lo mantenían en los años del Concilio Vaticano n.

Esta primera época de "formación" de América Latina y
de sus Iglesias, en medio de las contradicciones de conquista
y evangelización, dominación y frat ernidad, por la que se liga
ron los nuevos componentes europeos, indios y negro africanos,
se expresa muy intensamente en las primicias de la colegiali
dad episcop al latinoamerican a: los Concilios Provinciales de Mé
xico y Lima del siglo XVI. El prim ero de Lima 1552 , el se
gundo de México en 1555. Concilios Provinciales, de hecho
continentales.

Con ellos, especialmente el Concilio In de Lima ( 1582) ,
con Santo Toribio de Mogrovejo, y su correspondiente Con
cilio nI de México (1524) , se asume el Concilio de Trento
en las condiciones propias del continente, y el Episcopado en
cauza la vida de nuestras Iglesias, tanto en los aspectos disci
plinarios del clero , como en relación a la evangelización y liber
tad de los indios .

Es ya la etapa del asentamiento, donde se gestan propia
mente las bases reales del nuevo ser histórico latinoamericano,
que tendrá la impronta profunda de sus componentes, y espe
cialmente el sello cultural de las forma s de religiosidad popular
medieval es y del bar roco .

Con posterioridad, la Ilu stración católica penetrará espe
cialmente en las clases altas . Es el tiempo en que las monar
qu ías absolutas se atribuyen el Vicariato Regio y en que el
sometimiento de la Iglesia al regalismo llega al máximo. Al
iniciarse el siglo XIX, en vísperas de las guerras de la Inde
pendenci a, había diez arquidiócesis ( Santo Dom ingo, México,
Lima, Bogotá, Charcas , Gu atemala , Santia go de Cuba, Quito,
Caracas y Bahía) .

Las guerras de la Independencia, salvo en Brasil, desqu i
cian a todas las Iglesias latinoamericanas. Se int errumpe la en
señanza, se cierran seminarios, comienzan las persecuciones a
los religiosos, etc. El ciclo tumultuoso termin a en 1830. El
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Papa Gr ega rio XVI , en 1831, con las " Sollicitudo Ecclesiarum" ,
reconoce los nuevos Estad os americanos.

Aquí se abre una nueva época . Son las primeras relacio
nes directa s de las Iglesias latino americanas con Roma. Ante 
riormente nunca había podido enviar el Papa Nuncios a Amé
rica, por impedírselo las monarquías peninsulares. El prim er
Nuncio llega a Río de janeiro, alrededor de 1816 . O'Higgins
y Bolívar son los primeros libertadore s que gestionan con Ro
ma el establecimiento de relaciones directas en la década de
1820.

Es una problemática totalmente nueva. Se trataba de sa
cudir el yugo de los nuevos Estados que reivindicaban para sí
la herencia del Patronato, pero ahora ya no sólo legalistas, sino
anticlericales e incluso anticatólicos. Los episcopados reivindi
can su independencia ant e los Estados y se vinculan íntima
mente a Roma . En tiempo s de persecuciones, todas las Iglesias
cierran filas alrededor de Roma. Esta comienza una vasta tarea
de reconstrucción de las Iglesias locales latinoamericanas.

Así, tras una gira por toda América Latina, examinando
el estado general de desmantelamiento eclesial (h abía países
que por décadas carecieron de Obispos) el Obispo chileno
Mons. Eyzaguirre tiene la iniciativa de crear el Colegio Pío
Latinoamericano en Roma (1858) . Es la primera Institución
que se denominará "l atinoamericana ". Allí se formarán nuevos
cuadro s eclesiales para todas las Iglesias locales. Este necesario
proceso de "romanización" cultural del clero , de las Iglesias
locales, culminará en la realización del Primer Concil io Plena
rio latinoamericano de Roma (1899) , dond e se reunirán juntos
los Obispos brasil eños e hispanoamericano s. Ya habían tenido
participación conjunta en el Concilio Vat icano 1 (1870 ).

Antes de la promulgación del Código de Derecho Canó
riico, el Concilio Plenario de Roma realizó una gran obra de
unificación jurídica eclesiástica, más allá de los muy abigarrados
usos y prescripciones tradi cionales.

Del Concilio Latinoamericano de Roma, saldrá la obliga
ción de los Episcopados latinoamericanos de reunirse periódi
camente en "Conferencias Episcopales" . De tal modo , el Con
cilio formó las bases de la evolución eclesial del siglo XX, que
culminará en la década del 50 con las Conferencias Episcopa
les latinoamericanas como órganos permanentes. Pondrá las ba
ses de una nueva exper iencia americana , estableciendo la obl i
gación de las reuniones nacionales episcopales y contribuirá así
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a la reafirmación de! sent ido de colegialidad, que se expr esará
plenamente en e! Concilio Vaticano n.

Problemática presente

a) T ipología de las Iglesias Particulares

En la realidad eclesial lat inoamericana se puede observar
una pluralida d de Iglesias particulares. Desde las comunidades
rura les que operan (con un modelo "feudal" de administra
ción) dentro de una organizació n pastoral trad icional, a veces
con manifestaciones importantes de religiosidad popular acen
drada, hasta las "macro-diócesis" que han pasado rápidamente
de una situ ación municipal tranquila a la condició n de agita
dos y gigantescos conglomerados urbanos y que han venido in
tentando adaptaciones en su organización eclesial en diversas Ior
mas: ya sea manteniendo una sola jurisdicción diocesana con
varios Obispos Auxiliares o con vicarías de diversa índole , ya
subd ividiéndose en varias Iglesias particulares.

Tanto en las Iglesias rura les como en las urbanas se dan
comunidades antiguas dotadas de recursos tanto humanos como
materiales, al lado de otras, más recient es, que todavía no han
logrado la organización que desearían para responder adecuada
mente a las necesidades pastorales de los fieles. Existen, así
mismo, muchas comunidades en territorios misionales que están
en plena etapa de formación en medio de las dificultades y
carencias propias de una primera evangelización y de las po
blaciones indígenas que tratan de congregar y formar.

Hay también algunas comunidades que no se congregan
directamente ligadas a un terri torio sino que se rigen por una
jurisdicción personal (v g. los vicariatos castrenses), aunque este
tipo de Iglesia par ticular es más bien excepcional. Merece
mencionar , de la misma manera, las comunidades de ritos no
latinos que se organizan y se rigen según las tradiciones propias
de cada rito.

b ) Incidencia de la problemática socio-cultu ral general en
las Iglesias Particulares

Lo expresado por Puebla sobre la situación general socio
cultural del Continente se refleja en las diversas Igles ias Par
ticulares. Estas nacen y se desarrollan en un determinado me-
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dio y, por lo tan to, están' condicionadas por los factores que
intervienen en él.

_ América Latina es un continente en e! que ha tenido lu
gar un proceso importante de mestizaje étnico y cultural , el
cual no ha terminado todavía (Puebla, 409). Esto condiciona
la vida de las Iglesias particulares y sus opciones pastorales.
" América Latina constituye el espacio histórico donde se da
el encuentro de tres universos culturales : el indígena, el blan
co y el africano, enriquecidos despu és por diversas corr ientes
migratorias" (Puebla, 307) .

Cada Iglesia particular siente la incidencia de estos facto
res de manera diferente y la necesidad de una actitud de ma
yor preocupación por comprender " las formas distintas de ver
el mundo, e! hombre y Dios y de reaccionar fren te a ellos"
( Ibid ) que imp lica ese encuentro de culturas de origen di
verso .

En general, los pueblos de! Continente van pasando de
una actitud ingenua e inconscient e a una actitud más crítica y
más consciente de la propia identidad latinoamericana. Es te fe
nómeno se exterioriza en diversa s manifestacion es, incluso vio
Lentas, no solo en el campo de Jos valores , sino también en e!
terreno polí tico .

Las Igle sias particulares han senti do en alguna forma la
incidenc ia de esta toma de conciencia , como también perciben
la actitud contraria que mantienen algunos grupos, los cuales
subvaloran 10 autóc tono y sobrevaloran lo foráneo. Part icular
mente las Iglesias han venido afrontando esta s incidencias en
e! campo de la religiosidad popu lar , que durante algunos años
del post -concilio fue descuidada e incluso menospreciada, pero
que ahora se revalúa, no sin el riesgo de idealizar exagera da
mente sus manifestaciones .

Natu ralmente los cambios socio-económicos de las últimas
décadas han creado desniveles impres ionantes entre diversos
sectores de la población . Al lado de núcleos campesinos que
mantiene n sus tradic iones, se forman conglomerados urbanos di
vididos en sectores qu e participan plenam ente en la cultura ur
bano-industrial y sectore s que se ven marginados y tienen que
soportar el costo social de! progreso material que beneficia a las
minorías privil egiadas .

Las Iglesias particulares reflejan estas divisiones y con
tradicciones, ya sea porque unas están conformadas con perso 
nas de un sector y otras con las de otros sectores , ya sea por-
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que un a misma Iglesia parti cular siente en su seno la op osrcion
de grupos humanos qu e se encuentra n en situ aciones tan dis
pares ( P uebla 90 ). Aunque esta misma condición puede ser
aprovechada, y de hecho así ocurre ya felizmente , para generar
modelos de acción pastoral que intentan una superación de ta
les antagonismos.

Dentro de la problemática general se ha destacado ya va
rias veces el hech o de que la población latinoamericana es ma
yoritariamente joven y qu e la juventud está marcada por anhe
los de cambio (Puebla 20; 1168 y ss.) . Este hecho positivo se
presta para que las Iglesias particulares aprovechen la capaci
dad creativa y din amizadora de la juventud para renovar sus
est ructuras y reorgani zar su acción pastoral.

Aunque no deja de notarse que mientras en las organiza
cion es seculares las fuerzas jóvenes son ampliamente utilizadas
en posiciones directivas, en las Iglesias particulares no siempre
se canalizan esas fuerzas hacia los mini ste rio s sin orden sagra 
do (Puebla 804-805-833-845) que son indudablemente la ins
titución que responde en lo eclesial a la pluralidad de funciones
qu e ha organizado la sociedad secula r para hacer frente a las
necesidades de la vida moderna.

El mundo actu al es muy sensible a la solidaridad y está en
permanente búsqueda de cana les qu e faciliten la comunicación
de bienes y servicios y el de intercambio de mensajes cultura
les y de personas. Aunque el continente latinoamericano se ha
bía caracterizado por una recíproca actitud aislacionista de las
diversas naciones , en las últimas décad as se ha producido un
cambio radical. Sin embargo , todavía son lentos y di fíciles los
pasos hacia la integración no solo a nivel continental , sino a
nivel regional e inclusive a nivel nacional en muchos casos.

La incidencia de estas tendencias del mundo en las Iglesias
part iculares es grande. Puede notarse ya un movimiento fuerte
de comunicación mutua que va superando la tendencia tradicio
nal al casi exclusivo contacto muy ofici al y formal con la San
ta Sede. Hoy las Iglesias particulares se comunican entre sí con
mayor frecuencia , aunque el caráct er " pla tó nico" de la solida
ridad en los bienes mater iales que se observa en las sociedades
seculares, tambi én tiene su incidenci a en las rel aciones inter
eclesiales (latinoamericanas ).

En el Continente latinoamericano , como en otras latitudes ,
se vive hoy una oposición en tre las éli tes qu e tratan de conser
var todos los poderes bajo su control y las mayorí as que poco
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a poco van demandando mayor participación en los diversos
niveles de la organización social.

.E sta aspiración a pa rti cipar más ampliamen te también in
cide en las Igl esias particulares, aunque todavía predominan
actitudes de pasividad y marginamiento propias de épocas pre
conciliares . Una prudente descentralización por una parte, y una
creciente participación po r la otra son necesaria s en las Iglesias
particulares latinoamericanas.

c) Exigencias de la situaci ón pastoral

De las ant eri ores anotaciones se deducen algun as exigen
cias pastorales. En primer lugar , las Igl esias urbanas, especi al
mente las de las megápolis, necesitan de una revisión de sus
mod elos de int erpret ación de la rea lidad y de sus esquemas
operativos en orden ~ un servicio pastoral adecuado. Tal vez
todavía están implementando una pastoral rural, o al menos qu e
traduce una mentalidad " municipa l" (Cf Puebla 429-433).

La situación exige, por otra parte, un amplio uso de los
medios de comunicación.

Así mismo, es necesario rev isar los criterios para la cons 
titución de las Iglesias particulares, ya que, desde el punto de
vista pastoral, no se puede equiparar una pequeña diócesis ru
ral, con un número equilibrado de fieles , y un a dióce sis en un a
gran metrópoli. Parece que en este último caso se siente la ne
cesidad de proporciones más humanas, en las que el Obispo
pueda mantener la comunicación mínima con los fiele s confia
dos a su responsabilidad.

Sin embargo, las tendencias seculares de la sociedad van
en el sentido de organizaciones cada vez más globales. Esto
podría plantear el interrogante de si la simple divi sión territo 

. rial para crear vari as comunidades diocesanas sea la solución.
Un segundo gru po de exigencias pastorales se refiere a la

incidencia de lo cultural tradicional qu e debe ser asumido como
elemento importante en la organización de la comunidad y en
sus manifestaciones vit ales. Así , por ejemplo, a las Iglesias par
ticulares se les plantea la necesid ad de " favo recer la mutua fe
cundación entre Liturgia y piedad popular " ; de aprovechar la
"gran riqueza simbólica y expresiva" de la vivencia religiosa
popular (Puebla 465) y descubrir lo que es significativo y acep
table en su gran acervo cultural para la utilización en la litur
gia. Puebla invita además a "buscar las reformulaciones y rea-

43



centu aciones necesarias . . , en el horizonte de una civilización
indu str ial emergente " ( 466 ).

De la misma manera se presenta la exigencia " de una ade
cuada catequesis, parti endo de un debido conocimiento de las
condiciones culturales" (439) lo cual supone formar "suficien
tes agent es pasto rales autóctonos y diversificados" (Ibíd .).

A las Iglesias particulares corresponde, en parte, la ejecu
ción de aquellas opciones tomadas a nivel continental (Vg. Me
dellín y Puebla) o a nivel nacional (Conferencias Episcopales)
que se refieren a la liberación , la promoción humana y la po
lítica (Puebla 515; 521 Y ss. 553) especialmente en cuanto se
refier e a la formación de los laicos que deben actuar en el te
rreno de lo concreto.

d ) Relaciones con otras Iglesias

En muy poco tiempo las Iglesias particulares latinoameri
canas han ido superando felizmente la actitud " atomizada" y
cerrada que las dominaba trad icionalmente. Sin descuidar la
atención de los probl emas que plantean las comunidades parti
culares, hoy se interesan por asuntos de otras Iglesias y por los
desafíos de una pastoral a niveles regional , nacional e interna
cional.

Esta aper tura ha incrementado el intercambio, las comu
nicaciones e inclusive la cooperación en tareas que rebasan los
límites de las Iglesias particulares. No obstante esto, hay al
gunas tenden cias a sobrevalorar la propia identidad latinoame
ricana con menosprecio de concepciones teológicas y manifesta
ciones de la vida de otras Iglesias más antiguas . Así se trata de
oponer una " teología latinoamericana" a otras teologías "forá
neas" sin reparar en el sano pluralismo que es benéfico para
la vida de la Iglesia universal.

2 . Las Conferencias Episcopales y el CELAM

A ntecedentes históricos de las Conferencias Episcopales

Las Conferencias Episcopales, como las conocemos hoy,
no han sido todavía "canonizadas" por el Código de Derecho
Canónico.

El Código de Derecho Canónico contempla varias clases
de reuniones eclesiásticas. Algunas son diocesanas, como los
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Sínodos diocesanos que se deben celebrar cada diez años (C ,
356). Otras son interdiocesanas, como los Concilios Provincia
les que deben celebrarse en cada Provincia Eclesiástica por lo
menos cada 20 años (C, 283). Otras son interprovinciales,
como los Concilios Plenarios que reúnen, con autorización del
Papa , a los Ordinarios de varias Provincias Eclesiásticas .

El canon 292 habla también de Conferencias Episcopales
que deben reunirse cada cinco años.

Fuera de esas Conferencias Episcopales Provinciales, co
menzaron a surgir , a mediados del siglo pasado, Conferencias
Episcopales Nacionales, que podrían considerarse como verda
deros precursores de las modernas Conferencias Episcopales.

En diversas regiones de Europa, los Obispos sintieron .la
necesidad de unirse cada año para tratar de problemas comu
nes a las diferentes diócesis.

El 18 de agosto de 1864 Pío IX escribía al Arzobispo de
Munich y Brandburgo : "Aprobamos plenamente las resoluciones
que habéis tomado de realizar cada año una conferencia" (Ac
ta Pío IX, V . 3, pág. 679).

Las primeras Conferencias Epi scopales de ámbito verdade
ramente nacional se realizaron en Alemania, en Fulda , durante
el año 1867, en la celebración del décimo octavo centenario
del martirio de los Apóstoles Pedro y Pablo .

En 1884 , la Sagrad a Congregación de Obispos y Religio
sos dio una instrucción a los Obispos de Italia para realizar
cada año Conferencias en diversas regiones.

Las normas para las Conferencias Episcopal es de Suiza
fueron aprobadas por la Sagrada Congregación de la Propaga
ción de la Fe en 1882 .

León XIII en 1891 comunicaba a los Obispos de Austria:
. " Nada nos parece más oportuno que los Obi spos realicen cada

año alguna Conferencia de las que habrí a de result ar aquella
concordia tan eficaz en el modo de pensar y obrar" .

León XIII indicaba a los Ob ispos austríacos los temas
que deberían tratarse en esas Conferencias Episcopales: Reme
dio a los males de ese mismo tiempo , conversión del espíritu
religioso y la práctica de los sacramentos, instru cción del pue
blo cristiano, prensa católica, agrupación de los fieles en ' aso
ciaciones, educación del clero, cuestión social" (Acta Leonis
XIII , V. XIX, págs. 35-42) . En 1894 , León XIII escribía en
ese mismo sentido una Carta a los Obispos del Brasil (Ibid.
V. XIV, pág. 236) .
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Al final del siglo pasado, esas Conferencias Epi scopales
Nacionales comenzaban ya a celebrarse cada año en muchos
países. San Pío X, en 1908, exhortaba a los Obispos de Fran
cia a realizar cada año una Conferencia Epi scopal para tratar
asuntos de la religión católica, despu és de la promulgación de
leyes laicistas y anticl ericales. En ese mismo año se estableció
en Colombia la primera Conf erencia Episcopal Nacion al en
América Latina .

Al terminar la pr imera guerra mundial, sur gieron las dos
Conferencias Episcopales más activa s y mejor estructuradas,
cuyos estatutos y reglam ent os habrían de influír en la constitu
ción de muchas otras: la Conferencia Episcopal Nacional Nor
teamericana (National Catholic Welfare Conference) fundada
en 1919, Y la Asamble a de Cardenales y Arzobi spos de Fran
cia, fundada también en 1919 .

Ya antes del Concilio Vat icano II la Conf erencia Epi sco
pal Nacional Norteamericana, había servido de modelo para la
estruc tur ación de 42 Conf erencias Episcopales Nacionales.

En América Española, existió, desde el principio una lar
ga tradici ón de Concil ios y Sínodos Diocesanos : En 1582 se
realizó el III Concilio Provincial de Lima; en 1585 el III Con
cilio Provincial de México que tuvo como finalid ad la aplica
ción del Conc ilio de Trento. Antes de esos dos importantes
Concilios Provinciales se habían realizado en las colonias ibero
americ anas 13 Sínodo s diocesano s y 4 Concilios Provinciales:
El I de Lima en 1551 -1552 , el I de México en 1555 , el II
de México en 1565 y el II de Lima en 1567-1568.

Todos esos Sínodo s fueron realizados y sus decreto s pro 
mulgados en español. Se referían a la evangelización de los
indios insistiendo en la urgencia de predicar en las lenguas in
dígenas. Fruto de esos Sínod os y Concilios Provinciales fue la
gran cantidad de cateci smos, sermonarios, gramáticas y diccio
narios en las diferentes lenguas indígenas.

Los dos Concilios Provinciales celebrados para la aplica
ción del Concilio de Trent o, el III de Lima y el III de México
vinieron de alguna manera a ser los últimos Sínodo s diocesanos
y Concilios Provinciales. Al terminar el Concilio de Trento
( 1562) había ya en América Latin a 26 Obispados, pero nin
guno había tomado parte en el Concilio de Trent o. Tuvieron
que aplicar en América Latin a decreto s y normas disciplinares
de cuya discusión no participaron y cuyo cont enido era pro
puesto como solución no a los pro blemas de evangelización de
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los indígenas, sino a los problemas originados de la reforma
protestant e. Por eso las Actas del III Concilio de México, es
critas en latín, sólo fueron promulgadas en 1622, es decir , 37
años después. Las constituciones del III Concilio de Lima ,
también en latín , fueron promulgadas en 1591.

En el Brasil , la actua ción de los Obispos fue mucho me
nos sensible. H asta 1675 , prácticam ente durante sus dos pri 
meros siglos el Brasil sólo tuvo una diócesis. De 1675 hasta
la proclamación de la república en 1889, sólo poseía una arqui
diócesis, Bahía, y seis diócesis: Río de J aneiro y Olinda ( 1679);
Maranhao ( 1677 ); Belem do Pa rá ( 1719); Sao Paulo y Ma
riana (1745). Durante este tiempo sólo hubo un Concilio Pro 
vincial, que no pasó de un Sínodo Diocesano, en 1707.

En el I Concil io Plenario Latinoamericano, realizado en
Roma en 1899, el Papa León XIII animó al Epis copado brasi
leño para realizar Conferencias Episcopales con la esperanza de
que ellas habrían de preparar y apresurar la realización del pri 
mer Concilio Plen ario Brasileño , el cual se realizó 40 años des
pués en 1939.

Además del Concilio Plenario Brasileño en 1939, que reu
nió en Río de Janeiro a todo s los Obispos del Brasil, otro fac
tor religioso que ejerció una poderosa influencia en la prepa
ración próxima para la concretización de la Conferencia Epis
copal brasileña, fue la Acción Católica. La organización de la
Asociación Católica creó un clima propicio para que germinara
la idea y el proyecto de la Conferen cia Episcopal.

La aprobación de los estatu tos de la Acción Católica en
1935, tuvo un papel rele vant e en el desarrollo de la pastor al
en el ámbito nacional.

Las' Semanas Nacionales de Acción Católi ca congregaron
Ob ispos de todo el Brasil que aprovechaban la oportunidad
para realizar reuniones paralelas en las cuales elaboraban pIa
neamientos pastorales a nivel supradiocesano, procuraban coor
dinar en ámbito nacional el apostolado de los laicos y estable
cer el plan nacional de Acción Social. Así en la II Semana Na
cional de Acción Católi ca brasileña, en 1946, los Obispos pre
sentes, " represent ando toda la jerarqu ía brasileñ a" elaboraro n
el Manifiesto del Episcopado Brasileño sobre la Acción Social.

En 1948 el Episcopado brasileño decidió que la Secretaría
de la Comisión Episcopal de Acción Católica pasara a funcio 
nar, con carácter permanente , como Secret aría del Episcopado
Nacion al.
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La V Semana Nacional de Acción Católica realizada en
Recite, en 1951 , fue una prepa ración inmediata para la con s
titución de la Conferencia Episcopal Brasileña que se creó en

1952.

Problemática presente

Una vez considerada la trayectoria histórica al término de
la cual nos encontramos con la institucionalización de las Con 
ferencias Epi scopales, parece conv eniente presentar un a panor á
mica de los logros y problemas que se derivan de tales encuen
tro s y de la organización de los pastores en la Igl esia.

Precederá un recuento fenomenológico de las modalidades
en que han ido tomando cuerpo estas recientes realizaciones.

Se dan , ante tod o, Conferencias E piscopales compuest as
por los Pastores de las Diócesis en que está div idida eclesial-

mente un a nación .
Surgieron asimismo organismos supra nacio nales en los qu e

se agrupan, ya sean Con ferencias Episcopales de estados peque
ños que confi gur an un a región , como es el caso del SEDAC en
Améric a Central ; ya Consejos Epi scopales que miran en sus ob
jet ivos y estrategia a tod o un Continent e, tal como sucede con
el CELAM, del cual nos ocuparemo s más adelante.

Por fin , en ocasiones señaladas, se celebra n Asambl eas Ge
nerales Epi scopales de todo un continente, al modo de las tres
latinoameric anas en Río (1955), Medellín ( 1968) Y Puebla

( 1979 ) .
Respondiendo a deseos de un mayor ejercicio concreto de

la colegialidad episcopal, al menos en la práctica del mutuo diá
logo y del "affectus collegialis", Pablo VI inst itu yó el Sínod o
mundial de los Obispos, como órg ano auxi liar consult ivo para
el supremo gobie rno del Sumo Pontíf ice.

Ulrimamente, Juan Pablo II ha puesto en obr a ot ra moda
lidad sinodal, consisten te en convocar a deliberar con el P apa ,
bien a tod a un a Conferencia Ep iscopal Nacional ( países bajos ) ,
bien a los Obispos rep resenta ntes de un rito (ucraniano) .

Motivaciones teológicas de estos hechos

¿Qué facto res han influído en la maduración de estos mo
vimientos conver gentes dentro de las preocupaciones pastorales

de los Obispos?
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No se tra ta solamente de una conveniencia organizativa.
Se ha sent ido , sin duda, la necesidad de unir fuerzas a causa de
tareas que rebasan los límites territ oriales de una diócesis o de
un país. Intentar hacer frente aisladamente a tan vastas proble
mát icas sería dispersión y desperdicio de energías .

Pero por encima de tácticas, se trata de realizaciones de
la Iglesia misma, de expresiones de su misterio y comunión .
Tocamos aqu í razones de ord en teológico, que tienen que ver
directamente con el renovado apre cio y la puesta en práctica
del "aspecto colegial" que se va dotando de diversos medios
ele exp resió n.

Los mismos hechos confir man esta pro fun da motivación ,
pues se ha comprobado palpablemen te que los encuentro s, in
tercambios y proyectos pastor ales qu e los Obispos de un país
deben confro ntar en comunión y parti cipación , han favorecido
la unid ad mutua entre ellos mismos, desenquistándolo s de una
visión reducida al horizonte de un a diócesis, por vasta y com
pleja que ella sea .

Al mi smo tiempo, la misma reglamen tación y mayor fre
cuencia de contactos y trabajo compartido ha puesto de mani 
fiesta y en mayor relieve hasta qué punto las divisiones son
senti das como intolera bles fallas, para cuya sup eración no se
han de escatimar esfuerzos.

Frutos ele las Conferencias Episcopales

Los resultados tan pat entes en casi toda América Latina
en lo tocante al florecimiento de las vocaciones sacerdotales y
religiosas, con que el Señor ha querido benclecirnos después de
años turbulen tos, en los que nada hacía vislumbra r tal renaci
miento, encuentran su inst rumento, po r part e hum ana, en las
campa ñas vocaciona les a nivel nacional, concer tadas desde las
Conf erencias Episcopales.

Lo mismo se debe decir de los planes de largo alcance en
la organización de una pastoral de conjunto .

Si el Concilio Vat icano II cont ó con aportes válidos del
Episcopado latinoamericano, se debió en gran parte a las reu
niones de estudio previas , realizadas en Conf erencia Epi scopal.

Pasando al área latin oamericana, pensemos qué habrían
sido las Asam bleas de MedeIlín y P uebla , de no haber media
do la preparación por parte de las Conferencias Episcopales de
cada país participante . La eficacia de tan magnos acontecirnien-
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tos eclesiales dependió, también, pues , en buena medida , de
los trabajos y aportes de las Conferencias Episcopales.

A este propósito se ha de destacar igualmente la inmensa
movilización, no sólo del estamento episcopal , sino de todo el
Pueblo de Dios, sacerdotes y laicos, en parroquias, universida
des, institutos teológicos, centros de estudio, jornadas diocesa
nas y nacionales, etc., que las Conferencias Episcopales han
puesto en marcha, tanto preparando primero, como aplicando
después el Concilio, Medellín y sobre todo Puebla. Es imposi
blerecordar algo semejante, remontándonos sólo tres décadas
hacia atrás.

Con hechos incontestables como estos a la mano, es lícito
concluír que la vitalidad de la Iglesia en una nación está en di
recta proporción con la unidad de sus Obispos y que la Con
ferencia Episcopal ofrece un instrumento eficacísirno para plas
marla y ponerla en funcionamiento.

La Catolicidad potenciada

Puede hablarse sin exageración de una verdadera revolu
ción institucional, si consideramos el panorama en su conjunto.

En efecto, los Obispos se han ido integrando en pluralidad
de horizontes que hace más concreta una conducción compe
tentemente católica, es decir universal, de las distintas Iglesias .

Se deja atrás una visión reducida para participar, en una
primera apertura, en la perspectiva eclesial de una nación, y
viceversa; también, a ' modo de ejemplo, en la "sensibilización"
de los condicionamientos generales que muchas veces un go
bierno impone en un país dentro de los cuales ha de ejercer
la labor pastoral del Episcopado y de la Iglesia que está a su
cargo . Estamos, entonces, ante un considerable avance hacia un
mayor realismo respecto a las situaciones que favorecerán u obs
taculizarán la evangelización.

Los Obispos, que además son llamados a integrar centros
de alcance continental , volcarán en sus propios países perspecti
vas que interesan a toda América Latina, al tiempo que harán
presente las del promedio nacional en Latinoamérica.

Y, por fin, aquellos que participen en los Sínodos Roma
nos como ayudantes de la reflexión y conducción papales de la
Iglesia entera, se irán capacitando para vivir y armonizar en
grado máximo ese delicado equilibrio entre particularismo y uni
versalismo, que sella indefectiblemente toda la actividad pasto
ral .en la Igl esia .católica.
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Algunas advertencias

Si bien, como hemos dicho, la moderna floración de las
Conferencias Episcopales es una ocasión privilegiada que des
pierta y actualiza en los Obispos su conciencia y preocupación
pastorales más allá del ámbito de su propio medio de acción
jurisdiccional, no se debería olvidar que " tomada en rigor de
términos, es decir, en su acepción plena fundada sobre la Es
critura, la colegialidad episcopal, que sucede a la de los doce,
es esencialmente universal. Hay que tener en cuenta además,
que un acto colectivo no es por ese solo hecho un acto colegial.
Por eso no se dice que en su Conferencia los Obispos ejercen
su cargo 'colegialmente', sino que lo ejercen 'unidos' ('munus
suum postorale conjunctim exercent'; Christus Dominus, ' N.
38,1). Recíprocamente ... todo acto que merece ser llamado
colegial no es forzosamente colectivo. Hay allí dos nociones di
versas" (H. De Lubac, Les Eglises particuliéres dan l'Eglise uni
uerselle , París -1971- pág. 88). Así, el Papa Celestino lo
evidenciaba respecto a San Cirílo de Alejandría, cuando éste in
tentó "detener a su colega (Nestorio) en su caída; tendiéndole
la diestra de su magisterio, a fin de ayudar de tal manera a
muchos otros" (PL, 50 ,552 A). La acción de un Obispo sin
gular fue puesta, pues , en virtud del principio de colegialidad.

La acción colegial del Episcopado no se agota en la acti
vidad de la Conferencia Episcopal, sino que incluye también la
acción personal de cada Obispo.

Por esta misma razón, junto con los logros innegables que
más arriba hemos comprobado, se debería advertir acerca de
los peligros que pueden acechar. Uno de ellos sería la figura
del Obispo internacional, con .múltiple .presencia en los nudos
álgidos de la Iglesia mundial, pero con escasa incidencia en su
propia grey .

Por ello , desde Juan XXIII, pasando por Pablo VI, y
culminando en la prodigiosa actividad pastoral de Juan Pablo
II, hemos asistido en los últimos tiempos a un mayor y más
personal cuidado del Papa mismo (no sólo por medio de su
Cardenal vicario) a parroquias, seminarios e instituciones de su
propia dió cesis: la Ciudad Eterna . Ello en nada ha menguado el
cuidado universal que desempeña el Papa; al contrario.

Habría que llamar la atención sobre una acumulación . des
medida de responsabilidades sobre una misma persona, cuidan
do que no termine abrumada por ellas , desgastando así sus cua-
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lidades en múltiples tareas que no podrá llevar a cabo eficaz
y competentement e.

Pablo VI puso sobre aviso en este sentido al Consejo de
las Conferencias Episcopales europeas: "Conviene qu e tengáis
una estructura ligera, no aumentando más el peso de las grao
ves cargas que lleváis" (Alocución del 25.III.71).

Lo anterior no invalida en nada la altísima actividad de
las Conferencias supradiocesanas, de los Consejos presbiterales
o pastorales intradiocesanos, que ya por Derecho Canónico y
tradición eclesiástica jugaron siempre un papel tan importante
en la conducción de las diócesi s.

Pero siempre es útil recordar que es el Obispo, por mano
dato divino, el pastor de su diócesis; que no puede en último
término soslayar su gravísima responsabilidad ante Dios de las
decisiones que conciernen a la porción del Pueblo de Dio s que
le es confiada.

Decía San Cipriano: " Permaneciendo el vínculo de la con
cordia y perseverando el único sacramento de la Iglesia Cató
lica, cada Obispo dispone y dirige su actuación, puesto que
darán cuenta de su propósito al Señor" (Epíst. 55, c. 21).

Reconociendo, qu e estas diversas agrupaciones han puesto
en mayor evidencia la unidad católica, no habría que ignorar
tampoco que desgraciadamente a veces, tales concentraciones
manifiestan asimismo la tendencia a buscar la unidad no en la
universalidad, sino en una fragmentación (Cf 1. Bouyer , L'Egli
se de Dieu, París, 1970, págs. 551·552). La historia nos mues
tra, efectivamente, que los organismos nacionales pueden ser
instrumentos de apertura o de repliegue. Así, por ejemplo, no
faltan en la actualidad teólogos de la misma Iglesia oriental ,
que denuncian los males que vinieron junto con la "autoce
falía" .

Para alejar radicalmente estas distintas especies de peligros ,
nunca se recordará demasiado la naturaleza esencialmente uni
versal dél lazo colegial y la preocupación que cada Obispo debe
tener personalmente, en virtud de estos lazos , por la Iglesia uni
versal. En este caso, por medio de la "Conferencia" de sus obis 
pos, toda Iglesia local mantendrá viva esta solicitud y, más allá
de su utilidad local, esta conferencia será un instrumento muy
eficaz al servicio de la catolicidad, y no acontecerá como ha
ocurrido a veces en la historia que lo colectivo nacional ha
puesto en peligro, o quebrado, la universalidad de la Iglesia .
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Relaciones de cada Obispo singular con la Conferencia
Episcopal

~i ya algo se ha insinuado en el apartado inmediatamente
anterior de lo referente al tema que entramos a tratar, juzga.
ma s necesario esbozar al menos los términos en que se , suele
plantear, apuntando asimismo a los problemas que nos parece
quedan todavía pendientes.

En primer lugar, las Conferencias Episcopales, para respon
der de manera más eficaz a sus múltiples funciones, encargan a
algunos miembros tareas particulares. Así en los distintos países
se crean diversos " departamentos" , frente a los cuales se colo
ca a un Obispo (liturgia, laicado, religiosos, etc.), o a un gru
po de ellos, que forma entonces una comisión episcopal (por
ejemplo, encargados de supervisar el o los seminarios del país).

Hasta el presente no existen estatutos jurídicos universa
les que legislen acerca de la autoridad, obligatoriedad o peso
especial que tendrían las resoluciones de la Conferencia respec
to a cada uno de los Obispos. Se trata solamente de medidas
tomadas por Obispos que usan colectivamente los poderes que
detentan en las Iglesias particulares que les son confiadas.

Sin embargo, aún faltando un claro elemento jurídico que
imponga a cada Obi-spo la visión u orientación de sus hermanos,
Se ha de admitir que, en vista de la mejor unidad de acción,
por ejemplo, en los asuntos generales que se han de confron
tar con los poderes públicos, los obispos de un país determi
nado podrán tomar decisiones comunes, que mediante las con
diciones requeridas, tendr án peso de obligación para cada uno
de ellos.

Esas circunstancias están así descritas por Christus Domi
nus N. 38, 4 : "Las decisiones de la conferencia episcopal, legí
timamente adoptadas con una mayoría de dos terceras partes
de los votos de los Obispos que pertenecen a la conferencia
con voto deliberativo y aprobadas por la Sede Apostólica, obli
gan jurídicamente tan sólo en los casos en que 10 ordenare el
derecho común, los prescribiese o 10 determinase una orden ex.
presa de la Sede Apostólica , manifestada por propia voluntad
o a petición de la misma conferencia".

Pero esto es muy diferente a la autoridad que emana del
Colegio Episcopal, la cual se impone por sí misma y no en vil'.
tud de una convención humana.

La misma jerarquía de capítulos en qu e se estructura el
decreto Cbristus Dominus ilustra claramente esta distinción ca.

53



pital. El primer capítulo trata de " los Obispo s con relaci ón a
tod a la Igl esia" y está consagrado a la colegialidad como a la
realidad básica del episcopado. El segundo capítulo está dedi 
cado ' a " los Obispos con relación a las Iglesias particulares o
diócesis" ; sólo después se aborda la "cooperación episcopal al
bien común de las Iglesias" ; allí se trata de las Conferencias
Episcopales.

Fu era, pues, de esa única indicación jurídica recién mencio
nada del Cbristus Dom inas , cada Conferencia Episcopal deb e
rá estudiar cómo regular sus relaciones con los Obispos ind i
viduales que la componen.

Todo Obispo, por su cuenta, debería tener presente el es
cándalo que suscitaría una acción aislada o abiertamente con
traria a las or ientacion es tomadas en común por sus coleg as ;
aparece eviden te, por otra parte , qu e una conferencia unida se
vuelve más fuerte.

. No habría qu e descartar, con tod o, el caso de qu e un a pro
vincia .en tera o un país en la Iglesia decaiga de la verdader a
fe. Pensemo s en la Inglaterra de Enrique VIII , cuando todos
los Obispos, salvo -San juan Fisher, secundaron los propósitos
insostenibles del monarca.

En tales casos se impone acudir al árbitro supremo , el su
cesor de 'Pedro , que ha de "confirmar a sus herm ano s" ( Le 22 ,
32) , ya por separado, ya en la original forma del Sínodo nacio
nal "corarn Pontífice" , como lo realizó recientemente la Igle
sia holandesa en Rom a. Tal como lo escribió S. Avito de Vien
ne (fines del S. V) reproduciendo una larga tradición anterior:
" Es un a de nuestras leyes sinodales que en las cosas que tocan
a la situación de la Iglesia , si alguna duda llega a surgir , recu 
rrimos al gran Obispo de la Iglesia romana , com o los miembros
se coloc an bajo la cabeza" (PL 59, 253 A ) .

Relacion es entre distintas Conferencias Episcopales

Así como la Conferencia Episcopal de cada nación ha con
tribuído poderosamente para superar una pastoral de pocos ho 
rizontes y aislada en cada diócesis, analógicamente las mismas
Conferencias Episcopales han ido sup erando su insularidad .

Ya 'esto lo ped ía el Vaticano II : " Fornén tese las relaciones
entre las conferencias episcopales de diversas nacion es, para
suscitar y asegurar el mayor bien" (CD, 38 ,5) . P uebla recono
ce con agradecimi ento los vínculos que se han ido estrechando
entre las Conferencias Episcopales latinoamericanas y "las Igle-
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sias particul are s de diversos países qu e, no sólo incrementan
nu estra labor eva ngelizadora con el env ío de presbíteros, reli 
giosos y demá s agentes de evangelización, sino que también
contribuyen generosamente con su comunicación cristiana de
bienes" (667) .

Interminable sería el recuento de seminarios, centros de
estudio, construcción de templos , ayuda social, etc. , que nues
tra s Iglesias deben a la caridad organizada de las Conferencias
Episcopales Europeas.

También en Puebla se lanza el llam ado, para que de nues
tra misma indigencia ofrezcamos un a generosa ayuda a ot ras
I glesias , env iand o nuestros misioneros "ad gentes" (Ns, 368,
647, 655 ) .

Cabe tam bién comprobar , dentro de est e acápite, las ejem
plares relaciones, los mensajes y la doctrina que, en torno al
candente problema de sob eranías limítrofes, sur gieron de la
acción conjunta de las Conferencias Episcopales Arg entina y
Chilena.

Asimismo, cuando se proyecta una acción pastoral cuyo
alcance se pr evé que llegar á a todos los rincones de América
Latina, sería lo indicado por la prudencia y el "affectus colle
gialis" la consulta y notificación previas , no sea que se produz
can incidentes lamentables, como el originado por la muy ex
pandida "Biblia La tinoamericana" .

Hay Conferencias Episcop ales que también de manera lau
dable se preocupan evangélicamente por el crecido número de
emigrantes qu e de sus países han salido por las má s variadas
razones.

El CELAM

La Primera Conferencia Episcopal de tipo continental se
reun ió en Río en 1955. El Cardenal Pia zza, quien la pr esidió
en nombre de Pío XII , no dud ó en decl arar qu e no tuvo " pre
cedente ni correspondiente en la historia eclesiástica contempo
ránea" (Cf Fr. Houtart , " Les formes mod ernes de la colIegia
lit é episcopale" en : Y. Can gar - B . A . Dupuy, " L' Episcopat
et l'Eglise universelIe, Parí s - 1964-, pág. 513 ) .

Así como las Confer encias Episcop ales nacionales se vie
ron obligadas a crear órgano s permanentes, de igual forma la
P rim era Conf erencia a escala con tinen tal será también el ori
gen de instituciones permanentes.
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Es cierto que son diferentes, pues el Consejo Episcopal no
será el órgano permanente de la Conferencia continental, sino.
más bien el órgano de coordinación de las Conferencias Na 
cionales.

Fue así como el acto de mayor trascendencia de la Confe
rencia de Río de Janeiro fue la creación del CELAM: Consejo
Episcopal Latinoamericano. Justamente las presentes refle xio
nes de este equipo, convocado por el Secretariado G en eral del
CELAM, se llevan a cabo con ocasión del 25 aniversario de tan
importante acontecimiento.

Por la inmensa actividad desplegada , sus constantes cursos
de renovación a todo nivel (episcopal, sacerdota l, religio so , lai
cos), sus Departamentos, publicacion es y, de scolla ndo por en
cima de todo, por la tarea que desarrolló en las sigu ientes Con
ferencias continentales de Medellín y Puebla , podemos com 
probar históricamente , que ha cumplido con creces los objet ivos
pl anteados en su acta fundacional.

Se lo con cibió, en efe cto, como un órgano a la vez de es
tudio y de coordinación, donde se recogerían las iniciat ivas y
el pensamiento de las Co nferen cias E piscop ales nacionales con
miras al ámbito continental. Por consiguiente , t rat aría despu és
de coordinar todo lo que se debería hacer en un pl ano lat ino
americano.

El mismo Houtart , ya ci tado , formula la siguiente aprecia
ción: "La creación del Consejo Ep iscopal Latinoamer icano es,
pues, un hecho nuevo en la Iglesia. P or vez prim era se tr ab aja
a escala continental, no solamente congregando a toda s los Obis
pos en una Conferencia ocasional , sino creando un órgano pe r
manente , que pueda actuar en el in tervalo de las Conferencias .
Este órgano actúa corno la emanación de las Con ferencias na
cionales . Es lo que indica claramente el artículo I de los Es 
tatutos: "El CELAM es el órgano de contacto y de colabora
ción de las Conferencias Episcopales de América La t ina" ( Ib id ,
pág . 517).

No nos toca aquí abundar en la historia de los personajes
destacados , ni de las distintas y eficaces realizaciones del CE
LAM. Baste terminar con la admiración qu e un organismo de
esta naturaleza ha suscitado en otras latitudes de nuestra co
mún madre, la Iglesia Católica .

Así, por ejemplo, el P . De Lubac, al abordar el tema de
las Conferencias Episcopales , no duda en afirmar: "Recorde
mos solamente el inmen so provecho qu e representa en la hora
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actual pa ra la Igl esia en tod a América Latina , el sólido y diná
mico CELAM" (Ibid, pág. 87 . N . 1 ).

H outart , escribiendo en el in ter irn del Vati can o TI, al fi
nalizar el artículo , que hemos mencionado, ausp iciaba lo si
guiente : " E n fin , ¿sería demasiado audaz pr ever qu e ot ras con 
ferencias internacionales, consejos episcopales y secretariados
permanentes, fuera de los ya existentes en Am érica Latina, naz
can en un futuro relativamente próximo?" (Ibid , pág . 534) .

Si observadores de otras partes proponen corno fue nte de
inspiración apostólica a las di stintas Iglesias particulares , el es
fue rzo de coo rdinación , comunión y particip ación , qu e han sig
nificado estos 25 año s de gigan tesco tra ba jo en el CELAM , no
no s qu eda más que agradecer al Padre, al H ijo y al Espíri tu
Santo, dechados de toda estrecha uni dad en la más rica rela
ción de personas , por haber permitido al Co ntinente cuya " fo r
ma cultural más característica es la fe católica" (Puebla , 444),
servir de mcdelo sugerente en este aspe cto , a las mismas cris
tiandades madres, de las que hemos recibido como regalo más
preciado nuestra fe .

No ha de extrañar entonces que en la última Conferencia
Latinoamericana celebrada en Puebla, repetidas veces se hayan
referido los Obispos con agradecimiento a la acción fecunda del
CELAM ( P uebla, Nos. 159 ; 260 ; 636 ; 964) ; y qu e final
mente hubiesen explicitado el voto siguiente: "Es importante .. .
que a nivel continental, la Iglesia pr ogre se en la realiz ación de
signos testimoniales de su vitalidad interior; entre esto s signos
están la mayor solidaridad entre las Iglesias part iculares y la
mejor coordinación pastoral a través del CELAM; qu e debe
seguir sirviendo a la colegialidad epi scopal y a la comunión in
traeclesial en América Latina" (N. 976).
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Capítulo Tercero

REFLEXION SISTEMATICA
DESDE AMERJCA LATINA

1. la Iglesia Particular

Concepto de Iglesia Particular

El uso del término "la s Iglesias ", así en plural y aplicado
a realidades de la propia confesión, se volvió a introducir entre
los teólogos católicos sólo por obra del Concilio Vaticano II ,
desp ués de que la Encíclica "Mystici Corporis" de Pío XII lo
había evitado cuidadosamente, sellando con eso toda una evo
lución.

Sin embargo, no faltaron autores católicos que empleasen
en este siglo, durante el período anterior al Concilio, los tér
minos de "Iglesia local" e "Iglesia particular" (obviamente
también en plural y aplicados a realizaciones concretas de la
Iglesia católica) . El Concilio utilizó ambos términos amplia .
mente, en forma que a muchos ha parecido dejar subsistir una
ambigüedad ° al menos una necesidad de mayor clarificación 1.

l . Cf H. de Lubac, Les églises particuli eres dan s I'Eglise uni ver
se lle (París 1971), págs. 35-42. Véase además pistas recientes de so.
lución al problema terminol ógico en los siguientes au tores :

A. An tón , Iglesia universal - Igl esi as pa rticulares, Estudios Ecl e
siás ticos 47 (1972), págs . 409-435.

P. Choulnard. Les cxprcs sions " églisc local e" et " église particu
licre" dans le Va tica n II. St Can 6 (1972), pá gs. 115-161.

K. Mórsdorf, Die Rolle des Ortsbisehofs in dem Zuordnungs
verh a ltnis va n Gesamtkir ch e und Teilkirche. En: Ortski reh e _Welt
kirehe (J. Dopfner Hom.). Würzburg, 1973, págs. 439-448.

W. Belnert, Dogmenhistoriche Anmerkingen zum Beg riff "Par
tikulark íche". ThPh 50 (1975), págs . 38-69.
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Ya ~n el Sínodo ele 1969 , Y mucho más en el de 1974 , se hizo
sentir por parte de algunos Padres el deseo de que se precisa
se oficialmente esta terminología 2.

Tendencias fuertes van en el sentido de reservar el térmi
no "Iglesia particular" para la Iglesia diocesana; otros quieren
extenderlo también a ciertos conjuntos mayores a los que el
Concilio lo aplica también , como los patriarcados y los "ritos" ;
no falta quien con razón opine que se lo puede seguir aplicando
a las diócesis , igual que aquellas realizaciones eclesiales mayores
que las diócesis , e incluso menores que ésta , a las cuales el uso
del mismo Concilio permite aplicarlo. En cuanto a "Iglesia lo
cal" , aunque en el Concilio parece usarse indistintamente junto
a "Iglesia particular" , algunos quieren entenderla como desig
nación de un grupo de Iglesias diocesanas (que serían las úni
cas en llamarse "particulares") , mientras otros ven, en la alu
sión allí contenida al " lugar" de la Iglesia, una referencia a la
asamblea en que hay una legítima celebración de la Eucaristía .

Sin pretender zanjar estas cuestiones, proponemos aquí la
siguiente interpretación, que podrá iluminar el trabajo presente:
Creemos que, para entender la Iglesia Particular en su dimen
sión de Koinonia, conviene partir del término "Iglesia local" ,
entendiéndolo según Lumen Gentium (Cap. III ; 26,1): "Esta
Iglesia de Cristo está verdaderamente presente en todas las legí
timas congregaciones locales de fieles, las cuales, en comunión
con sus pastores (pastoribus suis adhaerentes) , también reciben
ellas mismas el nombre de Iglesias en el Nuevo Testamento".

El fundamento más hondo de la dimensión de Koinonia,
en la que aparece la relación y tensión entre lo particular y lo
universal, está en aquella dimensión sacramental (y al mismo
tiempo escatológica) por la cual la Iglesia va anticipando su
plena realidad perf ecta (de comunión-humana-divina) en rea
lizaciones históricas visibles y encarnadas de comunidades de
fieles . Estas comunidades son en su esencia eucarísticas (la
Eucaristía es la primordial manifestación de la sacramentalidad
de la Iglesia) y por tanto sólo existen y se revelan localmente:
en lugares donde la comunidad se reún e para celebrar la Eu
caristía.

2 . Cf B. Kloppenburg, La Iglesia Particular según el Concilio y
el Sínodo de 1974. En: Med ell ín , 1 (1975) 181-206; para la termino
logía, es pe cia lme nte 182-184 y 195.
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Ah ora bien, es la Eu caristía, de necesar ia celeb ración lo
cal, la que cont iene en sí, según el Vatican o II , una indi spen
sable referencia al Obispo en to rno al cual se es tructura un a
diócesis y a partir del cual se habla en el Con cilio de Iglesia
particul ar. En efe cto, el contexto inmediato del texto ahora co
ment ado tiene estas expresiones : "El Obispo, revestido con la
pleni tud de l sacramento del O rden, es el 'admin istrador de la
gracia del supremo sacerdocio ' , sob re todo en la Euc aristía , qu e
él mis mo ofrece o cuida de que se ofrezca, y mediante la cua l
continuamente vive y crece la Iglesia" ( 26 ,l a ). "Pues tod a le
gítima celeb ración de la E ucaristía está dirigida por el Obispo "
(26, 2) (3).

Encont ramos entonces el té rmin o " Iglesia particular" en
aque lla acepción , qu e juzgamos ser la pr imaria, de una comuni
dad eucarística en tomo al Obispo: una Iglesia diocesana. Así
usa el términ o en cua tro ocasiones mu y expresa mente este mis
1110 cap ítu lo tercero de Lumen G entium , luego el decreto Chris
tus Dominus hab itu alm en te, y algunos pasajes de Ad G entes 4.

P ero com o el Concilio , según dijimos, permite aplic ar y
de hecho aplica este mismo término " Ig lesia particular" a otras
rea lizaciones eelesiales, parece lo más indicado enten derlo en un
sent ido analóg ico, de modo que el analogado pr incipal sea la
Iglesia diocesana y como analogados secundarios aparezcan esas
ot ras realizaciones cclesialcs, con un cier to orden de analogía
por respecto a la diócesis. En torno a ésta pu ede válidamen te
orga nizarse la noción analógica de la Iglesia particular según el
Conci lio, de modo qu e aparezca cómo la diócesis, en qu e se
ejerce el gobierno pastoral de un Obispo, es el analogatum prin
ceps, otras diversas realizaciones de la eclesialidad " particular"
se dan tanto a nivel sup radiocesano como infradio cesano : A ni
vel supradio cesano, las Iglesias particulares en tendidas como
"ritos" ( Orien t. Ecclcs. 2), los patriarcados ( LG 23 ; O rient.

3. El Docum en to de Puebl a ha seguido el mismo movim iento
que el Conci lio en este pun to, al ver la Eucarist ía como p rincipal
cons truc tora de la uni dad de la Iglesia en su rea lid ad m ás profunda
(por la congregación local del Puebl o de Dios, "como familia qu e
participa de un a sola mesa " : N9 246) Y a l pasar de a llí inmedia ta
men te a los Obispos, sucesores de los Apóst oles , "a quie nes dio el
Señor el ma nd ato de hacerl a" (N9 247). qu ienes a pare ce n en to nces
co mo el " cent ro visible" de la unid ad de la Iglesi a (Cf N9 645 so b re
la Iglesia pa rt icul ar, en la qu e el Ob isp o es "principio y fundamen
to" de un idad ).

4 . Cf H . de Lubac, op us cit ., p ágs. 39-41.
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Eccles. 7 .11 ) , las Iglesias particulares que dentro de la com u
nión ecles iástica legítimament e gozan de propias tradiciones"
( LG 13, 3; Ad G entes 22 ) , y las Con ferenci as E piscopales
( Christ us D ominu s 28; Ad Ge ntes, 20 ) ; incluso podríamos
mencionar aquí las comunidades cris tianas sepa radas de la plena
comunión con Roma (Unit . Redintegr. 3;4; 19).

A nivel infradiocesflno tene mos ante to do la comunidad
parr oquial , presidi da por los presbí teros bajo la guía del Obis
po, los cua les " hace n visible en su propio lugar a la I glesia un i
vers al" (LG 28,2; Cf Presbyt . Ordinis 6) , luego las " legí timas
congregaciones locales de fieles en unión de sus pastores", en
las qu e " la I glesia de Cri sto está verda deramente pr esent e" , ya
qu e " en toda comunidad de altar , bajo el ministerio sagrado del
Obispo" , "está presente Cristo, por cuyo poder se congrega la
Iglesia u na, santa, católica y apostó lica" (LG 26, 1 ) ; finalmen
te In misma famil ia cristiana aparece como una especie de " Igle
sia domést ica" , puesto que en ella nace n los nuevos miembros
del Pu eblo de D ios por el Es pír itu Santo en el bautismo ( LG

11).
Conviene justifi car más to dav ía esta manera de entende r la

I glesi a particular , fre nte a otras tendencias , lo cual mostrará
que tr as las cuestiones terminológicas se plantean problemas de

fondo muy importan tes.
Ante to do, una pa labra sobre la expresión " Iglesia local" .

En realid ad no encontramos dif erencia digna de subrayarse, en
cuant o al conten ido, entre el concepto de I glesia local y el de
I glesia particular ; pe ro en cuan to al uso cree mos que no debe
pri vilegiarse " Ig lesia local" , pues en la comprensión ordinaria
de este término no se tien e tanto en cuenta la Eucar istía cuan 
to el terri to rio . Ahora bi en , este no es -dentro de los datos
empír icos- el hecho más sign ifica tivo de la particularida d de
un a I glesia, po r m ás impo rtante que sea Y por más que esté
presente siempre en la misma raíz de la palabra " diócesis" .
Pero ha y otros hechos que tienen mayor imp ort ancia, como la
lengua , las tradi cion es, la raza y, en genera l, la cult ura 5. P or
otra parte , el referir la ex pres ión " Iglesia local" preferente o

5 . Esto ha bría qu e ponerl o m ás de reli eve despu és de Evangclii
Nu n t iandi v del uso que de es ta ex horta ció n apos tólica se hace en
Puebla . en ' torno a l concep to de cult u ra Y culturas (Cf N9 645, qu e
ve a la Iglesia Particular " de finida por un con tex to socio-cult ural
m ás amplio" ) .
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exclusivamente a una agrupación de diócesis , como pretenden
algun os , no tendría sino una déb il base en pocos textos del Va 
ticano n.

Tomando ent onces la expresión " Iglesia particular" como
la más apta para designar realidades eclesiales contrapuestas a
la Iglesia universal , conv iene subrayar primeramente que es
mu y necesario conservar esa vis ión , presente en el Vaticano H ,
de tod a una gama de tales realidades ecle siales a las que se
aplica el mismo término " I glesia particular" , no en forma uní
voca, ni tampoco por eso en forma ambigu a, como muy bien
ha obs ervado el P. Boaventura Kloppenburg 6 .

Aquí sólo añadimos que el mismo térm ino se les aplica en
sentido estricto ( no sólo en sentido amplio o lato) , pero ana
lógico . El hecho de qu e hay una analog ía en el uso mismo del
concepto Iglesia, entre la I glesia universal y la particul ar , es
algo evidente , qu e tiene un fundamento en afirmaciones del
Concilio com o aquella de qu e las Iglesias par ticulares es tán
"formadas a imagen de la I glesia universal" ( LG 23, 1) 7.

Pero allí se trata de un a analogía que veríamos sobre todo en
la línea del " modelo ejemplar", ref erida a la est ructura jurídica
históricamente esta blecida, pues todo ese pasaje de la constitu
ción dogmática trata del paralelismo existente entre la Iglesia
universal , por un lado, representada por el Colegio Episcopal
con su cabeza el Pap a, a qu ien se ve, con palabras del Vaticano
1, como "principio y fundamento perpetuo y visible de la uni
dad tanto de los Obispos como de la multitud de los fieles "
( ibídem ); y por otro lado, las Iglesias particulares de cada uno
de los Obispo s, a los cuales se ve como " pr incipio y fundamen
to visible ( ya no perpetuo ) de la unidad en estas mism as Igle
sias" ( ibídem) .

No creemos qu e se haya de en tender esta ana log ía, como
en el caso de la clásica analog ía de atribución, en el sen tido de
qu e la idea de Iglesia sólo se realizase plenamente en la univer
sal y, apen as a tr avés de diversos grados menores de participa
ción , en las Iglesias parti culares. Ad emás cre emos que hay cier
ta reciprocidad en la analog ía entre Iglesia universal y parti
cular .

6. Opu s Cit., págs . 183-184.
7. W. Bertrams, De an alogía quoad structuram hie rarchicam in

ter Ecclesi am universalcm et Ecclesiam Particu1arem . PRMCL 56
(1967 ), págs. 267-308.

A. Antón, Opus Cit ., págs. 424-428.
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En cambio, dentro de la gama de realidade s eclesi ales de
las que se dice el término " Igles ia particular", sí encontra mo s
un a cierta analogía de at ribución por la cual hay un analogado
principal (la I glesia diocesana ) , al que conv iene en plenitud
este conc epto , y otros analogados secundarios a los que convie
ne por grados más o menos plenos: más plenos, a las cornuni
dades supradiocesanas; menos plenos, a las inf radi ocesanas.

La dióc esis es indu dablemen te el analogado principal , por
qu e en ella hay un ele mento aglutina nte de comunión, el Obis
po , que no sólo es de derecho divi no , sino también tien e un a
im portancia de primer orden , fre nte a otros elemento s agluti
nant es en los demás analogad os, elementos qu e ciertamente pro
duc en comunión eclesial y no mera configuración administrati
va , pero qu e ni siempre podrían decir se con seguridad ser de
derecho divino ni ti enen el poder de expresar lo part icular como
lo tiene la persona de cad a ob ispo, en cuanto sucesor de los
individuos que conforman el Colegio Ap ostólico .

Por esta razón la diócesis nunca puede verse con funda
mento teológico como mera componente de una comunidad ecle 
sial mayor donde la potestad del Obispo dio cesano quedara por
principio disminuída o en la pr áctica suprimida. En la diócesis
se da con toda plenitud el concepto de Iglesia particular y sólo
desde la dió cesis se puede aplicar este concepto en sentido de
rivado , aunque todavía est ricto, a las agru paciones de diócesis
qu e consti tuyen diversos modos propios e institucionales de

comunión dentro de In comunión universal.
En menor grado, pero con toda certeza, hay también u n

fundamento para seguir aplicando este mismo concepto a las
comunidades infradiocesanas , es decir, en definitiva a toda le
gítima comunidad eucarística , la cual según el V atic ano II se
rea liza bajo la di rección y hasta con cierta pr esencia mística del

Obispo dio cesano.
El con sid erar a estas comunidades infradiocesanas como

I glesi as particulares sólo en sentido análogo menos fuerte nos
pr evi ene ya contra un a difi cultad que a este uso de la expre
sión " Igles ia pa rticular" se ha opuesto : se ha in sinuado , inclu
so en el Sín od o de 1974 , que si en nombre de los derechos
que nacen de ser I glesia particular se conceden a las agrupa
ciones de dió cesis particularidades en materia litúrgica , disci 
plinar, etc. , no habría forma de imp ed ir qu e se llegase también
a con ced er par ticularidade s seme jantes a las comunidades in
fr adiocesan as ( parroquias por ejemplo ) que también lleven ese
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nombre , y se caería así en la atomización disgregadora y para
lizante. Pero el peligro desapa rece cuando se niega el sup uesto
aquí implicado, de que el concepto de Iglesia parti cular ( y los
derechos que de ella nacen) pue da predicarse uní vocamente de
todas las comu nidades a las que se aplica . La analogía llega
nquí en realidad a sus ínfimos grados, lo cual no impide que se
sigan viendo present es en esas comunidades, inferiores a las
diócesis pero int egrad as en ella a través ele la Eucari stía, tod os
los elemen tos constit ut ivos de la Igl esia particular , siempre en
una perspect iva sacramenta l) escato lógica y de comunión , como
lo exige el misterio ele la Iglesia.

Estas reflexion es deben completar se tod avía en esta form a:
No conviene rese rvar uní vocamente a las dióce sis la designación
de " Ig lesia part icular ". Ya hay cont ra esa pretensión un nuevo
argu mento de cierto peso en el uso que hace Eva ngelii Nun
tiandi de la expresión: no habla de la diócesis y en cambi o
tiene present e más bien conjuntos culturales mayores ll . Además
habr ía un peligro, muy acertadamente señalado por la reflexión
de te ólogos latinoamericanos, de que esta restricción del con
cepto a las diócesis tenga como inte nción oculta o traiga como
efecto real el "negar la posible for mación o creación de orga
n ismos eclesiales más amplios, marcados y condicionados por
cierta homogeneidad de condiciones sociales, culturales, políti 
cas, económicas, etc ., y que pide n un estilo propio de anunciar
y vivir el Eva ngelio, con el fin de hacer más vital y más efi
caz la irnp l.mtación de la fe crist iana en las nuevas Iglesias" 9.

Por otra part e señalamos ya el peligro qu e hab ría en apli
car uní vocament e el concepto de Iglesia parti cular a las dió
cesis y a los grupos de ellas, dentro de los cuales, así entendi
dos, se podría perd er entonces lo inalienable de la pot estad per
sc nal del Obispo en su diócesis, que es de derecho divino.

Con referencia, pues, a las realid ades de comunión que
permiten el uso analógico pero estricto de " Iglesia partic ular"
en toda una gama el e casos relacionados, no debería existir re
celo alguno en mantener expresiones qu e ya se han difundido,
tales como la Iglesia latinoamericana ( de o en América Latina ),
la Iglesia colombiana, y aún la Iglesia parroquial de tal part~ ;

8. N~ 62: "Cons tituidas por tal o cual porción de humanidad
co nc ret a , habl an tal len gua y son tributarias de un a herencia cul 
tu ra l. de un a visión del mundo, de un pasado histórico, de un subs
trato hu man o det erminad o" .

l) . B . KloÍl\lenhurg. OPll S Cit., p ág . 195.
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así como nunca ha existido objeción (al menos después del Con
cilio) a que se diga la Iglesia de Bogotá, o la Iglesia bogotana,
por más que tales expresiones de nivel diocesano y parroquial
no sean tan frecuentes.

Naturaleza de la Iglesia Particular

Una refle xión sobre lo que constituye dinámicamente a la
Iglesia particular debe hoy entre nosotros basarse en el Conci 
lio VaticanoII , en los trabajos del Sínodo de 1974, en la Exhor
tación Apostólica Evangelii Nuntiandi y en los Documentos de
Puebla.

. El hilo conductor para entende r lo qu e en todos estos do
cumentos se dice al respecto, lo encontramos en la idea de
Koinonia, esa dimensión esencial del misterio de la Iglesia que
ya hemos desarrollado arriba.

Si a la luz de tal "comunicación dinámica" tratamos de re
sumir en qué pone el Vaticano II el constitutivo esencial de la
Iglesia Particular, bien podríamos mantener la respuesta qu e
suele dar se: en el sacerdocio, que tiene su máxima expresión
en el Episcopado. Pero debe entenderse est a respu esta en for
ma que, de acuerdo con Lumen Gentiurn, se vea e! sacerdocio
como una gran comunión que prolonga la de Cristo con e! Co
legio Apostólico y con la comunidad primitiva, tanto en la re
lación de los Obispos entre sí y con su cabeza, como en la
relación de los Obispos con sus presbítero s y diáconos y de
todos estos entre sí; y finalmente, en la relación comunicativa
de todo el sacerdo cio mini sterial con los demás miembros y
grupos del Pueblo de Dios.

En efec to, el sacerdocio min isterial en sus tres órdenes se
"ordena" al sacerdocio común de los bautizados, así como ' el
de éstos al sacerdocio ministerial , aunque en diverso sentido
( LG 20 ), pues to que ambos participan de! ún ico sacerdocio de
Cristo y se dirige a ofr ecer al Padre el Sacrificio eucarístico
como resum en de toda la vida y actividad cristianas ( LG 10 ).

Pero en cada comunión local aut éntica en torno a un Obis
po se está dando tamb ién la comunión con toda la Iglesia ex
tendida por e! mundo. Así aparece entonces plenamente justifi
cada la idea constitutiva de Ig lesia particular qu e se ofrece en
Chri stus Dominus ( N~ 11 )'; cuando se trata de definir la dió
cesis, idea que culmina en la persona y funci ón del Obispo:
" La diócesis es una porción del Pueblo de Dios que se confía
al Obispo para ser apacen tada con la cooperación de su ' presbi-
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terio , de suerte que, adherida a su Pastor y reunida por él en
el Espíritu Santo por medio del Evangelio y la Eucaristía,
constituya tina Iglesia particular, en que está presente y opera
verdaderamente la Iglesia de Cristo, que es Una, Santa , Cató 
lica y Apostólica" .

Desde su eje episcopal la Iglesia particular, en aquella su
gama de realizaciones analógicas, que presentamos antes , siem
pre conectadas con el Obispo, tiene múltiples relaciones para
con las otras Iglesias particulares en los distintos niveles y para
con la Iglesia universal.

La Lumen Gentium desarrolla sobre todo las relaciones de
los Obispos como cabezas de esas Iglesias y como miembros
del Colegio Episcopal, entre sí y con la cabeza del Colegio, pero
también para con las otras Iglesias particulares y para con
la Iglesia Universal, sobre la cual no ejercen jurisdicción pero
están obligados a mantener una vigilante solicitud (LG 23).

Todo el Colegio Episcopal con su cabeza posee, claro es
tá, la suprema potestad sobre la Iglesia universal (LG 22) .
Así como la Iglesia de Cristo, que subsiste en la Iglesia Cató
lica, se hace presente y visible en la Iglesia universal represen
tada por el Colegio Episcopal con su cabeza (LG 23,1), así
también se hace presente, visible y actuante en las Iglesias par
ticulares repres entadas por su Obispo .

Consiguientemente la Iglesia universal es un sacramento de
todas las particulares y cada Iglesia particular representa sacra
mentalmente a la entera Iglesia universal. Desde el Episcopado
como principio estructurante es muy puesto en razón conside
rar a la Iglesia universal como "comunión de Iglesias particu
lares" , con tal que se quite la idea de simple federación y se
guarde la estructura propia, dada por el mismo Cristo, a la
Iglesia universal bajo Pedro y los Doce (LG 10 y 22; Cf Evan
gelii Nuntiandi, 62) .

En resumen, queda en pie que, dentro de una visión cen
trada en el sacerdocio como principio de comunión, tanto la
Iglesia particular como la universal son dos polos irreductibles
de la realización presente de la Iglesia de Cristo , como El la
ha querido y como ha venido cristalizando, bajo la figura his
tórica experimentable de "Iglesia Católica".

La Iglesia particular es una realización auténtica de toda
la Iglesia , pero no es simplemente toda la Iglesia, que subsiste
en otras muchísimas auténticas realizaciones; por otra parte,
la Iglesia universal tiene una dimensión propia irrernplazable,
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gracias a la estructura del Colegio Episcopal y del Primado del
sucesor de Pedro en la función episcopal; pero nunca podrá
esta Iglesia universal, en razón de su prop io misterio, conside
rar a las Iglesias particulares como meros fragmentos o pro
vincias administrativas cuya única razón de ser haya de buscar
se en el todo, en sus intereses, en su potestad.

La Iglesia universal es toda la Iglesia (con las precisiones
anotadas a propósito de la frase del Concilio sobre la "Iglesia
Católica") ; pero esta realización total no excluye, sino más
bien presupone, las realizaciones de la Iglesia en las Iglesias
particulares.

Desde otro punto de vista puede muy bien decirse que
es el Pueblo de Dios, en su concreta forma de presencia y co
munión a lo largo y a lo ancho del mundo, el que se ofrece
como constitutivo esencial de la Igles ia particular. Esto tiene
una justificación en la forma como Lumen Gentium presenta
la concepción de Pueblo de Dios, en su capítulo segundo, in
mediatamente después de introducir a la Iglesia como misterio
sacramental, escatológico y de comunión. Al desarrollar esa vi
sión de un pueblo sacerdotal, de un pueblo con diversidad de
carismas y de un pueblo universal , relacionado con todos los
demás grupos de hombres y enviado como misionero hacia to
dos ellos, se mencionan cada uno de los elementos necesario s
para que aparezca luego, con su fuerza institucional y jurídica ,
el concepto de Iglesia particular.

Esta visión de la Iglesia particular como Pueblo de Dios
en sus concreti zaciones muy precisas tiene además la ventaja
de abrir la perspectiva no sólo de lo geográfico local, como
marco que señala a cada Iglesia su particularidad, sino más
expresamente de lo cultural , punto decisivo que constituye una
de las grand es preocupaciones de Pablo VI en Evangelii Nun
tiandi y que ha sido retom ado por Puebla con enorme centra
lidad.

Con cierta alusión a la idea eclesiológica de Pueblo de
Dios, dice allí Pablo VI que la indispensable y urgente aten
ción a las Iglesias particulares "responde a las aspiraciones más
profundas de los pueblos y de las comunidades por hallar cada
vez más su fisonomía propia" (N. 64) . Por eso, su misma des
cripción de estas Iglesias, sin referirse al aspecto jurídico de
las diócesis y el episcopado, subraya primordiales elementos de
la cultura, como lengua, herencia y tradiciones, visión del mun
do, pasado histórico, substrato humano.
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En pasajes anteriores habla el Papa de que " el Reino anun
ciado por el Evangelio lo viven hombres profundamente vincu
lados a un a cultura, y la construcción del Reino no puede me
nos que tomar los elementos de la cultura y de las cult ur as hu 
manas" (N. 20) .

En definitiva, la idea que así se forma de la Iglesia par
ticular es la de una encarnación de la Iglesia de Cristo en un
terreno cultural determinado : "Es la Iglesia , universal por vo
cación y por misión, la que, echando sus raíces en la variedad
de terrenos culturales, sociales, humanos, toma en cada parte
del mundo diversos aspectos y expresiones externas" (N. 62).
Esta imagen encarnatoria , aunque en el fondo no es sino una
repetición de la idea del Concilio, expresada por verbos como
"adest", " subsistir in", se caracteriza por ser una imagen capi
tal. de la revelación y por traducir así la idea de comunión con
toda su carga primigenia humano-divina; por eso mismo queda
muy en su lugar la advertencia del Papa, que con evidente alu
sión a formas desviadas de entender la Koinonía, la communio
ecclesiarum (particularium ), exclama: "Guardémonos bien de
concebir la Iglesia universal como la suma o, si se puede de
cir, la federación más o meno s anómala de Iglesias particulares
esencialmen te diversas" (Ibid).

En este pasaje ve Pablo VI a la Iglesia particular dentro
de una esencial polaridad con respecto a la Iglesia universal:
" sólo una atención permanente a los dos polos de la Iglesia nos
permitirá percibir la riqueza de esta relación" (Ibid ): sin la
relación a la Iglesia univ ersal, las Iglesias particulares se em
pobrecerían y acabarían por desmoronarse al interior y por per
der su libertad; pero con tal relación a la Iglesia universal, con 
tribuyen a que ésta no sea una abstracción, ya que le dan cuer
po y vida , le comunican la experiencia del pueblo, y también
se robustecen para traducir la fe en variedad de expresiones
propias y para evangelizar m ás auténticamente (62-64).

Estos aportes de Pablo VI a la teología de la Iglesia par
ticular los ha recogido con acierto Puebla; desde luego en cuan
to a la polaridad enriquecedora entre lo universal y lo particu
lar en la Iglesia (Cf N'? 363 : "Cuanto más convertidos a Cris
to, tanto más somos arrastrados por su anhelo universal de
salvación. Asimismo, cuanto más vital sea la Iglesia particular,
tanto más hará presente y visible a la Iglesia universal y más
fuerte será su movimiento misionero hacia los otros pueblos");
pero también Puebla, siguiendo una de sus líneas más caracte -
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r ística s, ha integrado la función ele la cultura , destacada por
Pablo VI , a la concepción de lo particular en la Iglesia.

De allí nace esta descripción , que se hace en el pasaje co
rrespondiente, donde se completan las expresiones del Concilio
(en el De creto Christus Dominus) de esta manera: "En la Igle
sia particular, formada a imagen de la Iglesia Universal , se en
cuentra y opera verdaderamente la Iglesia de Cristo que es una,
santa, católica y apostólica. Es una porción del Pueblo de Dios ,
definida por un contexto socio-cultural más amplio , en el cual
se encarna. Su primacía en el conjunto de las comunidades
eclesiales se debe al hecho de estar presidida por un Obispo,
dotado , en forma plena y sacramental, del triple ministerio de
Cristo, cabeza del cuerpo místico , profeta, sacerdote y pastor.
El Obispo es, en cada Iglesia particular, principio y fundamen
to de su unidad" (N'? 645) .

Es tal contexto, pues, el que se dice "definir" a las Igle
sias particulares. Seguramente se está pensando concretamente
en aquel contexto "socio-cultural" que el documento en su pri
mera parte analizó con "visión pastoral" y que ciertamente
define a las Iglesias de América Latina, al menos por la presen
cia de dos elementos fuertemente recalcados a lo largo de to
do el documento : la raíz católica de nuestra cultura, muy ac
tuante en una religiosidad popular sin parangón en el resto de
todo el mundo donde está la Iglesia; y la terrible brecha de
una pobreza injusta, creciente y clamorosa, en contradicción
con aquella raíz. Otros elementos nuestros , como la presencia
mayoritaria de la juventud y las corrientes hacia la construc
ción de una nueva sociedad, pueden ser comunes a los contex
tos socio-culturales que definen a otras Iglesias, aunque adquie
ren en nuestro contexto una función especial. Ante ese contex
to socio-cultural 'se plantean las tareas de la evangelización que
Puebla ha identificado lúcidamente.

Tareas actuales de la Iglesia Particular

Manifestar el misterio de la Iglesia en el propio contexto
socio-cultural

Ante todo , la Iglesia particular, qu e en una visión pura
mente empiris ta y pragmática no representa más que una célula
del organismo o una sección más o menos pequeña de la estruc
tura institucional total, debe considerarse en realidad como el
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lugar privilegiado en el que se realiza el misterio de la Iglesia.
Esto tiene una fundamentación teológica, apoyada también en
una razón antropológica muy válida .

La Iglesia tiene una estructura sacramental cuya máxima
densidad se da en la Eucaristía, como bien lo recalca la cons
titución conciliar sobre la Liturgia (Sacrosancturn Concilium
10); ahora bien, hemos visto que la Eucaristía exige una comu
nidad particular presidida por el sacerdote (el Obispo y los
presbíteros unidos a él) Y se celebra primordialmente en una
Iglesia particular (Cf Sacro Concilum 41) . Allí es donde se
realiza con pleno sentido lo que San Agustín decía de la Eu
caristía a los neófitos: estis quod sumitis: sois el Cuerpo de
Cristo que recibís (y que produce esa unidad significada en el
sacramento) .

Así como puede con razón decirse que la comunidad, la
reunión para el banquete, pertenece de un modo verdadero a
la estructura del signo sacramental eucarístico, así también la
"res" del sacramento eucarístico es igualmente, según Santo
Tomás, la Iglesia misma o comunidad de los fieles entre sí y
con el Dios trino.

Desde el punto de vista teológico del misterio eclesial, no
se hace la Iglesia en su dimensión compleja (que incluye en el
plano presente los dos polos: universal y particular) sin esa
congregación localizada en torno al altar y al Obispo que lla
mamos Iglesia particular. La razón antropológica que apoya es
te argumento teológico es la siguiente : si la Iglesia es reunión
de hombres en una viviente comunicación personal y con una
concreta misión de unidad, su primordial realización no puede
ser la Iglesia universal sino las particulares en las que van agru
pándose los hombres como creyentes.

A esas comunidades concretas, bien localizadas, se fue
aplicando -como vimos- por primera vez en el Nuevo Tes 
tamento el nombre no sólo de Iglesia sino de Cuerpo de Cris
to; más tarde, en el mismo San Pablo, se hace la aplicación de
estas designaciones a una realidad eclesial de conjunto, cuya
extensión es crecientemente universal.

Es cierto que Dios quiere la salvación de todos los hom 
bres en la única Iglesia (que por eso tiene intrínseca una di
mensión universal: LG 13); pero quiere la salvación de los
hombres concretos, y, por tanto; la primigenia realización de
esta Iglesia se da en los ambientes particulares donde esos hom
bres concretos se encuentran, dentro de un contexto socio-cul
tural bien identificado.
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Más aún, podemos decir que e! polo universal de la Igle
sia en e! plano presente, su catolicidad efectiva, no puede exis
tir ni puede sentirse como necesaria sino desde la existencia
necesaria de Iglesias particulares.

Cristo fundó un Colegio Apostólico y lo envió a todas las
gentes; para cumplir esa misión universal de Iglesia los após 
toles y los demás discípulos en comunión con ellos se disper
saron y fundaron Iglesias particulares, de tradiciones propias,
que asumieron la obra de continuar la misión hacia todo e!
mundo. En esta pluralidad de las realizaciones particulares de
la Iglesia es donde se hace sentir la necesidad de la cohesión, de
mantener la colegialidad, de robustecer dentro de ella el prima
do , el cual compete a aquella Iglesia particular que, a decir
de los Santos Padres, tiene la principalidad .

Podemos concluir estableciendo e! principio de que, así
como al polo universal le es propia una primacía de estructura
y de fin, así al polo particular de la realización presente de la
Iglesia le corresponde la primacía en sentido cronológico y en
sentido empírico de los signos sacramentales : es en este polo
donde primero se manifiesta el misterio de la Iglesia .

La primordial importancia dada aquí a las Iglesias parti
culares permite, entonces, concebir mejor e! polo universal de
la Iglesia bajo la categoría teológica de la comunión (Cf LG
23,2) . Ya no es posible afirmar que sólo la Iglesia universal
es aquella sociedad perfecta de la que hablaban los clásicos tra
tados, frente a las Iglesias particulares como sociedades imper
fectas que no dispondrían de todos los medios necesarios para
conducir a los hombres a su fin sobrenatural de la salud eter
na . Por tanto, como lo ha reafirmado el Vaticano JI (LG 27 ,
2), repitiendo por lo demás lo que el mismo Pío IX escribió
en 1875 a los obispos alemanes, no pueden considerarse los
Obispos como vicarios del Romano Pontífice, pues tienen po
testad propia, ordinaria e inmediata sobre sus Iglesias particu
lares y son en ellas vicarios y legados de! mismo Cristo (LG
27,1); pero por otra parte tampoco ha de temerse que esta
revalorización de las Iglesias particulares atente contra -el pri
mado de la Iglesia Romana y de su Obispo sobre toda la Igle
sia universal.

En efecto, esta importancia primordial de la Iglesia par
ticular no suprime ni relativiza nunca el otro polo de la reali
dad eclesial presente, el universal, pues desde lo particular se
construye la Iglesia universal (ya sea labrando las diversas pie-
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dras' de las que ' el edificio total se compone , ya también por
la obra de las misiones impul sadas por Iglesias particulares:
LG 23 , '2; Ad Gentes 20 ) y desde lo particular se posibilita la
misión de Pedro de confirmar a sus hermanos. Pero tamb ién
desde Pedro, como visible y perenne principio y fundam ento
de la unidad de la Iglesia (LG 23, 1 ), se impul san las misio
nes (y por tanto la formación de Iglesias particulares: Ad Gen 
tes 19 ) y se defien de, robustece y asegura la vida espiritual y
materi al de las Iglesias particulares.

En definitiva, la realización plena de la comunión, y de
la dimen sión universal de la Iglesia en el plano presente, de
pende del vigor de las Iglesias particulares: de cada una en su
particularidad y de la de Roma en su primacía .

En todo caso, la atención de la teología a las Iglesias par
ticulares está dirigida por la visión de fe hacia el misterio ecle
sial, y esta visión desborda cualquier significación sociológica
particularista , sea en forma de nacionalismo o de cualquier ot ra
exclusividad que hiciera olvidar cómo precisamente en la rea
lidad .particul ar está presente el misterio unive rsal de la Iglesia
y cómo lo particular se ordena a eso universal y, a través de
lo humano universal, finalmente , a lo divino de la unidad tri
nitaria , según la analogía del misterio de la mayor desemejanza
en medio de toda la semejanza (Concilio Lateranense IV , Denz
Schonm. 806).

A segurar la unidad y catolicidad de la Iglesia

En general pued e afirmarse que, siendo la meta de la Igle
sia establecer la unidad con Dios a través de la unidad de los
hombres entre sí, esta misma es la tarea que le compete a la
Iglesia particular como a la primera manifestación del misterio
eclesial.

Cont ra la obra del pecado ( "Babel" de desunión y aliena
ción ent re los homb res y de ruptura entre éstos y Dios ) toca
a la Iglesia reintegrar en la unidad de Cristo todas las diversi
dades que separan y oprimen a los hombres.

Esta reintegración en Cristo debe hacerse ya al prime r ni
vel en que inmediatamente subsiste la Iglesia , el particular o
local, y por tanto a ese nivel debe ya cumplirse lo que el Con
cilio dice de la Iglesia considerada en el nivel universal : "La
Iglesia no arrebata a ningún pueblo bien alguno temporal, sino

.al contrario, las facultades, riquezas y costumbres propias de
los pueblos, en lo que tienen de bueno, las favorece y asume:

n

al recibirlas las purifica , las forta lece y las eleva" (LG 13,2 ).
"En vir tud de esta catolicidad cada una de las part es present a
sus dones a todas las demás y a toda la Iglesia ( particular), de
suerte que el todo y cada uno de sus elementos se aumente n
por todos los que mutuamente se comun ican y tienden junta
mente a la pleni tud de la unidad". "A cada una de las Iglesias
pueden aplicarse también las palabras del Apóstol: Pue sto que
los miembros del Pueblo de Dios son llamados a la comunica
ción de bienes, el don de cada uno haya recibido, póngalo al
servicio de los otros, como buenos administr adores de la mul
tiforme gracia de Dios (l Pedro 4, 10 )" (LG 13, 3 ).

Es evident e que la unidad de que aquí se habla, nacida
de la comunió n, es unidad en la multi plicidad y diversidad , no
es nivelación ni uniformid ad, y por eso mismo equiv ale a una
"catolicidad" en la que todos los elemento s diver sos son asu
midos en su diversidad, " para recapitular la humanidad entera
bajo Cristo como Cabeza, en la unidad de su Espíritu (i bí
dem, 2).

De aquí se siguen tareas muy claras y difíciles para la
Ig lesia particular , tanto al interior de sí misma como en la
realización de comunión con las otras Iglesias y particul armen
te en la relación especial con aquella Iglesia en la que reside
el primado. A este prop ósito dice Puebla en el NI? 106: "Se
vive la comunión inte rmedia, la de la Iglesia particul ar o dió
cesis, que sirve de enlace entre las bases más pequeñas y lo
universal. De igual manera, se vive la comunión entre diócesis
a nivel nacional y regional, expresada en las Conferencias Epis 
copales y, a nivel latino americano, en el CELAM " .

Al interior de la Iglesia particular ya el Nuevo Testamento
insiste en la tarea de unidad precisamente al hablar del Cuerpo

. de Cristo eucarístico y eclesial: hay las divisiones de funciones
y servicios, que el pecado tiende a aumentar y hacer aparecer
disgregadoras, pero que deben asumirse dent ro de la unidad de
la Iglesia: que el que tiene menos no se quede con hamb re ni
el que tiene más se embr iague y despilfarre ; que el que es li
bre no desprecie al esclavo ni el esclavo busque una libertad
que no sea "e n Cristo"; que los carismáticos no olviden a los
jerarcas ni éstos desconozcan que también gobiernan en virtud
de un carisma.

Las diferencias son muy importantes para que se consti
tuya la Iglesia particular; por eso, " la territor ialidad no entra
en la definició n de una iglesia particular, pero condiciona po-
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sitiva rnente la tarea de un a iglesia epi scopal " l . Las diócesis y
las par roquias no pu eden const ituírse por regla general alrede
dor de un a clase social, de una capa de la población , de un
gremio determinado , sino en un territorio donde se desarrolla
la vid a social con toda su complejidad humana y sus condicio
nam ientos económicos y culturales: allí es donde hay que hacer
Igl esia y no en la homogeneidad de quienes en alguna lín ea ya
creen poseer la unidad. Incluso en la Iglesia doméstica" , en la
familia , hay siempre diver sidades insoslayables que deb en rein
tegrarse en la un idad de esta convocación del Espíritu.

La tarea de unidad al interior de nuestras Iglesias Parti
cula res es tá abordada en Puebla desde los muchos puntos de
en tronque de la evange lización ( cultura, religiosidad, liberación,
promoción humana, ideo logías, política .. . ); también desde el
aspecto de la " corresponsabilidad" y " canales adecuados del
diálogo" (634 ; Cf 654).

Respecto de la comunión de las Iglesias particulares entre
sí, bastante dice ya el Concilio (LG 13; Christus Dominus 6
y 7; 36-38; Unitatis Redintegratio 8 . .. ); pero nuevas tareas
han ido surgiendo y nu evas realizaciones nos van guiando. Pue
bla dice al respecto, refi riéndose al supremo nivel en que nues
tras Iglesias de América Latina intentan vivir la Comunión :
" Ex iste la comunión universal que nace de la vinculación con
la Sede Apostólica y con el conjunto de las I glesias de otros
continentes. La Iglesia de América Latina posee conciencia de
su vocación específ ica, del papel y aporte al conjunto de la
I glesia universal , en es ta comunión eclesial que tiene su expre
sión culminante en nuestra adhesión al Santo Padre, Vicario
de Cristo y Pa stor supremo" (N? 107). Y en el N? 655 junta
a la idea de comunión la de misión: "La I glesia Particular ha
de poner de relieve su carácter misionero y la comunión eclesial ,
compartiend o valores y experiencias, así como favoreciendo el
intercambio de personas y de biene s" .

Natural mente , en esta mutua relac ión entre nuestras I gle
sias y las de ot ros continentes y latitudes dentro de la comu
nión univet sal, Puebla ha subrayado más el hecho de la ayuda
que recibimos . El N? 369, tr at ando del destino uni versal de la
evangelización , lo reconoce de esta manera : "No podemos de
jar de agra Jecer la generosa ayuda de la I glesia universal y en
ella de las Iglesias hermanas, pidiendo que nos sigan acompa-

1. Cf H .M . Legrand, Compromisos teológicos de la revaloriza
ción de las iglesia locales. En Concilium 8/1 (1972) 56-57.
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ñan do , espec ialmente en la for mación de agentes autóctonos .
Así, nos veremos siempre fortalecidos para asumir este com
prom iso unive rsal y tendremos mayor capa cidad de respo nder
al ser vicio propio de nu estra Iglesia parti cular" .

y el N? 103 expresa un aspecto muy importan te de nues
tra realidaJ eclesial: " La generosa ayuda recibida por nuestras
Igl esias y el CELAM de las I glesias hermanas de Europa y
Norteamérica, en personal y medi os económicos , ha contribuído
significativamen te al esfuerzo evangelizador en todo el continen
te. Por r-ilo expresamos nuestro profundo agradecimiento. Este
hecho es un signo de la caridad univ ersal de la I glesia. El es
fuerzo de encauzar este aporte dentro de los planes de las Igle
sias locales, constituye un signo de respeto y comunión " ( Cf
N? 667) .

Sin embar go, existe ya también la preocupación de apor
tar acti vamente a las demás Iglesias Particula res: "Finalmente ,
ha llegaJo para América Latina la hora de int en sificar los ser 
vicios mutuos entre Iglesias particulares y de proyectarse má s
allá de sus propias fronteras , "ad gentes". Es verdad qu e noso
tros mismos necesitamos misioneros. P ero , debemo s dar desde
nuestra pobreza. Por otra parte , nuestras Iglesias pueden ofre
cer algo original e importante: su sentido de la salvación y de
la libe ración , la riqueza de su religiosidad popular, la experien
cia de las Comunidades Eclesiales de Base, la flor ación de sus
mini sterios , su esp eranza y la alegría de su fe . Hemos reali za
do ya esfuerzos misioneros qu e pueden profundi zarse y deben
ex tenderse (N? 368; Cf N? 647) .

Con una especial preocupación se habla de la tarea qu e
surge para nuestras Iglesias particulares (diocesanas ant e todo
y agrupadas luego en Conferenc ias Episcopales , y dotadas de
los servici os del CELAM, con relación al " centro de unidad de
la Iglesia": "A través de sus pasto res, por la colegialidad epis 
copal y la unión al Vicario de Cristo , la comunidad diocesana
debe intensificar la estrecha comunión con el centro de un idad
de la Iglesia y la aceptación leal del servicio que ofrece, por
su Magisterio , en la fidelidad al Evangelio y la vivencia de la
cari dad . En esto se incluye la colaboración en la acción -a
nivel continental- por medio del CELAM y sus programas"
(N? 656).

En esta forma ha querido Puebl a da r acogida a las pr eo
cupaciones de P aulo VI , no sólo a las qu e ya exp resara para
toda la Iglesia en la exh ortación apos tólica Evangelii Nuntiandi ,
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sino también a las que enunciaba en su discurso de clausura al
Sínodo el 26 de octubre de 1974, p reocupaciones que tuvieron
inmediato eco en América Latina:

"Nos alegramos sinceramente de la creciente vitalidad de
las Iglesias particulares y también de su voluntad , cada vez más
manifiesta, de asumir todas sus propias responsabilidades". De
cía entonces. Pero añadía : "Deseamos que se evite cuidadosa
mente que la profundización de este aspecto esencial de la rea
lidad eclesial perjudique de algún modo a la solidez de la com
munio con las otras Iglesias particulares y con el Sucesor de
Pedro" . Insistía en que la función del Sucesor de Pedro "no
pu ede quedar reducida solamente a circunstancias extraordina
rias". Declaraba con cierta solemnidad que "el Sucesor de Pe
dro es y sigue siendo el Pastor ordinario de todas las ovejas,
ele todo el cuerpo". Refiriéndose a la necesidad de encont rar
una más plena expresión de la fe qu e corresponda a las condi
ciones de las razas, sociedades y culturas, el Papa decía que
" ciertamente ést a es una exigencia muy necesaria para la auten
ticidad y eficiencia de la evangelización; sin embargo, no sería
seguro, ni exento de peligros , hablar de tantas y tan diferentes
teologías , como continentes y culturas hay . Pues el contenido
de la fe o es católico o ya no es tal " .

Comentando poco después estas decl arac iones, la revista
del Instituto P astoral del CELAM 1, veía que planteaban una
cierta antinomia entre la potestad propia , ordinaria e inmedia
ta, de los Obispos en sus Iglesias Particulares, proclamada por
el Vaticano II, y el poder jurisdiccional ordinario que el Vati
cano 1 reconocía al Sumo Pontífice respecto de todos y cada
uno de los fieles , o -como dice también el mismo Vaticano
II- la plena , suprema y universal potestad sobre tod a la Igle
sia, que puede siempre ejercer libremente. Claro que la Lumen
Gentium añade qu e el ejercicio de la potestad episcopal " está
regulado en definitiva por la suprema au toridad de la Iglesia y
puede ser limitado con miras a la ut ilidad de la Iglesia o de
los fiel es" ( 27a ).

El autor del artículo cree que " esta última añadidura debe
ser entendida como un necesario freno indicado por el Concilio
para evitar posibles excesos de particularismos centrífugos y no
como afirmación qu e prácticamente invalidaría lo anterio rment e
dicho" . Por eso , buscando una visión más clara de las tareas

l . Cf B. K.loppenburg, La Iglesia Particular seg ún el Concilio y
Sínodo de 1974. En : Medellín 1 (1975), sobre todo págs. 199-201.
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que quedan planteadas a la Iglesia Particular , prosigue más
adelan te ; " Los P adres del Vaticano 1 rechazaba n la idea de que
el Pontífice Rom ano podría int ervenir en las Diócesis ordinarias,
para el gobi erno cotidiano y habitual. El Papa no tiene poder
ordinario habitual ( que es propio y exclusivo de los Obispos )".
y continúa: " el Vaticano II enseña que a los Obispos se les
confía plenamente el oficio pastoral, o sea el cuidado habitual
y cotidiano de sus ovejas ( LG 27b) .

Esta babitualis et cotidiana cura pastoral de los fieles en
las Iglesias particulares no hace parte del poder jurisdiccional
ordinario del Sucesor de Pedro. Bajo ese asp ecto y en este
campo de lo cotidiano y habitual, sus intervenciones son y
deben ser ex traordinarias, es decir : no ordinarias en el sentido
de comunes; pero serán siempre ordinarias (y nunca extraor
dinarias ) en el sentido del Vaticano 1, es decir: como parte
constitutiva del mismo oficio prirnacial . Pues es bueno no ol
vidar 10 que decía Mons. Benelli , Sust ituto de la Secretaría
del Estado , en una notable ponencia sobre las rel aciones entre
la Sede de P edro y las Iglesias locales: poder de jurisdicción no
es lo mismo que cent ralización del poder. Mons. Benelli acla
raba : Una cosa es el poder de juri sdicción real , efectivo; otra
cosa es la centralización del poder. La primera es de derecho
divino ; la segunda es el efecto de circunstancias humanas. La
primera es una vir tud fecunda en bienes; la segunda es obje
tivamente una anomalía.

Sobre el modo como coordinar concretamente las dos ju
risdicciones , la pontificia y la episcopal, hubo muchas otras dis 
cusiones en la Comisión Teológica, responsable de la redacción
de la Constitución Lumen Gentium, que acabó con este acto
de fe y confi anza: "El Espíritu Santo consolida sin cesar su es-

. tructura orgáni ca y su con cordia (LG 22b) ".
Para concluír este apartado será útil enumerar " los peli

gros y tentaciones inherentes a los esfuerzos por una mayor
identidad y per sonalidad de las I glesias pa rti culares" , como las
ve el P . Kloppenburg en el artículo citado, frente a las inter
venciones y relac iones de los Obispos en el Sínodo de 1974 :

Ante todo estar ía la falsific ación del concepto de Igl esia
Universal , que podría verse transformada en una especie de
Consejo Mundial de las Iglesias Pa rticulares, según lo que ya
advertía la Congregación para la Doctrina de la Fe en 1973:
" No pueden los fieles imaginarse la I glesia de Cri sto , como si
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no fuera más que una suma -ciertamente dividida, aunque en
algún sentido una- de Igl esias y de comunidades eclesiales ".

Luego estaría una actitud centrífuga, como consecuencia de
una excesiva autonomía ele las Iglesias particulares, cuando pre
cisamente el mundo tiende más y más a la unidad. Se hace
tanto más necesaria esta búsqueda de unidad en la Iglesia Uni
versal, cuanto se hacen más autónomas las Iglesias Particulares.

El pluralismo discrepante en el obrar y más aún en la
enseñanza, es otro riesgo, que ya causa escándalo y disminuye
credibilidad. Es ambigua la misma palabra "pluralismo", pues
no s ólo indica la diversidad que converge en la unidad, sino
también la disgregación que lleva a la discordia y a la ruptura.
Con esto va muy unido el peligro de infidelidad en lo que toca
a In integridad de la misma fe.

También los excesos en la adaptación e indigenización ame
nazan a las Iglesias particulares que, atentas a todo lo bueno y
aprovechable que encuentran en la cultura propia y en las re
ligiones aborígenes , descuidan ese corte con las viejas formas
de vida , exigido por la conversión al Evangelio. Se buscan a
veces las "s emillas del Verbo" en lo no cristiano, mientras no
se logra encontrar a Cristo viviente y actuante en la misma
Igl esia . Se cree fácilmente que todo sería "anónimamente cris
tiano", hasta el punto de que poco importa la fe explícita, la
fiel adhesión a la Iglesia y la vida sacramental y litúrgica.

El nacionalismo exagerado también acecha muchas veces
tras los esfuerzos por robustecer lo propio de la Iglesia particu
lar , con lo cual , como enseña la historia, se sucumbe casi siem
pre al poder político local o se entra en connivencia muy peli
grosa con éste.

Tradicián 'V creatividad
Al volv erse hacia su propio contexto socio-cultural , nues

tra s Iglesias particulares han de insistir no sólo en preservar y
mant ener sus propias tradiciones, sus valores y realizaciones his
tó ricas, sino tamb ién en ir creando nuevas formas en todos los
campos que int eresan más cercanamente a la acción evangeliza
dora. Una creatividad que sepa responder a esa misma tradi
ción y, desde ella, a los retos de las angustias y esperanzas de
hoy, frente al futuro , es tarea muy importante de la Iglesia
parti cular en América Latina.

Entre aquellos bienes tradicionales propios, existentes den.
tro del pluralismo de las Iglesias particulares y reconocidos por
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el Concilio (LG 13, 3 ), se encuentra también el patrimonio teo
lógico y espiritual (LG 23 ,4) . En nuestras Iglesias latinoame
ricanas existe también, pero en modestas formas, que no son
las que pueden ostentar otras Iglesias; y además de eso, ha
comenzado en nuestros tiempos a estructurarse y formularse
ese patrimonio.

Los intentos de una teología latinoamericana hablan de
esto: esa teología es consciente de querer ser una reflexión en
el seno de la Iglesia particular sobre las peculiaridades de la
propia acción eclesial; este propósito merece todo encomio y
debe considerarse como uno de los principales medios de ro
bustecer el espíritu de nuestras Iglesias. Solamente hay que re
calcar que esto debe hacerse en servicio de la unidad y cato
licidad, tanto dentro de la misma Iglesia particular cuanto en
la comunión con todas las otras Iglesias y en peculiar relación
con la Iglesia que tiene la principalidad y la misión sobre lo
universal de la Iglesia de Cristo.

Dentro de esta misión universal se ubica el magisterio del
Romano Pontífice, al que ha de reconocerse también un papel
con respecto a la reflexión teológica que nuestras Igle sias desa
rrollan y deben seguir desarrollando. Y esto porque, precisa
mente en el tipo de problemas que aborda nue stra teología , es
preciso confesar la presencia de diversos niveles de verdad: si
la verdad coyuntural concreta e inmediata compete decirla al
Episcopado local (LG 21, 2 Y 25, 1) como cabeza de su Igle
sia particular, no hay que olvidar que las dimensiones más pe
rennes y universales de la misma verdad, fácilmente supuestas
u olvidadas o poco reflexionadas en el nivel coyuntural, pueden
estar más al alcance del magisterio del Romano Pontífice. Sus
orientaciones y directivas no han de considerarse, es verdad,
.como resultados últimos que sólo tuvieran necesidad de aplicar
se a circunstancias locales ; pero aquella generalidad y apertura
que necesariamente les es inherente no ha de ser argumento
para que se menosprecien o se ignoren, ni menos para que se
intente sustituírlas por orientaciones de otro signo.

Finalmente valga la pena insistir en la urgencia, también
sentida ya aunque no del todo atendida , de qu e la reflexión
teológica vaya elaborando una tradición espiritual propia. Cree 
mos que es posible, con esta intención, crear una teología de la
cruz en nuestras Iglesias (no faltan los intentos, en la mism a
teología de la liberación y en la que habl a de cautiverio antes
que de liberación) . Debemos tener confianza en el soplo del

79



Espíritu sobre nuestra s Iglesias, jóvenes por tantos conceptos ,
en dond e la primavera de Pascua puede vivirse con una nueva
actualidad del misterio de la muert e y la resurrección de Cristo.
Esperamos que las posibilidades eclesiales reservadas a la vida
de la familia, esa " Iglesia doméstic a" , tengan una eclosión aún
inédit a, pero ya prometid a, en estos grupos humanos en los que
hasta ahora, por tant os condicionamientos no sólo económicos
y culturales, sino incluso raciales y sexuales (como la discrimi
nación de la mujer ) , no han podido existir en forma normal y
genera lizada los hogares cristianos.

La espiritualidad de la acción pastoral está por encont rar
se, articularse y difundirse en nuestras Iglesias. ¿No serán una
teología y una espiritualidad pastorales las que marquen el ca
mino por el qu e se hayan de consolidar nuestras Igle sias par
ticulares y por el cual puedan incluso rendir su aporte en la
comunión universal de la única Iglesia de Cristo?

Una tarea de creatividad, especialmente actual y difícil , en
la que nuestras Iglesias particulares están ya empeñadas, se
abre en el campo de lo polít ico. Es éste un elemento con el
que necesariamente se han visto confrontados los cristianos la
tinoamericanos en las últim as décadas, y que ha servido en mu
chos casos para tomar conciencia de la dimensión particular de
la Iglesia. Si algo ha conducido a esta conciencia de la Iglesia
particular entre nosotros, no ha sido tanto la renovación litúr
gica o bíblica, como en otras partes, cuanto la experiencia de un
compromi so polít ico ante los retos del propio ambiente . En
tendemos aquí política en su más noble acepción de activid ad
dirigida a la constru cción de una sociedad y de un ambient e púo
blico globalizante que posibilite la convivencia humana y el
desarrollo de la persona en todas sus dimensiones; no se trata,
pues, en primera línea de la captación y ejercicio del poder en
tal sociedad (Cf Pu ebla 513-530 ).

Reconozcamos que la Iglesia, por ser sacramento de la uni
dad, está necesariamente referida, como lo expusimos ya, a to
do lo que atenta contra la unidad o reclama y apoya la un idad .
En nuestras sociedades latino americanas un elemento importan
tísimo es aquella división que se expresa con categorías de di
verso valor: marginación, opresión, dominación externa e in
terna, lucha de clases.

Evidentemente la Iglesia debe reconciliar a los así desun i
dos dentro de la unidad del único Dios y del único mediador,
por la única fe y por el único bautismo, en torno al mismo altar
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y en la obediencia a la misma palabra de Dios ; no puede con
cebirse que la Iglesia se ponga del lado de unos contra los de
más (Cf Puebla 205); su acción debe ir dirigida a la reint e
gración de todos por medio de la reconciliación , y por lo mis
mo a la supresión de aquellos elementos aun de índole materi al
y económica, pero también cultural y espiritual, que son la
causa de esas injuriantes diferencias. Si se pone de parte de
los débiles , de los pobres y oprimidos, es para imitar y seguir
a su Señor en la obra de salvar a todos (Puebla 1141 ).

En América Latina la Iglesia se ha preocupado de este
compromiso aquí llamado político y deberá seguir haciéndolo
en el futuro , con la seguridad de que esto robustece su propi a
idiosincrasia particular y colabora al bien de la Iglesia univer
sal. No debe ser una moda oel deseo de marchar al paso de
la ideología victoriosa, sino la conciencia de responder a un
llamado muy particular del Señor de la historia en esta hora
determinada, lo que impulse a dar a nuestras iglesias este com
promiso y a buscar soluciones propias, creativa s, sacadas de una
vivencia auténtica del Evangelio y de una esper anza que el
mundo por otros impulsos no conocería.

Naturalmente, se plantean aquí , junto con las tareas , tam
bién graves interrogantes : ante todo sobre la naturaleza del
compromiso político al que la Iglesia pueda entregarse, de mo
do que no dejen de ser medios propios suyos los que emplee,
y esto significa medios capaces de entrar en la estructura sacra
mental del misterio de la Iglesia . Esto conlleva luego interro
gantes acerca de la imagen que a través de esos medios proyec
ta la Iglesia respecto de su esencia misma: acaso no se haya
superado suficientemente el peligro de que una acción eclesial
radicalmente -y con la mejor intención- politizada no per
mita ya que la esencia propia de la Iglesia (su misterio) sea
conocida en sí misma, sino que se la juzgue sólo por su valor
respecto de determinados programas socio-políticos , que en la
práctica coinciden con pretensiones de poder muy concretamen
te localizadas en grupos políticos bien conocidos .

Sin embargo se escucha en nuestras Iglesias latinoameri
canas un inconfundible llamado de Dios, el Señor de la historia
(Puebla 31), que nos exige demostrar hoy día la validez del
sacramento eclesial precisamente en una encarnación del amor
a Dios en los hermanos más pobres, que vaya hasta todas las
consecuencias de la verdad y la eficacia bajo el horizonte social
y político.

81
6 - Iglesias particulares" ,



No ' se cambia para nada la urgencia .de esa misión ·.por el
hecho de que bajo ese horizonte social y político puede llegarse
a verdaderas renuncias para la Iglesia; no hablamos aquí, por
supuesto, de nivelamos con otros movimientos , en los fines y
métodos , o de alianzas ambiguas.

La Conferencia de ' Puebla nos ha dado directrices muy
precisas sobre la participación de los diversos estamentos de la
Iglesia en política, sobre nuestra postura ante las ideologías,
sobre las proyecciones de la opción preferencial por los pobres
hacia todos estos campos. También ha impulsado decididamen
te la colaboración de los cristianos y la acción de toda la Igle
sia con los constructores de la nueva civilización del amor, así
como en especial el compromiso de los cristianos en la elabo
ración de proyectos históricos conformes a las necesidades de
este momento en cada entorno socio-cultural concreto, proyec
tos que deben inspirarse en los contenidos de la antropología
cri stiana ·(N':' 553).

Esta es una delicada y urgente tarea de creatividad, que
ha de fundarse en las fuentes más auténticas de nuestra tradi
ción espiritual, y que compete a las Iglesias particulares como
par te muy central de su misión presente.

2 . Las Conferencias Episcopales

N aturaleza y tareas

El Capítulo Tercero del Decreto Christus Dominus sobre el
oficio de los Obispos en la Iglesia se titula: "Cooperación de
los Obispos al bien común de las otras Iglesias. Los Sínodos,
los Concilios y especialmente las Conferencias Episcopales".

La ' Constitución Dogmática Lamen Gentium, hablando de
las 'relaciones de los Obispos en el Colegio Episcopal, había ya
señalado la importancia de las Conferencias Episcopales. .

Como miembro del Colegio Episcopal y sucesor legítimo
de los Apóstoles, cada Obispo, por institución y precepto de
Cristo, está obligado a tener solicitud por la Iglesia universal.
Esta solicitud aunque no sea ejercida por un acto de jurisdic
ción , es sin embargo, de grandísimo provecho para la Iglesia
universal. Los Obispos deben promover toda la actividad ' co
mún a -la Iglesia 'en tero, sobre todo para que la fe reciba un
incremento y surja para todos los hombres a la luz de la ver
dad en su plenitud .
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Por tanto , los Obispos deben socorrer a las misrones con
todas sus fuerzas ya sea enviando misioneros o dando auxilios
espiri tuales y materiales. Los Obispos, en la sociedad universal
de caridad, presentan ,buenamente ayuda a las demás Iglesias, so
bre ' todo 'a las vecinas y las más necesitadas, conforme el vene
rable ejemplo que tenemos de la antigüedad.

. Por providencia Divina sucedió que varias Iglesias, insti
tu ídas en diversos lugares por los Apóstoles y sus sucesores,
en el transcurso de los tiempos se reunieron en numerosas co
munidades orgánicamente unidas . Entre ellas algunas, especial
mente las antiguas Iglesias Patriarcales, como madres en la fe
engendraron otros hijos .

De la misma manera, las Conferencias Episcopales pueden
hoy contribuir con múltiple y fecunda fuerza a que este afecto
colegial sea llevado a una aplicación concreta" (Cf LG 23).

En ese texto, la Constitución Dogmática sobre la Iglesia
presenta las Conferencias Episcopales como una realización con
creta, en nuestros días , de afecto colegial.

De hecho, hoy está patente, ante la movilidad y comuni
caci ón de la vida social, que existen con mayor urgencia que
an tes problemas supradiocesanos e interdiocesanos. Su solución
pastoral, por su misma naturaleza, no está en las manos de
cada Obispo, sino que requiere una solución interepiscopal,
más .rápida y menos compleja que la celebración de Concilios
Provinciales o plenarios que , a pesar de la reiterada insistencia
canónica para su celebración, acostumbran reunirse muy rara
mente.

La forma canónica de tales Conferencias Episcopales fue
establecida por el Decreto Cbristus Dominas (N':' 37-42) do
tándolas de estructura fundamental perfectible a medida que
nuevos problemas y urgencias coyunturales vendrán a solicitar
medidas pastorales cada vez más eficaces.

La razón teológica de las Conferencias Episcopales se apo
ya en la misma razón que los Concilios Provinciales, plenarios
y ecuménicos. Por consiguiente, la diferencia entre las Confe
rencias Episcopales y los Concilios no es teológica sino canó
nica.

La Lumen Gentium enumerando las Conferencias Episco
pales al lado de los Patriarcados como concretizaciones diferen
tes del mismo "afecto colegial", muestra la importancia que les
atribuyó el Concilio Vaticano n.

Ya dijimos que el origen de las Conferencias Episcopales
remonta al siglo pasado, pero fue en el Concilio Vaticano n
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cuando recibieron un apoyo decisivo y una institución jurídica
más definida .

Fundamentación teológica y pastoral de las Conferencias
Episcopales

La base teológica connatural de las Conferencias Episco
pales, en plena coherencia con la doctrina desarrollada por el
Vaticano II debe ser la sacramentalidad y colegialulad del Epis
copado. Durante el Concilio hubo acalorados debat es sobre la
oportunidad de explicit ar esa doctrina por el recelo de que las
Conferencias Episcopales intentasen, de algún modo, quitar au
tonomía a los Ob ispos diocesanos. Por eso el Concilio se limi
tó a presentar su fundam entación jurídico-pastoral.

El Capítulo Tercero del Decreto Cbristus Dominas consa
gra un largo párrafo a la Noción , Estructura, Competenci a y
Cooperación de las Conferencias Episcopale s.

" 1 ) La Conferencia episcopal es como una junta en que los
Obispos de una nación o territorio ejercen conjuntamente
su cargo pastoral para promover el mayor bien que la Igle
sia procura a los hombres, señaladamente por las formas
y modos de apostolado, adaptados en forma debida a las
circunstancias del tiempo .

2) Pertenecen a la Conferencia episcopal todos los Ordinarios
de lugar , de cualquier rito que fueren -excepto los vica
rios generales-; los Obispos coadjutores y auxiliares y
los demás Obi spos titulares que desempeñan cargo espe
cial confiado por la Sede Apostólica o por las Conferencias
de los Obispos. Los restantes Obispos titulares, así como
los legados del Romano Pontífice, por 10 singular del car
go que desempeñan en el territorio, no son de derecho
miembros de la Conferencia.
A los Ordinarios de lugar y a los coadjutores compete vo
to deliberativo. Los estatutos de la Conferencia determina
rán si el voto de los auxiliares y demás Obispos que tienen
derecho a asistir a la Conferencia es deliberativo o con
sultivo.

3) Toda Conferencia episcopal redactará sus propios estatu
tos, los cuales han de ser aprobados por la Sede Apostó -
lica, en los que -aparte otros medios- se establezcan los
organismos que atiendan más eficazmente a la consecución
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del fin; por ejemplo , un Comité permanente de Obispos,
Comisiones episcopales y un Secretariado Genera l.

4) -Las decisiones de la Conferencia de los Ob ispos, si han
sido legítimamente tomadas y por dos tercios al menos de
los votos de los Prelados que pertenecen a la Conferencia
con voto deliberat ivo y reconocidas por la Sede Apostólica,
tendrán fuerza de obligar jurídicament e sólo en aquellos ca
sos en los que o el derecho común 10 prescribiese o 10 es
tatuyere un mandato peculiar de la Sede Apostólica, dado
motu proprio o a petición de la misma Conferencia.

5) Donde 10 pidan circunstancias especiales, los Obispos de
varias naciones podrán constituir, con aprobación de la
Sede Apostólica, una sola Conferencia.
Foménte nse, además, las relaciones entre las Conferencias
episcopales de diversas naciones a fin de promover y ase
gurar el mayor bien" ( CD 38) .

Pablo VI en e! Motu Propri o Ecclesiae Sanctae, del 6 de
agosto de 1966, estableciendo las normas ejecuto rias de! De
creto Cbristu s Dominas, determina:

" 1) Los Obispos de las naciones o de los territorios en los
cuales todavía no exista la conferencia episcopal, procuren,
de acuerdo con el Decreto Cbristus Dominas, establecerla
cuanto antes y elaborar sus estatutos, que habrán de ser
reconocidos por la Sede Apostólica.

2) Las Conferencias Episcopales ya constituídas deben con
feccionar sus estatutos, de acuerdo con las prescripciones
del Concilio, o, si ya los tuvieran confeccionados, renovar
los de acuerdo con e! mismo Concilio y someterlo al re
conocimiento de la Sede Apostólica.

3) Los Obispos de las naciones en las que resulte difícil es
tablecer una Conferencia, consultando a la Santa Sede, ads
críbanse a aquella Conferencia que más se adapte a las ne
cesidades del aposto lado de su nación.

4) Se podrán establecer Conferencias Episcopales de varias
naciones o internacionales solamente con la aprobación de
la Sede Apostólica, que establecerá normas especiales para
ellas. Es conveniente que se avise con ant icipación a la
Santa Sede, siempre que se lleven a cabo actividades o re
laciones con carácter internacional en las Conferencias.
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5) Se podrán mantener relaciones entre las Conferencias Epis
copales especialmente de las naciones más próximas en
forma congruente y oportuna y por medio del secretariado
de dichas Conferencias. Entre otras cosas se podrán reali
zar las siguientes:

a. Intercambiar experiencias especialmente referentes a la
pastoral.
b. Transmitirse impresos o escritos con las decisiones, ac
tas o documentos de la Conferencia que hayan emanado
del trabajo común de los Obispos.
c. Manifestar diversas iniciativas de apostolado, propues
tas y recomendadas por la Conferencia Episcopal, que pue
dan ser de utilidad en casos parecidos.
d. Proponer problemas de mayor gravedad que parezcan
?e gran interés en las actuales circunstancias.
e. Indicar los peligros o errores que surgen en la propia

. nación y que pueden irrumpir también en otros pueblos ,
con objeto de que se preparen los oportunos medios para
prevenirlos, desecharlos o atajarlos, y cosas semejantes" .

Noción, estructura, competencia y colaboración
de las Conferencias Episcopales

Varios documentos del Vaticano II mencionan las Confe
rencias Episcopales. Pero es el Decreto Cbristus Dominus el
que ha legislado sobre la noción, estructura y autoridad de esas
Conferencias. En el parágrafo 38 encontramos una especie de
definición y una descripción de los miembros, estatutos, valor
de las decisiones y extensión de las Conferencias .

Definición de las Conferencias Episcopales

El Concilio no da propiamente una definición sino una
descripción: "La Conferencia Episcopal es como una junta en
que los Obispos de una nación o territorio ejercen conjuntamen
te su cargo pastoral para promover el mayor bien que la Igle
sia procura a los hombres, señaladamente por las formas y mo
dos de apostolado , adaptados en forma debida a las circunstan
cias del tiempo".

Como vemos, en esta descripción, no se encuentra una
fundamentación teológica de la Conferencia. La Comisión teo-
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lógica que elaboró el Decreto, quiso deliberadamente omitir tal
fundamentación . Los elementos y la finalidad de la Conferencia
fueron tomados empíricamente de la vivencia de varias Con
ferencias existentes hace mucho tiempo en diversos países.

Con la Conferencia, los Obispos no ejercitan el poder de
orden y generalmente casi nunca el verdadero poder de juris
dicción.

En esta descripción aparece bien clara la distinción entre
las Conferencias Episcopales y los Concilios particulares. En
efecto, los Concilios son organismos colegiales temporales, que
tienen finalidad exclusivamente legislativa. Las Conferencias, al
contrario, tienen carácter permanente y finalidad eminentemen
te pastoral. Son encuentros fraternos de Obispos , para el in
tercambio de ideas y de experiencia, para confrontación de opi
niones y para la adopción de decisiones uniformes, especialmen
te en lo que se refiere a formas y métodos de apostolado más
conforme a las necesidades del momento y del ambiente. Todo
esto vale ordinariamente en el plano de la obligación moral,
sólo excepcionalmente en el campo de la obligación jurídica.

Del texto del decreto, podemos deducir que la Conferen
cia se concibe como una persona moral colegial. Sus confines
son los de una nación o de un territorio.

Solamente en casos muy particulares las decisiones de la
Conferencia tienen fuerza jurídica de ley (con todas las con
secuencias relativas acerca del cumplimiento, de la violación,
de la dispensa, etc.), para cada Obispo y para todos los súbdi
tos que viven dentro del territorio de la Conferencia. En los
demás casos (que son los ordinarios) las deliberaciones de las
Conferencias tienen una fuerza solamente moral. Cada miem
bro de la Conferencia juzgará ante el Señor si el bien de la
propia diócesis requiere la adopción de las deliberaciones de
la Conferencia.

En la hipótesis normal de que el Obispo adopte las deci
siones de la Conferencia, estas reciben para la diócesis valor de
ley únicamente debido a la voluntad y a la promulgación del
propio Pastor. De tal modo permanece salvo el principio de que
por derecho divino el Obispo en su Diócesis tiene poder ver
dadero y propio y que sobre él no hay otra autoridad sino el
Sumo Pontífice y el Colegio Episcopal.

Las Conferencias, que son organismos de derecho eclesiás
tico, no pretenden restringir el poder nativo de los Obispos ,
sino al contrario, desean servir de auxilio, a fin de que ellos
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puedan cumplir de manera adecuada y fructuosa su oficio en
las respectivas diócesis, mediante una colaboración más estrecha
y armoniosa con los demás Obispos de la región o de la na-
ción.

Miembros de la Conferencia Episcopal

A la Conferencia Episcopal Nacional o territorial pertene
cen por derecho (un derecho establecido precisamente por el
Vaticano II y, por consiguiente, siempre reformable por el Su
mo Pontífice o por otro Concilio ecuménico) las siguientes per
sonas:

No son miembros de la Conferencia Episcopal por derecho
común (pero nada impide que lo puedan ser por el estatuto
particular de la propia Conferencia) los otros Obispos titulares ,
aunque residentes en el territorio y que ejercen en él un minis
terio local.

La razón de la exclusión está en el hecho de que ellos no
tienen parte directa en la responsabilidad pastoral de todo el
territorio.

A la Conferencia tampoco pertenecen los legados del Su
mo Pontífice, como los Nuncios y los Delegados Apostólicos .
Nada impide, sin embargo, que los legados pontificios puedan
ser invitados por la Conferencia, en calidad de huéspedes de
honor, para presenciar una parte o todos los trabajos .

1)

2)

3)

Todos los ordinarios de los lugares, de cualquier rito, re
sidentes en la nación o en el territorio, con excepción de
los vicarios generales en cuanto tales (a no ser que sean
eventualmente Obispos).

Todos los Obispos coadjutores y auxiliares: en efecto, ellos
participan, aunque en diversa medida y por diversos títu
los, en la responsabilidad pastoral directa en la diócesis.

Los demás Obispos particulares los cuales están encarga
dos de un oficio especial por parte de la Santa Sede o de
la propia Conferencia Episcopal. Evidentemente debe tratar
se de un oficio atinente a la utilidad de todo el territorio:
por ejemplo el cargo de rector de una universidad católica,
o presidente nacional de la acción católica, de la acción
misionera , etc.

Parece no estar prohibido por los estatutos particulares de
la Conferencia , en situaciones particulares que puedan prever,
naturalmente con un voto solamente consultivo, la presencia de
miembros no revestidos del carácter episcopal, por ejemplo los
representantes de los superiores religiosos mayores.

En cuanto a la calidad del voto de los miembros, el De
creto Cbristus Dominus establece que el voto sea deliberativo
para todos los Ordinarios del lugar y para los Obispos Coad
jutores (estos últimos, evidentemente por causa del derecho de
sucesión inherente a su oficio) ; consultivo para los demás
miembros de derecho, inclusive los Obispos Auxiliares, a me
nos que los estatutos particulares de la Conferencia les conce
da voto deliberativo.

Estatuto de la Conferencia Episcopal

Todas las Conferencias Episcopales (también aquellas que
aún existiendo hace mucho tiempo, no tengan todavía estatu
tos escritos sino que se rigen de acuerdo a un reglamento) de
ben redactar los propios estatutos y hacerlos aprobar por la
Santa Sede. Las Conferencias que ya poseen estatutos, deben
actualizarlos de acuerdo con los documentos del Vaticano II y
de las disposiciones de la Santa Sede y someterlos nuevamente
al reconocimiento de ella.

Elaborar los estatutos es una de las acciones colegiales que
exigen una cualificada mayoría de votos, porque se trata, por
así decirlo, de la ley constitutiva de la propia Conferencia. Del
mismo modo se debe adoptar un procedimiento semejante para
cualquier cambio en los Estatutos. Participar en la redacción de
ellos pertenece, evidentemente, sólo a aquellos que, por deter
minación conciliar , son miembros de derecho de la Conferen
cia, con voto deliberativo. La elaboración de los estatutos re-

.quiere una profunda sensibilidad teológica y jurídica.
Los Obispos diocesanos deben encontrarse en la Conferen 

cia todos en pie de igualdad y de plena corresponsabilidad. Por
eso no se puede admitir ciertas situaciones preconciliares cuan
do en la Conferencia participaban o tomaban decisiones sola
mente unos pocos miembros del Colegio Episcopal.

Fuera de ello la salvaguarda de la autoridad de los Obis
pos diocesanos impondrá a la Conferencia particular cautela.
Vamos a indicar aquí, a título de ejemplo, algunas de esas me
didas prudenciales. Las decisiones que no tienen fuerza de ley
no deberían hacerse públicas, por dos motivos:
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2)

1) para dejar a cada Obispo libertad moral de no adoptar en
la propia diócesis aquellas decisiones de la Conferencia sin
que ello pueda disminuír la estimación que los diocesanos
deben alimentar para con su Pastor;

para que permanezca bien claro en la opinión de los súb
ditos que cuando un Obispo adopta en la propia diócesis
una decisión de la Conferencia, tal decisión recibe fuerza
de ley para los súbditos únicamente de la autoridad del
Obispo diocesano y no de la Conferencia.

Los estatutos deben prever, además de otros medios in
dispensables para un funcionamiento eficaz de la Conferencia,
aquellos oficios que respondan mejor a la finalidad que se pre
tende. El Decreto, G título de ejemplo, fruto de la experiencia
ya conquistada, señala el Consejo permanente de los Obispos,
las Comisiones Episcopales y el Secretariado General. Pertene
ce a los estatutos definir con exactitud la competencia de estos
y de otros encargos. Una cosa parece cierta : todos estos oficios
(por ejemplo, presidencia, consejo de presidencia, secretariado,
consejo ejecutivo, comisiones, etc.) son simples instrumentos
al servicio de la Conferencia, para el estudio previo de los pro
blemas, la formulación de propuestas concretas, para un desa
rrollo orde nado de los trabajos para ejecución de las decisiones
de la Conferencia, Nunca deberán sustituír a la Conferencia,
la CUGl está constituída por la Asamblea de todos aquellos que
tienen derecho; nunca deberán tomar decisiones en nombre de
la Conferencia, que no sean de carácter estrictamente adminis
trativo y técnico, sin haber recibido para ello un mandato ex
plícito. En caso contrario, la Conferencia quedaría desautoriza
da y se frustrarfa la finalidad por la cual ciertas competencias
fueron conferidas a los Episcopados por la autoridad suprema
de la Iglesia.

Valor de las decisiones de la Conferencia

Este es el punto neurálgico que fue más debatido durante
el Concilio . El argumento es delicado porque se trata de salva.
guardar el poder propio de cada Obispo y al mismo tiempo de
proveer a las exigencias reales de la vida pastoral en el ámbito
de una nación o de un territorio.

Las soluciones ventiladas durante la fase preconciliar son
tres: las decisiones de la Conferencia tendrían fuerza de ley
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siempre; nunca la tendrían; la tendrían solamente en algunos
casos bien determinados.

El Concilio adoptó la última solución . Se determinó que
en ciertas cuestiones no bastaría la fuerza solamente moral de
normas indicativas o de consejos autorizados sino que sería ne
cesario apelar a la fuerza jurídica de la ley, por causa de la
gravedad de la materia y de las consecuencias que podrían de
rivarse .

En estos casos, el poder monárquico del Obispo quedó
salvaguardado mediante cláusulas proporcionalmente graves:

1) El elenco de las materias , en las cuales da a las decisiones
de las Conferencias la fuerza de ley, es taxativa y los casos
contemplados son por su propia naturaleza, extraordinarios;

2 ) Serán necesarios a 10 menos dos tercios de los votos favo-
rables de los miembros de la Conferencia;

3 ) Las decisiones deben ser siempre reconocidas por la Santa
Sede, la cual , evidentemente, tiene el poder de vetarla o
modificarla.

Por consiguiente, tienen valor de ley para cada Obispo so
lamente esas decisiones de las Conferencias Episcopales, taxati
vamenteenumeradas en cuanto se verifican todas las condicio
nes determinadas. En tales casos se verifica una verdadera li
mitación del poder ordinario de cada Obispo diocesano, pero
tal limitación es legítima, es decir , conforme al derecho divino,
porque es establecida para el bien de los fieles, por la suprema
autoridad de la Iglesia . De esta misma autoridad dimana el po
der decisorio de las Conferencias.

La mayoría cualificada de los miembros no tiene , por sí
. misma ningún poder de imponer la propia autoridad a los de
más Obispos. Tal mayoría es sólo una circunstancia en la pre
sencia, de la cual, verificándose complexivamente todas las cau
telas previstas, el Concilio Vaticano II quiso conceder autori
dad a las Conferencias y así vincular también a los Obispos que
no estaban de acuerdo.

El Decreto Christus Dominus habla de decisiones: estas
no son opiniones o pareceres que las Conferencias, en base al
derecho común o a las disposiciones particulares de la Santa
Sede, a veces deben expresar. Tales decisiones deben ser toma
das legítimamente, es decir , con la observancia del procedimien
to establecido sea por derecho común , sea por particulares dis-
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pOSICIOnes de la Santa Sede o por los estatutos propios de la
Conferencia.

Son necesarios a 10 menos dos tercios de los sufragios po
sitivos de los Obispos pertenecientes a la Conferencia con voto
deliberativo . Exigiendo al menos los dos tercios no se quiere
excluír que disposiciones particulares de la Sant a Sede o los
estatutos propios de la Conferencia puedan exigir todavía más
que los dos tercios . Se debe notar que la mayoría de los dos
tercios no se calcula basándose en el número de los presentes
o de los votantes, sino en el número de los miembros que tie
nen derecho al voto deliberativo. Tal disposición es única en
el género y no se encuentra en ninguna parte del derecho co
mún vigent e.

Esto significa que el Concilio, en cosa de tant a importan
cia porque toca de cerca al poder ordinario de los Obispos dio
cesanos , quiso deliberadamente evit ar el peligro de qu e por la
ausencia, aunque motivad a, de un not able número de Obispos,
se pudiesen emanar decisiones jurídicamente vinculantes a to
dos los miembros de la Conferencia.

Las decisiones de la Conferencia deben ser reconocidas por
la Santa Sede. Tal reconocimiento de la autoridad suprema es
esencial para que se produ zca la obligación jurídica y moral de
la obediencia. Esto , además, no transforma absolutamente las
decisiones de la Conferencia en decisiones de la Santa Sede,
aunque esta puede vetarlas , modificarlas o establecerle un pla
zo para la validez .

Las decisiones de la Confer encia tendrán fuerza de obli
gar jurídicamente sólo en los casos prescritos por el derecho co
mún. El actual Código de Derecho Canónico en vigor, no con
tiene ninguna prescripción a este respecto porque no contem
pla todavía la institución jurídica de las Conferencias Episcop a
les. H asta ahora, el derecho común , respecto de las Conferen
cias, está constituído únicament e por los documentos concilia
res y por las disposiciones emanadas de la Santa Sede durante
y después del Concilio.

Puede suceder también que la fuerza de obligar jurídica
mente sea atribuída a decisiones de la Conferencia por un man
dato especial de la Santa Sede, emanado por motu proprio o
p edido por la propia Conferencia. La Sant a Sede puede siem
pre intervenir por propia iniciativa para prev enir determinadas
decisiones . También la misma Conferencia puede pedir a la
Santa Sede, en el acto de postulación de reconocimiento pon-
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tificio que esta o aquella decisión asuma obligación jurídica .
En este caso además, se requieren los dos tercios de los sufra 
gios positivo s prescritos tanto para el contenido de la decisión
corrio para la obligación jurídica adscrita a ella.

Extensión de las Conferencias y sus mutuas relaciones

Quedó establecido por el Concilio que las Conferencias
Episcopal es agrupan a los Obispos de una determinada nación
o de un determinado territorio. El Concepto de Nación es un
concepto bien definido en el derecho público internacional. El
derecho canónico no tiene un concepto propio a este respecto
y, por eso, en esta materia hay que atenerse al derecho público
internacional.

El concepto de territorio , al contrario, es muy elástico , res
pecto a su extensión. Cuando , además , en este caso concreto,
debe entenderse en el sentido de extensión nunca inferior al
de una Nación. De este modo queda excluído que a los varios
grupos episcopales por regiones o por provincia en una misma
Nación pueda aplicarse 10 establecido para las Conferencias
Episcopales territoriales.

Si las circunstancias particulares lo requieren, los Obispos
de dos o más naciones , con la aprobación de la Santa Sede,
pueden formar una sola Conferencia. Entre las circunstancias
especiales debe enumerarse la exigüedad del territorio nacional
o del número de Obispos.

Las normas ejecutorias del motu proprio Ecclesiae Sanctae
en el número 41 parágrafo tercero establece: "Los Obispos de
las naciones en las que resulte difícil establecer una Conferen
cia, consultando a la Santa Sede, adcríbanse a aquella Conferen
cia que más se adapte a las necesidades del apostolado de su
nación". Este es un criterio más pastoral que lingüístico, geo
gráfico o cultural.

Una figura de organismo episcopal de carácter continental ,
que no constituye una super-Conferencia, es aquella constituída
por el CELAM entre los Ep iscopados de todas las naciones del
continente latinoamericano. El CELAM no sólo no excluye las
Conferencias nacionales sino que está constituído por ellas y
existe en función de las mismas, con estatutos propios aproba
dos por la Santa Sede.

Conforme a las normas de Ecclesiae Sanctae, n. 41 párrafo
4, las Conferencias Episcopales de varias naciones o Conferen
cias internacionales no pueden constituírse, a no ser con la
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aprobación de la Sede Apostólica, a la cual corresponde fijarles
las normas particulares. Cada vez que por las Conferencias se
emprendan activadades o relaciones que tengan carácter inter
nacional, la Santa Sede debe ser previamente advertida.

El Decreto Cbristus Dominus recomienda que se tengan re
laciones entre las Conferencias Episcopales de diversas nacio
nes con la finalidad de promover y asegurar un bien mayor.
Ecclesiae Sanctae (N'? 41, pág. 5) especifica que las relaciones
entre las Conferencias Episcopales, sobre todo entre las nacio
nes más' próximas pueden ser establecidas mediante los Secre
tariados de las Conferencias.

Tales relaciones pueden entre otras cosas tener como fina
lidad : a) comunicar los principales métodos de acción y sobre
todo en el dominio de actividades pastorales; b) transmitir los
escritos o folletos que relatan las decisiones de la Conferencia o
actas y documentos que los Obispos publican de común acuer
do; c) dar a conocer las diversas empresas de apostolados pro
puestas o recomendadas por la Conferencia Episcopal, y todo
10 que podría ser útil en casos semejantes; d ) presentar las cues
tiones más graves que parezcan de mayor importancia en la ho
ra actual y en circunstancias particulares; e) indicar los peli
gros o errores que se ven surgir también entre otros pueblos , a
fin de que se puedan tomar las disposiciones oportunas para
prevenirlos o apartarlos o dominarlos , y otras cosas semejantes.

Las Conferencias Episcopales como realización concreta
de la Colegialidad

El Concilio Vaticano II elaboró largamente la fundamen
tación teológica de las Conferencias Episcopales, que es la doc
trina de la sacramentalidad y colegialidad del Episcopado. Pero
debido a su índole pastoral, el Decreto Christus Dominas, evi
tó explicitar esa base teológica; se limitó a justificar empírica
mente la recomendación de este organismo por los frutos que
había dado y que todavía puede producir.

El criterio acogido por el Concilio Vaticano para estable
cer los miembros y los derechos de estos en la Conferencia no
es 10 teológico-sacramental (pertenecer al Colegio Episcopal) ,
sino 10 jurídico-pastoral (tener una misión u oficio canónico
pastoral) . Por eso, habrá miembros de derecho que no son Obis
pos, y Obispos que por el derecho común no serían miembros
de la Conferencia Episcopal; como podrá haber Obispos en la
Conferencia que no gocen de voto deliberativo. En cuanto los
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no-Obispos, que pertenecen a la Conferencia, en algunos luga
res gozan de voto deliberativo .

Algunos lamentaron que la autonomía de las Conferencias
Episcopales quedase limitada por lo menos en cuanto a los es
tatutos, visto que es a la Santa Sede a quien corresponde ofre
cer un "Archetipum", y según ello reserva entonces para sí el
" reconocimiento" de aquellos. En realidad, no se trata de una
verdadera limitación sino de una fundamentación teológico-ju
rídica. De la suprema autoridad de la Iglesia dimana todo el
poder decisorio de las Conferencias. Sin esa vinculación con la
Santa Sede, las Conferencias serían una pura asociación frater 
na de Obispos.

El Decreto del Vaticano II es la primera y más autorizada
"canonización" de las Conferencias tal cual venían lentamente
madurando bajo la vigilancia de la Santa Sede. Ellas dejaron
de ser una organización permitida, para ser un organismo obli
gatorio, después del Vaticano I1, porque corresponde a las ne
cesidades del cuerpo episcopal.

Su vasta atribución concedida en el Vaticano II y en los
Documentos pos-conciliares las tornaron hoy imprescindibles en
la estructura organizativa de la Iglesia. A este refuerzo cuali
ficativo correspondió un notable incremento cuantitativo. De
modo que el Concilio Vaticano provocó una pujanza vital en
las Conferencias y nadie puede negar que la savia de esta vita
lidad es la renovada conciencia del misterio del Obispo, su di
mensión sacramental y colegial puesta a la luz en el Concilio.

Actualmente se vive el hecho de la Conferencia Episcopal.
La vida, aquí como en otros campos de la Iglesia, antecede y
excede a la reflexión de los teólogos canonistas; va al frente de
las decisiones de la jerarquía.

Ejercicio del afecto colegial

Hay dos expresiones conciliares respecto de las Conferen
cias que merecen valorización: 1~ que ellas hoy pueden contri
buír mucho para que el afecto colegial sea llevado a la aplica
ción concreta; 2~ que en las Conferencias los miembros ejercen
conjuntamente su cargo pastoral. La primera establece una liga
ción entre Conferencia y afecto colegial, es decir, vivencia de
la dimensión colegial del Episcopado. La segunda afirma en
ella la corresponsabilidad pastoral en acción; corresponsabilidad
que, en los Obispos es un aspecto de la colegialidad. No desco
nocemos que el Concilio Vaticano evitó establecer una cone-
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xion expresa entre Conferencia Episcopal y Colegialidad; pero
no se puede disminuir la fuerza de las insinuaciones contenidas
en los textos antes recordados.

Además, una vez que se evite todo concepto rígido y uní
voco del acto colegial (como si este sólo se realizase cuando
hay actuación expresa del poder supremo y universal) se debe
reconocer que las Conferencias Episcopales son una realización,
aunque no completa de la colegialidad. El Papa Pablo VI afir
ma que las Conferencias Episcopales son una forma de concre
tización de la colegialidad.

Fuera de ello, si se mira la importancia creciente de las
Conferencias en la vida de la Iglesia y en el ejercicio de los
encargos Episcopales; la vasta gama de competencia que les es
atribuída por el derecho postconciliar; la incidencia de sus de
cisiones, aún donde una mente extrictamente jurídica no des
cubriría una fuerza vinculante; el papel de mediación continua
que tiene entre las Iglesias locales y de esta con la .Santa Sede ,
difícilmente se les podrá negar un verdadero ejercicio de comu
nión y corresponsabilidad que evidencian una forma de actua 
ción de la colegialidad.

A no ser que se quiera relegar la colegialidad a momentos
esporádicos, o sea, colocarla al margen de la vida de la Iglesia;
a no ser que no se valore teológica y jurídicamente la propia
vivencia eclesial, a espera de un acuerdo conceptual o verbal
entre los teólogos o canonistas, tenemos que reconocer en las
Conferencias Episcopales una forma de verdadera realización de
la colegialidad.

Admitiendo que cada Obispo, por la ordenación sacramen
tal y por ' la comunión jerárquica, recibe por su inserción en el
Colegio Ep iscopal una responsabilidad respecto a la Iglesia uni
versal y a las otras Iglesias particulares, débese admitir tam
bién el carácter de algún modo colegial de esta forma conjunta
del ejercicio del oficio pastoral , concretización del afecto co
legial : la Conferencia Episcopal.

Por eso , aunque el Concilio Vaticano II no haya querido
resalt ar expr esamente el aspecto colegial de la acción conjunta
ejercida por la Conferencia Episcopal , con todo, el Papa Juan
Pablo II puede afirmar lógicamente, en pleno acuerdo con el
Vat icano II, que " la doctrina sobre la colegialidad del Episco
pado record ada por el Concilio Vaticano II , se encarna de mo
do espléndido en la Conferencia Episcopal Latinoamericana"
(Audiencia general el día 17 de febrero de 1979).

96

En esa mism a ocasión , Juan Pablo II refiriéndose a la Con
ferencia de Puebla, afirma: " El Concilio es la más plena expre
sión de la colegialidad del cargo Episcopal en la Iglesia. Sus
otras manifestaciones no tienen significado tan fundamental.
Son todavía muy necesarias, útiles y algunas veces absoluta
mente indispensables. Esto se refiere sea a las instituciones co
legiales -entre éstas--, ahora , en la Iglesia occidental se desa
rrollan principalmente las Conferencias Episcopales, sea también
a las diversas forma s de actividades colegiales. El CELAM es
el espléndido órgano de la colegialidad del Epi scopado actual
en el continente latinoamericano" (Ibíd.) .
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